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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Ciencias de la Tierra 08032993

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Geosciences for the Energy Transition

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Geosciences for the Energy Transition por la Universidad Autónoma de Barcelona y la Universidad de

Barcelona

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Ciencias de la Tierra Nacional

CONVENIO

Se adjunta convenio de colaboración interuniversitaria UB-UAB

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934035511

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 7 de abril de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Geosciences for the
Energy Transition por la Universidad Autónoma de
Barcelona y la Universidad de Barcelona

Nacional Se adjunta convenio de
colaboración interuniversitaria
UB-UAB

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

ÁMBITO

Ciencias de la Tierra

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

022 Universidad Autónoma de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

20 22 18

1.4-1.9 Universidad Autónoma de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08033195 Facultad de Ciencias No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032993 Facultad de Ciencias de la Tierra Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Tierra
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

25 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El Máster Universitario en Geosciences for the energy transition tiene como objetivo formar profesionales altamente capacitados en el ámbito de la
geología y la geofísica, con un enfoque aplicado a los desafíos energéticos del siglo XXI. Este máster busca proporcionar una base científica y técnica
sólida que permita a los estudiantes comprender, analizar y resolver problemas relacionados con el aprovechamiento sostenible de los recursos geoló-
gicos.

El máster profundiza en conceptos avanzados de geología y geofísica, enfocándose en áreas clave para la transición energética, como la geotermia, el
almacenamiento subterráneo de energía y la exploración de hidrocarburos e hidrógeno natural con un enfoque responsable. Los estudiantes adquirirán
competencias para evaluar el potencial energético de sistemas geotérmicos, diseñar estrategias de almacenamiento de energía en formaciones geoló-
gicas y optimizar la exploración y producción de hidrocarburos minimizando su impacto ambiental, y de hidrógeno natural.
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Asimismo, el máster fomenta una visión interdisciplinar que combina conocimientos técnicos con habilidades analíticas y de modelización avanzada,
asegurando que los egresados estén preparados para liderar proyectos innovadores en el sector energético. A través de una formación práctica basa-
da en el uso de tecnologías punteras y estudios de casos reales, el máster contribuye al desarrollo de soluciones geocientíficas que promuevan una
transición energética eficiente y sostenible.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Capacita profesionales en el ámbito de la geología y geofísica aplicada a proyectos de transición energética y para iniciar estudios de doctorado.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Planificar campañas de adquisición de datos geológicos y geofísicos teniendo en cuenta los fundamentos matemáticos, físicos
y geológicos que son relevantes para la problemática planteada TIPO: Competencias

C02 - Integrar datos y resultados de origen diverso, mediante técnicas computacionales y analíticas, para la interpretación del
subsuelo en proyectos de exploración, producción y almacenamiento de geoenergía TIPO: Competencias

C03 - Formular contribuciones al diseño y la ejecución de proyectos tanto de investigación como profesionales relacionados con las
aplicaciones de las geociencias a la transición energética TIPO: Competencias

C04 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de las geociencias aplicadas a la transición
energética y de las actividades humanas con la finalidad de contribuir a los ODS TIPO: Competencias

C05 - Aplicar el razonamiento crítico y el compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en los contextos en los que las
geociencias aplicadas a la transición energética puedan tener un papel relevante TIPO: Competencias

C06 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades vinculadas al ámbito de las geociencias aplicadas a la
transición energética TIPO: Competencias

C07 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO:
Competencias

C08 - Aplicar conocimientos y habilidades propias de las geociencias aplicadas a la transición energética a situaciones prácticas
TIPO: Competencias

C09 - Emplear la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de las geociencias aplicadas
a la transición energética TIPO: Competencias

C10 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Competencias

H01 - Aplicar adecuada y eficazmente las metodologías y técnicas geológicas avanzadas de campo para el estudio de formaciones
geológicas de interés para la exploración, producción y almacenamiento de recursos energéticos TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Operar la instrumentación geofísica y de laboratorio, para la recolección y análisis de datos en estudios relacionados con la
caracterización de formaciones geológicas y la evaluación de recursos energéticos TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar herramientas de representación gráfica y visualización de datos geoespaciales para el análisis geocientífico del
subsuelo en el contexto de la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar software y tecnología especializada en geociencias para el procesado de datos, la caracterización y modelización
geológica y geofísica, y la gestión del subsuelo en proyectos de geoenergía TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Interpretar los datos obtenidos de investigaciones geofísicas y geológicas para la identificación de reservorios de recursos
energéticos, aplicando principios de las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Utilizar las fuentes de información propias de las geociencias aplicadas a la transición energética de forma crítica, adecuada y
responsable TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés en el lenguaje especializado de las geociencias aplicadas a la
transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Describir los principios geológicos fundamentales involucrados en la identificación, evaluación y explotación de recursos
energéticos en el contexto de la transición hacia fuentes de energía renovable TIPO: Conocimientos o contenidos
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K02 - Describir los fundamentos de geofísica necesarios para la identificación, caracterización y monitorización de recursos
energéticos en el contexto de la transición hacia fuentes de energía renovable TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar las técnicas geológicas apropiadas para abordar el estudio y gestión del subsuelo en proyectos de transición
energética TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar los métodos geofísicos adecuados para abordar el estudio y gestión del subsuelo en proyectos de transición
energética TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Describir los aspectos clave de la transición energética y su incardinación en los objetivos de desarrollo sostenible TIPO:
Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer la relevancia de las geociencias en el contexto energético actual y su contribución a la transformación del modelo
energético, económico y social TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Citar los fundamentos legislativos y el marco normativo de una gestión profesional de proyectos relacionados con la
aplicación de las geociencias a la transición energética TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

A. El acceso y admisión a los másteres universitarios está regulado por el artículo 18 del RD822/2021 por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La regulación del acceso y la admisión a enseñanzas de máster universitario en la UB están aprobadas en la Normativa de acceso y admisión a en-
señanzas de máster universitario de la Universidad de Barcelona.

B. Titulaciones de acceso al máster

Grado de Geología, Grado de Física, Grado en Ingeniería geológica, Grado en Ingeniería de minas o titulaciones equivalentes.

En el caso de estudiantes procedentes de otros países, también se admitirán aquellos que posean titulaciones no contempladas en España y que
desarrollan, engloban o incluyen en sus planes de estudios las ciencias de la tierra, como por ejemplo titulaciones en Geociencias, Geofísica, Ingenie-
ría Geofísica o Ingeniería del Petróleo.

Otras titulaciones, previa valoración por parte de la Comisión de Coordinación (ver apartado 3.1.b).

C. Posibilidad de acceso al máster con matrícula condicionada

De acuerdo con el artículo 18.4 del RD 822/2021, excepcionalmente podrán acceder a este máster estudiantes que estén cursando una titulación uni-
versitaria de grado en la UB o la UAB si únicamente les quedan por superar el trabajo final de grado, y como máximo hasta a 9 créditos (incluidos los
créditos pendientes de reconocimiento o la exigencia de superar un determinado nivel de idioma extranjero para poder obtener el título). Los estudian-
tes que accedan por esta vía no podrán obtener el título de máster si previamente no han obtenido el título universitario oficial de grado.

3.1. b) Criterios y procedimientos de admisión a la titulación

El perfil del estudiante de este máster es el de un graduado en geología, física, ingeniería geológica o estudios afines, con un buen currículum acadé-
mico y con interés en desarrollar una carrera en el ámbito de las geociencias y la transición energética.

La comisión coordinadora del máster será la encargada de llevar a cabo la selección y admisión de los estudiantes, tal y como establecen la Normativa
de acceso y admisión en los estudios de máster universitario de la Universitat de Barcelona, aprobadas por Consejo de Gobierno el 18 de octubre de
2022.

Podrán ser admitidos al máster todos los solicitantes que estén en posesión de uno de los títulos indicados en el apartado 3.1.a.

Adicionalmente, los solicitantes titulados en otros grados también podrán cursar el máster. Para valorar positivamente o negativamente su admisión,
la Comisión tendrá en cuenta si el ámbito de conocimiento de la titulación de origen corresponde a Ciencias de la Tierra (p.e. Grado de Ciencias
Ambientales, Grado de Ciencias del Mar, o similares), el número de créditos superados en asignaturas relacionadas con las Ciencias de la Tierra en
la titulación de origen, la temática del TFG realizado para obtener la titulación de origen, así como la experiencia profesional previa relacionada con
las Ciencias de la Tierra.

En todo caso, dado que el máster es íntegramente en inglés, es necesario acreditar un nivel mínimo de B2 de inglés o equivalente.

La Comisión de coordinación seleccionará a los estudiantes de acuerdo con la siguiente valoración:

1. Expediente del grado/licenciatura (65%)
2. Nivel de inglés C1 o superior (10%)
3. Motivación, experiencia previa y otros méritos (25%)

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

3 6

DESCRIPCIÓN

Los criterios generales y la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos para estudios en las
enseñanzas oficiales de grado y máster de la Universidad de Barcelona se han elaborado según las directrices con-
templadas en el RD 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29 de septiembre de 2021), y han sido aprobados por la
Comisión Académica de Consejo de Gobierno en fecha 22 de junio de 2022, y por Consejo de Gobierno el 13 de ju-
lio de 2022.

La normativa completa y actualizada está disponible en la página de normativas académicas de la Universidad de
Barcelona.

En cuanto al reconocimiento de la experiencia laboral y profesional, solo se considerará aquella que implique la ad-
quisición de resultados de aprendizaje propios de un nivel de máster, incluyendo conocimientos, habilidades y com-
petencias. Además, únicamente podrán reconocerse asignaturas completas, con un límite máximo de 6 créditos.

Para acceder al reconocimiento de créditos, se requerirá una experiencia laboral mínima de 6 meses, con una equi-
valencia de al menos 2 meses de experiencia por cada crédito a reconocer. Este reconocimiento estará disponible
únicamente para profesionales cuyo ámbito de trabajo esté alineado con el perfil de egreso del máster, incluyen-
do disciplinas como geología, geofísica y ciencias de la Tierra en general, con un enfoque especial en la transición
energética.

El estudiante deberá solicitar explícitamente el reconocimiento de las asignaturas deseadas y presentar la documen-
tación requerida. La Comisión Coordinadora del máster evaluará cada caso, determinando la pertinencia del recono-
cimiento y proponiendo, en su caso, las asignaturas que podrán ser reconocidas.

Para la valoración de la experiencia profesional, se considerarán aspectos como el tipo de funciones desempeña-
das, los años de experiencia y la correspondencia del ámbito profesional con los resultados de aprendizaje del más-
ter.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Se posibilitará que el estudiantado del máster realize estancias de movilidad durante el segundo semestre del máster, a través de los programas en
que participa la Facultad de Ciencias de la Tierra de la Universitat de Barcelona, y mediante los convenios bilaterales con otras universidades, ya exis-
tentes o de nueva creación. También será posible acoger estudiantes de otras universidades para que cursen asignaturas en el máster.

La movilidad internacional de estudiantes se rige por la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2017, que establece los proce-
dimientos de aplicación a los estudiantes en movilidad. La Universitat de Barcelona cuenta además con la acreditación de la carta ECHE (2021-2027),
que establece un marco general de calidad de la movilidad europea y de aplicación al conjunto de la movilidad internacional.

Las convocatorias y la información general de los diferentes programas de movilidad internacional (Erasmus+ y otros) para los estudiantes propios, así
como la información y procedimientos para los de acogida, se hacen públicas a través de la web de la Oficina de Movilidad y Programas internaciona-
les (propios; acogida) y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultat de Ciències de la Terra (propios; acogida).

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Conceptos geológicos para la transición energética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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https://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa MOBILITAT_ESP.pdf
https://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/Carta_Erasmus.html
https://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/estUB.htm
https://www.ub.edu/uri/estudiantsNOUB/estnoUB.htm
https://www.ub.edu/portal/web/ciencias-tierra/estudiantes-de-la-facultad
https://www.ub.edu/portal/web/ciencias-tierra/estudiantes-visitantes
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Conceptos geológicos para la transición energética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C08 - Aplicar conocimientos y habilidades propias de las geociencias aplicadas a la transición energética a situaciones prácticas
TIPO: Competencias

C10 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Competencias

H01 - Aplicar adecuada y eficazmente las metodologías y técnicas geológicas avanzadas de campo para el estudio de formaciones
geológicas de interés para la exploración, producción y almacenamiento de recursos energéticos TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar software y tecnología especializada en geociencias para el procesado de datos, la caracterización y modelización
geológica y geofísica, y la gestión del subsuelo en proyectos de geoenergía TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Interpretar los datos obtenidos de investigaciones geofísicas y geológicas para la identificación de reservorios de recursos
energéticos, aplicando principios de las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Describir los principios geológicos fundamentales involucrados en la identificación, evaluación y explotación de recursos
energéticos en el contexto de la transición hacia fuentes de energía renovable TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar las técnicas geológicas apropiadas para abordar el estudio y gestión del subsuelo en proyectos de transición
energética TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Conceptos geofísicos para la transición energética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Conceptos geofísicos para la transición energética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C08 - Aplicar conocimientos y habilidades propias de las geociencias aplicadas a la transición energética a situaciones prácticas
TIPO: Competencias

C10 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Competencias

H02 - Operar la instrumentación geofísica y de laboratorio, para la recolección y análisis de datos en estudios relacionados con la
caracterización de formaciones geológicas y la evaluación de recursos energéticos TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar software y tecnología especializada en geociencias para el procesado de datos, la caracterización y modelización
geológica y geofísica, y la gestión del subsuelo en proyectos de geoenergía TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Interpretar los datos obtenidos de investigaciones geofísicas y geológicas para la identificación de reservorios de recursos
energéticos, aplicando principios de las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

K04 - Identificar los métodos geofísicos adecuados para abordar el estudio y gestión del subsuelo en proyectos de transición
energética TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Describir los fundamentos de geofísica necesarios para la identificación, caracterización y monitorización de recursos
energéticos en el contexto de la transición hacia fuentes de energía renovable TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Aspectos económicos y sociales de la transición energética y la gestión del subsuelo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aspectos económicos y sociales de la transición energética y la gestión del subsuelo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C04 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de las geociencias aplicadas a la transición
energética y de las actividades humanas con la finalidad de contribuir a los ODS TIPO: Competencias

C05 - Aplicar el razonamiento crítico y el compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en los contextos en los que las
geociencias aplicadas a la transición energética puedan tener un papel relevante TIPO: Competencias

C06 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades vinculadas al ámbito de las geociencias aplicadas a la
transición energética TIPO: Competencias

H06 - Utilizar las fuentes de información propias de las geociencias aplicadas a la transición energética de forma crítica, adecuada y
responsable TIPO: Habilidades o destrezas

K05 - Describir los aspectos clave de la transición energética y su incardinación en los objetivos de desarrollo sostenible TIPO:
Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer la relevancia de las geociencias en el contexto energético actual y su contribución a la transformación del modelo
energético, económico y social TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Citar los fundamentos legislativos y el marco normativo de una gestión profesional de proyectos relacionados con la
aplicación de las geociencias a la transición energética TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Análisis de datos sísmicos y petrofísica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de datos sísmicos y petrofísica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Integrar datos y resultados de origen diverso, mediante técnicas computacionales y analíticas, para la interpretación del
subsuelo en proyectos de exploración, producción y almacenamiento de geoenergía TIPO: Competencias

C08 - Aplicar conocimientos y habilidades propias de las geociencias aplicadas a la transición energética a situaciones prácticas
TIPO: Competencias

C10 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Competencias

H02 - Operar la instrumentación geofísica y de laboratorio, para la recolección y análisis de datos en estudios relacionados con la
caracterización de formaciones geológicas y la evaluación de recursos energéticos TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar herramientas de representación gráfica y visualización de datos geoespaciales para el análisis geocientífico del
subsuelo en el contexto de la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas
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H04 - Utilizar software y tecnología especializada en geociencias para el procesado de datos, la caracterización y modelización
geológica y geofísica, y la gestión del subsuelo en proyectos de geoenergía TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Interpretar los datos obtenidos de investigaciones geofísicas y geológicas para la identificación de reservorios de recursos
energéticos, aplicando principios de las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

K04 - Identificar los métodos geofísicos adecuados para abordar el estudio y gestión del subsuelo en proyectos de transición
energética TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer la relevancia de las geociencias en el contexto energético actual y su contribución a la transformación del modelo
energético, económico y social TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Herramientas geofísicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Herramientas geofísicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Integrar datos y resultados de origen diverso, mediante técnicas computacionales y analíticas, para la interpretación del
subsuelo en proyectos de exploración, producción y almacenamiento de geoenergía TIPO: Competencias

C06 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades vinculadas al ámbito de las geociencias aplicadas a la
transición energética TIPO: Competencias

C09 - Emplear la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de las geociencias aplicadas
a la transición energética TIPO: Competencias

H04 - Utilizar software y tecnología especializada en geociencias para el procesado de datos, la caracterización y modelización
geológica y geofísica, y la gestión del subsuelo en proyectos de geoenergía TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Interpretar los datos obtenidos de investigaciones geofísicas y geológicas para la identificación de reservorios de recursos
energéticos, aplicando principios de las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Utilizar las fuentes de información propias de las geociencias aplicadas a la transición energética de forma crítica, adecuada y
responsable TIPO: Habilidades o destrezas

K04 - Identificar los métodos geofísicos adecuados para abordar el estudio y gestión del subsuelo en proyectos de transición
energética TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Describir los fundamentos de geofísica necesarios para la identificación, caracterización y monitorización de recursos
energéticos en el contexto de la transición hacia fuentes de energía renovable TIPO: Conocimientos o contenidos
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K06 - Reconocer la relevancia de las geociencias en el contexto energético actual y su contribución a la transformación del modelo
energético, económico y social TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Herramientas de caracterización del subsuelo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Herramientas de caracterización del subsuelo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Planificar campañas de adquisición de datos geológicos y geofísicos teniendo en cuenta los fundamentos matemáticos, físicos
y geológicos que son relevantes para la problemática planteada TIPO: Competencias

C02 - Integrar datos y resultados de origen diverso, mediante técnicas computacionales y analíticas, para la interpretación del
subsuelo en proyectos de exploración, producción y almacenamiento de geoenergía TIPO: Competencias

C09 - Emplear la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de las geociencias aplicadas
a la transición energética TIPO: Competencias

H03 - Utilizar herramientas de representación gráfica y visualización de datos geoespaciales para el análisis geocientífico del
subsuelo en el contexto de la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar software y tecnología especializada en geociencias para el procesado de datos, la caracterización y modelización
geológica y geofísica, y la gestión del subsuelo en proyectos de geoenergía TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Interpretar los datos obtenidos de investigaciones geofísicas y geológicas para la identificación de reservorios de recursos
energéticos, aplicando principios de las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Describir los principios geológicos fundamentales involucrados en la identificación, evaluación y explotación de recursos
energéticos en el contexto de la transición hacia fuentes de energía renovable TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar las técnicas geológicas apropiadas para abordar el estudio y gestión del subsuelo en proyectos de transición
energética TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer la relevancia de las geociencias en el contexto energético actual y su contribución a la transformación del modelo
energético, económico y social TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Herramientas de modelización geológica y visualización

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Herramientas de modelización geológica y visualización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Integrar datos y resultados de origen diverso, mediante técnicas computacionales y analíticas, para la interpretación del
subsuelo en proyectos de exploración, producción y almacenamiento de geoenergía TIPO: Competencias

C08 - Aplicar conocimientos y habilidades propias de las geociencias aplicadas a la transición energética a situaciones prácticas
TIPO: Competencias

H03 - Utilizar herramientas de representación gráfica y visualización de datos geoespaciales para el análisis geocientífico del
subsuelo en el contexto de la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar software y tecnología especializada en geociencias para el procesado de datos, la caracterización y modelización
geológica y geofísica, y la gestión del subsuelo en proyectos de geoenergía TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Utilizar las fuentes de información propias de las geociencias aplicadas a la transición energética de forma crítica, adecuada y
responsable TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Describir los principios geológicos fundamentales involucrados en la identificación, evaluación y explotación de recursos
energéticos en el contexto de la transición hacia fuentes de energía renovable TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar las técnicas geológicas apropiadas para abordar el estudio y gestión del subsuelo en proyectos de transición
energética TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer la relevancia de las geociencias en el contexto energético actual y su contribución a la transformación del modelo
energético, económico y social TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Integración práctica de datos geológicos y geofísicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Integración práctica de datos geológicos y geofísicos
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Integrar datos y resultados de origen diverso, mediante técnicas computacionales y analíticas, para la interpretación del
subsuelo en proyectos de exploración, producción y almacenamiento de geoenergía TIPO: Competencias

C03 - Formular contribuciones al diseño y la ejecución de proyectos tanto de investigación como profesionales relacionados con las
aplicaciones de las geociencias a la transición energética TIPO: Competencias

C07 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO:
Competencias

C09 - Emplear la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de las geociencias aplicadas
a la transición energética TIPO: Competencias

H03 - Utilizar herramientas de representación gráfica y visualización de datos geoespaciales para el análisis geocientífico del
subsuelo en el contexto de la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Interpretar los datos obtenidos de investigaciones geofísicas y geológicas para la identificación de reservorios de recursos
energéticos, aplicando principios de las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Utilizar las fuentes de información propias de las geociencias aplicadas a la transición energética de forma crítica, adecuada y
responsable TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés en el lenguaje especializado de las geociencias aplicadas a la
transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

K05 - Describir los aspectos clave de la transición energética y su incardinación en los objetivos de desarrollo sostenible TIPO:
Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer la relevancia de las geociencias en el contexto energético actual y su contribución a la transformación del modelo
energético, económico y social TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Citar los fundamentos legislativos y el marco normativo de una gestión profesional de proyectos relacionados con la
aplicación de las geociencias a la transición energética TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Almacenamiento subterráneo y Geoenergía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Almacenamiento subterráneo y Geoenergía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Planificar campañas de adquisición de datos geológicos y geofísicos teniendo en cuenta los fundamentos matemáticos, físicos
y geológicos que son relevantes para la problemática planteada TIPO: Competencias

C02 - Integrar datos y resultados de origen diverso, mediante técnicas computacionales y analíticas, para la interpretación del
subsuelo en proyectos de exploración, producción y almacenamiento de geoenergía TIPO: Competencias

C03 - Formular contribuciones al diseño y la ejecución de proyectos tanto de investigación como profesionales relacionados con las
aplicaciones de las geociencias a la transición energética TIPO: Competencias

C04 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de las geociencias aplicadas a la transición
energética y de las actividades humanas con la finalidad de contribuir a los ODS TIPO: Competencias

C09 - Emplear la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de las geociencias aplicadas
a la transición energética TIPO: Competencias

H01 - Aplicar adecuada y eficazmente las metodologías y técnicas geológicas avanzadas de campo para el estudio de formaciones
geológicas de interés para la exploración, producción y almacenamiento de recursos energéticos TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar software y tecnología especializada en geociencias para el procesado de datos, la caracterización y modelización
geológica y geofísica, y la gestión del subsuelo en proyectos de geoenergía TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Interpretar los datos obtenidos de investigaciones geofísicas y geológicas para la identificación de reservorios de recursos
energéticos, aplicando principios de las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Describir los principios geológicos fundamentales involucrados en la identificación, evaluación y explotación de recursos
energéticos en el contexto de la transición hacia fuentes de energía renovable TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Describir los fundamentos de geofísica necesarios para la identificación, caracterización y monitorización de recursos
energéticos en el contexto de la transición hacia fuentes de energía renovable TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer la relevancia de las geociencias en el contexto energético actual y su contribución a la transformación del modelo
energético, económico y social TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Geotermia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geotermia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Integrar datos y resultados de origen diverso, mediante técnicas computacionales y analíticas, para la interpretación del
subsuelo en proyectos de exploración, producción y almacenamiento de geoenergía TIPO: Competencias

C03 - Formular contribuciones al diseño y la ejecución de proyectos tanto de investigación como profesionales relacionados con las
aplicaciones de las geociencias a la transición energética TIPO: Competencias

C04 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de las geociencias aplicadas a la transición
energética y de las actividades humanas con la finalidad de contribuir a los ODS TIPO: Competencias

C07 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO:
Competencias

C09 - Emplear la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de las geociencias aplicadas
a la transición energética TIPO: Competencias

H03 - Utilizar herramientas de representación gráfica y visualización de datos geoespaciales para el análisis geocientífico del
subsuelo en el contexto de la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar software y tecnología especializada en geociencias para el procesado de datos, la caracterización y modelización
geológica y geofísica, y la gestión del subsuelo en proyectos de geoenergía TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Interpretar los datos obtenidos de investigaciones geofísicas y geológicas para la identificación de reservorios de recursos
energéticos, aplicando principios de las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés en el lenguaje especializado de las geociencias aplicadas a la
transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Describir los principios geológicos fundamentales involucrados en la identificación, evaluación y explotación de recursos
energéticos en el contexto de la transición hacia fuentes de energía renovable TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Describir los fundamentos de geofísica necesarios para la identificación, caracterización y monitorización de recursos
energéticos en el contexto de la transición hacia fuentes de energía renovable TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer la relevancia de las geociencias en el contexto energético actual y su contribución a la transformación del modelo
energético, económico y social TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Exploración basada en plays

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Exploración basada en plays

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Formular contribuciones al diseño y la ejecución de proyectos tanto de investigación como profesionales relacionados con las
aplicaciones de las geociencias a la transición energética TIPO: Competencias

C07 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO:
Competencias

C08 - Aplicar conocimientos y habilidades propias de las geociencias aplicadas a la transición energética a situaciones prácticas
TIPO: Competencias

C09 - Emplear la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de las geociencias aplicadas
a la transición energética TIPO: Competencias

C10 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Competencias

H05 - Interpretar los datos obtenidos de investigaciones geofísicas y geológicas para la identificación de reservorios de recursos
energéticos, aplicando principios de las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Utilizar las fuentes de información propias de las geociencias aplicadas a la transición energética de forma crítica, adecuada y
responsable TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés en el lenguaje especializado de las geociencias aplicadas a la
transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Describir los principios geológicos fundamentales involucrados en la identificación, evaluación y explotación de recursos
energéticos en el contexto de la transición hacia fuentes de energía renovable TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Describir los fundamentos de geofísica necesarios para la identificación, caracterización y monitorización de recursos
energéticos en el contexto de la transición hacia fuentes de energía renovable TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer la relevancia de las geociencias en el contexto energético actual y su contribución a la transformación del modelo
energético, económico y social TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Trabajo final de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo final de máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Planificar campañas de adquisición de datos geológicos y geofísicos teniendo en cuenta los fundamentos matemáticos, físicos
y geológicos que son relevantes para la problemática planteada TIPO: Competencias

C02 - Integrar datos y resultados de origen diverso, mediante técnicas computacionales y analíticas, para la interpretación del
subsuelo en proyectos de exploración, producción y almacenamiento de geoenergía TIPO: Competencias

C04 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de las geociencias aplicadas a la transición
energética y de las actividades humanas con la finalidad de contribuir a los ODS TIPO: Competencias

C05 - Aplicar el razonamiento crítico y el compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en los contextos en los que las
geociencias aplicadas a la transición energética puedan tener un papel relevante TIPO: Competencias

C06 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades vinculadas al ámbito de las geociencias aplicadas a la
transición energética TIPO: Competencias

C08 - Aplicar conocimientos y habilidades propias de las geociencias aplicadas a la transición energética a situaciones prácticas
TIPO: Competencias

C09 - Emplear la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de las geociencias aplicadas
a la transición energética TIPO: Competencias

C10 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Competencias

H01 - Aplicar adecuada y eficazmente las metodologías y técnicas geológicas avanzadas de campo para el estudio de formaciones
geológicas de interés para la exploración, producción y almacenamiento de recursos energéticos TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Operar la instrumentación geofísica y de laboratorio, para la recolección y análisis de datos en estudios relacionados con la
caracterización de formaciones geológicas y la evaluación de recursos energéticos TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar herramientas de representación gráfica y visualización de datos geoespaciales para el análisis geocientífico del
subsuelo en el contexto de la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar software y tecnología especializada en geociencias para el procesado de datos, la caracterización y modelización
geológica y geofísica, y la gestión del subsuelo en proyectos de geoenergía TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Interpretar los datos obtenidos de investigaciones geofísicas y geológicas para la identificación de reservorios de recursos
energéticos, aplicando principios de las geociencias aplicadas a la transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Utilizar las fuentes de información propias de las geociencias aplicadas a la transición energética de forma crítica, adecuada y
responsable TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés en el lenguaje especializado de las geociencias aplicadas a la
transición energética TIPO: Habilidades o destrezas

K04 - Identificar los métodos geofísicos adecuados para abordar el estudio y gestión del subsuelo en proyectos de transición
energética TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar las técnicas geológicas apropiadas para abordar el estudio y gestión del subsuelo en proyectos de transición
energética TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Describir los aspectos clave de la transición energética y su incardinación en los objetivos de desarrollo sostenible TIPO:
Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer la relevancia de las geociencias en el contexto energético actual y su contribución a la transformación del modelo
energético, económico y social TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Citar los fundamentos legislativos y el marco normativo de una gestión profesional de proyectos relacionados con la
aplicación de las geociencias a la transición energética TIPO: Conocimientos o contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2a) Actividades formativas:
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Cada actividad formativa está diseñada para la consecución parcial de los resultados de aprendizaje. A continuación, se detallan las diversas activida-
des formativas que se utilizarán en el Máster en en Geosciences for the Energy Transition, y en la tabla siguiente se relacionan con cada uno de los re-
sultados de aprendizaje de la titulación:

· Trabajo en equipo: Actividad colaborativa en la que los estudiantes trabajan conjuntamente para resolver problemas, desarrollar proyectos o analizar casos prác-
ticos, fomentando la cooperación, la comunicación y la gestión de tareas.

· Trabajo escrito: Elaboración de documentos técnicos o científicos en los que los estudiantes plasman sus conocimientos, análisis y conclusiones sobre un tema
específico, desarrollando sus habilidades de redacción y argumentación.

· Trabajo audiovisual: Creación de contenidos visuales o multimedia, como presentaciones o vídeos, que permitan comunicar de manera efectiva la problemática
planteada, el trabajo realizado, los resultados y las conclusiones.

· Trabajo de programación: Desarrollo de scripts, algoritmos o aplicaciones utilizando herramientas computacionales para el procesamiento y análisis de datos
geológicos y geofísicos.

· Ejercicios prácticos: Aplicación de conceptos teóricos a problemas concretos mediante actividades prácticas.

· Salida de campo/visita: Experiencia práctica donde los estudiantes aplican técnicas de observación, adquisición y análisis de datos geológicos y geofísicos o visi-
ta de instalaciones relacionadas con las diferentes materias.

· Exposición oral: Presentación estructurada de un tema o proyecto, en la que los estudiantes desarrollan habilidades de comunicación, argumentación y defensan
de sus ideas.

· Trabajo con fuentes de información: Búsqueda, análisis y evaluación crítica de literatura científica, bases de datos y otros recursos.

· Actividad de simulación: Recreación de situaciones o escenarios, permitiendo a los estudiantes analizar una problemática y analizar e implementar posibles solu-
ciones en un entorno controlado.

· Aprendizaje autónomo: Proceso en el que los estudiantes gestionan su propio tiempo y recursos para profundizar en los contenidos de la materia, fomentando la
autodisciplina y la responsabilidad en su formación académica.

Tabla 7: Relación entre las actividades formativas de todas las materias y los RAT

Resultados de aprendizaje (RAT)Actividades formativas Modalidad P / SP / V Dedicación del estudiante: - Pre-
sencial (P) - Trabajo dirigido (D)
- Aprendizaje Autónomo (A)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Trabajo en equipo (por parejas,
pequeños grupos, lluvia de ideas
)

P P, D K01, K02, K03, K04, K05, K06,

K07

H01, H02, H03, H05 C01, C02, C03, C04, C05, C09

Trabajo escrito (informe, me-
moria, diario de campo, proyec-
tos ...)

P D K01, K02, K03, K04, K05, K06,

K07

H03, H06, H07 C02, C03, C04, C05, C06, C07,

C09

Trabajo audiovisual (vídeos...) P D K01, K02, K05, K06, K07 H03, H07 C04, C09

Trabajo de programación (base
de datos, programa informático)

P P, D K03, K04 H03, H04 C02, C08, C09

Ejercicios prácticos P P, D K03, K04 H03, H04, H05 C02, C08, C09

Salida de campo/visita P P K01, K02, K03, K04, K06 H01, H02, H07 C01, C04

Actividad de simulación P P K01, K02, K03, K04, K05, K06,

K07

H01, H02, H03, H05, H07 C01, C02, C03, C04, C05, C06,

C07, C09

Exposición oral P P K01, K02, K05, K06, K07 H07 C04, C05, C06

Trabajo con fuentes de informa-
ción (búsqueda de información,
lectura de documentos, visualiza-
ción de vídeos...)

P D, A K01, K02, K03, K04, K05, K06,

K07

H06 C04, C10

Aprendizaje autónomo P A K01, K02, K03, K04, K05, K06,

K07

H03, H04, H05, H06 C02, C03, C04, C08, C09, C10

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2b) Metodologías docentes:

· Clase expositiva (clase magistral): Clase presencial donde el profesor/a presenta y explica los contenidos de la materia de forma estructurada.

· Sesiones prácticas (laboratorio, campo e informática): Actividades donde los estudiantes aplican conocimientos teóricos en entornos prácticos, como laborato-
rios, trabajos de campo o programas informáticos.

· Aula Inversa: Estrategia en la que los estudiantes estudian el contenido teórico en casa y utilizan el tiempo de clase para exponerlo al resto de alumnado y reali-
zar actividades prácticas y discusiones.

· Estudio de casos: Análisis detallado de situaciones reales o hipotéticas para aplicar conceptos teóricos y desarrollar habilidades de resolución de problemas.

· Aprendizaje basado en proyectos: Enfoque educativo en el que los estudiantes adquieren conocimientos y habilidades trabajando en proyectos complejos y reales
a lo largo del tiempo.

Tabla 8: Relación entre las metodologías de todas las materias y los RAT

Resultados de aprendizaje (RAT)Metodologías docentes Modalidad P / SP / V Dedicación del estudiante: - Pre-
sencial (P) - Trabajo dirigido (D)
- Aprendizaje Autónomo (A)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Clase expositiva (clase magistral) P P K01, K02, K03, K04, K05, K06,

K07

H05, H06 C02, C04, C09

Sesiones prácticas (laboratorio,
campo, informática, con docu-
mentos, digitales...)

P P K03, K04 H01, H02, H03, H04, H05 C01, C02, C04, C08, C09

Aula inversa P P, D K01, K02, K05, K06, K07 H06, H07 C04, C05, C06, C07, C10

Estudio de casos P P, D K03, K04 H01, H02, H03, H04 C01, C02, C03, C04, C05, C06,

C07, C09, C10
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Aprendizaje basado en proyectos P P, D, A K01, K02, K03, K04, K05, K06,

K07

H03, H04, H05, H06, H07 C01, C02, C03, C04, C05, C06,

C07, C09, C10

4.2c) Prácticas externas

NA

4.2d) Trabajo final de máster

El Trabajo Final de Máster (en adelante TFM) queda definido como un trabajo autónomo e individual que permite al estudiante mostrar de manera inte-
grada los resultados de aprendizaje de la titulación. De acuerdo con el plan de estudios propuesto, la asignatura TFM tiene 18 créditos ECTS.

En función de sus características, el TFM adoptará una de estas modalidades:

· Trabajo experimental: definición de una problemática, diseño de la obtención de datos y discusión de los resultados.

· Trabajo de análisis de datos experimentales procedentes de anteriores experimentos, recopilación de trabajos, datos públicos, etc.

Cada estudiante deberá buscar quien le tutorice el TFM y diseñar conjuntamente el proyecto de investigación. A tal efecto, se ofrecerá un listado de
proyectos elaborado por todo el profesorado del máster. Los TFM asignados se clasificarán según su afinidad con las diferentes temáticas del máster
para asignarlos a un tribunal que será diferente en función de dicha afinidad.

El TFM empezará con una presentación oral en la que el estudiante describirá los objetivos, metodología, viabilidad y plan de trabajo. Si su adecuación
a los objetivos del máster se valora positivamente se podrá proseguir con el TFM. Éste culminará con la presentación de una memoria escrita y una
presentación oral final. Las dos presentaciones y la memoria serán el objeto de evaluación del tribunal, que deberá valorar los resultados de aprendi-
zaje obtenidos y presentados. El tutor/a también participará en la evaluación, valorando los diferentes aspectos relacionados con el desarrollo del tra-
bajo por parte del estudiante.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas

Los sistemas de evaluación están diseñados para determinar el grado de consecución de los resultados de aprendizaje. A continuación, se enumeran
los distintos métodos de evaluación utilizados en el Máster en Geociencias para la Transición Energética:

· Examen de teoría o teórico-práctico: Pruebas escritas con preguntas de desarrollo y/o problemas de cálculo.

· Cuestionario o test: Preguntas de opción múltiple o de verdadero/falso.

· Resolución de problemas: Evaluación basada en la solución de situaciones específicas.

· Memoria de trabajo: Redacción de un texto relacionado con una de las temáticas abordadas en las materias.

· Informe de salida de campo: Documento sobre la realización de salidas de campo.

· Memoria de prácticas: Informe sobre la realización de sesiones de laboratorio.

· Exposición oral de trabajos: Presentación de trabajos en formato oral, con apoyo audiovisual.

· Defensa y argumentación en el TFM: Presentación oral con apoyo audiovisual, seguida de una discusión.

· Asistencia y participación en clase: Participación activa y asistencia presencial, mediante preguntas concretas o discusiones entre alumnos y profesorado.

Tabla 9: Relación entre sistemas de evaluación y RATs

Resultados de aprendizaje generales (RAT)Sistemas y actividades de evaluación

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Examen de teoría o teórico-práctico K01, K02, K03, K04, K05, K06, K07 H05, H06, H07 C02, C04, C05, C06, C10

Cuestionario o test K01, K02, K03, K04, K05, K06, K07 H06 C02, C10

Pruebas escritas

Resolución de problemas H05, H06, H07 C02, C03, C08, C09, C10

Memoria de trabajo (individual o gru-
pal)

K01, K02, K03, K04, K05, K06, K07 H01, H02, H03, H04, H05, H06, H07 C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08,

C09, C10

Informe de salida de campo K03, K04. K06 H01, H02, H07 C02, C08, C09, C10

Entrega de trabajos

Memoria de prácticas K04. K06 H02, H03, H04, H07 C02, C04, C05, C06, C08, C09, C10

Exposición oral de trabajos K01, K02, K03, K04, K05, K06, K07 H07 C02, C04, C05, C06, C08, C09, C10Pruebas Orales

Defensa y argumentación en el TFM K03, K04, K05, K06, K07 H06, H07 C01, C02, C04, C05, C06, C08, C09, C10

Instrumentos basados en la observación Asistencia y participación en clase K03, K04, K05, K06, K07 H01, H02, H03, H04, H05, H07 C02, C06, C07, C08, C09

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)

No Aplica
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4.3.c) Evaluación del Trabajo fin de Máster

La evaluación del TFM consiste en una primera presentación, la entrega de una memoria escrita y una segunda presentación oral, ante un tribunal,
que será designado según las temáticas de los trabajos, y estará formado por tres doctores que participen en la docencia del máster y tres suplen-
tes.

El tribunal valorará la viabilidad y adecuación de los proyectos en la primera presentación oral y, en los proyectos aceptados, evaluará los resulta-
dos obtenidos y presentados en la memoria escrita y en la segunda presentación oral.

El/la tutor/a TFM también intervendrá en el proceso de evaluación, mediante la elaboración de un informe cualitativo y cuantitativo, en que recogerá
su valoración sobre los diferentes aspectos del desarrollo del trabajo y la evolución del/ de la estudiante.

En la primera presentación, si la calificación es igual o superior a 5 (sobre 10), se podrá proseguir con el trabajo. En caso contrario, se deberá pre-
sentar un nuevo proyecto para que el tribunal valore y otorgue una nueva calificación. Obtener menos de un 5 implicará no superar la asignatura.

Los TFM deberán defenderse en sesión pública, excepto si están sometidos a procesos de protección y/o transferencia de tecnología y/o conoci-
miento, en que la defensa podrá realizarse a puerta cerrada.

La calificación final del TFM estará ponderada de la siguiente manera:

Primera presentación oral del TFM (ante el tribunal): 10%

·
Informe del/de la tutor/a, que valora el desarrollo del trabajo y la evolución del/de la estudiante: 10%

·
Evaluación de la memoria escrita por parte del tribunal: 40%

·
Presentación y defensa final ante el tribunal: 40%

Para garantizar la homogeneidad en la evaluación se establecen unas rúbricas (RUBRICAS_Master_GET.pdf), que deberán ser públicas y con-
templarán los diferentes aspectos del trabajo.

Finalizada la defensa, el tribunal otorgará una calificación final. Una calificación inferior a 5 supondrá la no superación del TFM. La reevaluación
consistirá en presentar una nueva memoria escrita que incorpore las correcciones indicadas por el tribunal, y una nueva presentación oral si el tribu-
nal lo requiere. El tribunal evaluará la nueva memoria, y/o la nueva presentación oral, y otorgará una nueva calificación.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado y de máster universitario que se implantan y los que se extinguen por la implantación
de esos nuevos títulos.

El procedimiento de adaptación para los estudiantes que estuviesen cursando el título que se extigue por la implantación del nuevo título queda regula-
do en Normativa de extinción de titulaciones y planes de estudios de la Universitat de Barcelona aprobada por el Consejo de Gobierno de 27 de
febrero de 2020.

Tabla de adaptación entre el título a extinguir y el titulo que se implanta
Título anterior a extinguir: Master en Geología y Geofísica de Reservorios Título que se implanta: Master in Geosciences for the Energy Transition

Asignatura/s Créditos Asignatura/s Créditos

Geología y Geofísica Avanzadas / Caracteriza-

ción Geofísica y Monitorización de Reservorios

5 / 2.5 Conceptos geofísicos para la transición energética 6

Sísmica de Reflexión: Procesado e Interpretación/

Análisis de Diagrafías de Sondeos y Petrofísica

5/2.5 Análisis de datos sísmicos y petrofísica 4

Adquisición en el Campo de Datos Geofísicos/

Geofísica Superficial /Análisis de Datos Geofísicos

2.5/2.5/2.5 Herramientas geofísicas 4

Arquitectura de Cuencas / Diagénesis 2.5/2.5 Herramientas de caracterización del subsuelo 4

Análisis de Cuencas / Geología de

Reservorios / Sistemas Petroleros

2.5/2.5/2.5 Exploración basada en plays 6

Modelización 3D Geológica y de Reservorios 2.5 Herramientas de modeliza-

ción geológica y visualización

4

Sedimentología Carbonática / Sedimen-

tología Clástica/ Geologia estructural

2.5/2.5/2.5 Conceptos geológicos para la transición energética 6

Análisis Integrado de un Análo-

go Real de Cuenca y Reservorio

5 Integración práctica de datos geológicos y geofísicos 3

La Comisión de coordinación será la encargada de resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.

El TFM no se puede adaptar, ni reconocer.

Cronograma de extinción de la titulación a extinguir
Asignatura Curso 2026-27 Curso 2027-28 Curso 2028-29

Adquisición en el Campo de Datos Geofísicos Sin docencia Sin docencia Extinguida

Análisis de Cuencas Sin docencia Sin docencia Extinguida

Análisis de Datos Geofísicos Sin docencia Sin docencia Extinguida

Análisis de Diagrafías de Sondeos i Petrofísica Sin docencia Sin docencia Extinguida

Anàlisis Integrado de un Análo-

go Real de Cuenca y Reservorio 

Sin docencia Sin docencia Extinguida

Arquitectura de Cuencas Sin docencia Sin docencia Extinguida

Caracterización Geofísica y Mo-

nitorización de Reservorios 

Sin docencia Sin docencia Extinguida

Diagénesis Sin docencia Sin docencia Extinguida
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Dinámica Litosférica Sin docencia Sin docencia Extinguida

Geofísica Superficial Sin docencia Sin docencia Extinguida

Geología de Reservorios Sin docencia Sin docencia Extinguida

Geología Estructural Sin docencia Sin docencia Extinguida

Geología y Geofísica Avanzadas Sin docencia Sin docencia Extinguida

Modelización 3D Geológica y de Reservorios Sin docencia Sin docencia Extinguida

Sedimentología Carbonática Sin docencia Sin docencia Extinguida

Sedimentología Clástica Sin docencia Sin docencia Extinguida

Sísmica de Reflexión: Procesado e Interpretación Sin docencia Sin docencia Extinguida

Sistemas Petroleros Sin docencia Sin docencia Extinguida

TFM Con docencia Con docencia Extinguida

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4313346-08032993 Máster Universitario en Geología y Geofísica de Reservorios por la Universidad Autónoma
de Barcelona y la Universidad de Barcelona-Facultad de Ciencias de la Tierra

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ub.edu/portal/web/ciencies-terra/manual-de-qualitat

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

De acuerdo con los valores que emanan de la Política de la calidad de la UB, el acceso a la información pública son valores esenciales para la uni-
versidad. La UB se ha dotado de los instrumentos necesarios para dar una información pública para los estudiantes actuales y futuros:

· Una web de acceso universal, en catalán, castellano e inglés a través del cual se difunden los programas formativos, las noticias, las actuaciones y los aconteci-
mientos de la vida universitaria.

· Unas intranets de profesorado, alumnado y PAS que amplían la información con las cuestiones directamente vinculadas a la gestión que se desarrolla para estos
colectivos.

· Un Portal de la Transparencia
· Presencia en las redes sociales

· Una página web donde se publican las memorias y los planes de estudios-Gestión enseñanzas, los datos e indicadores asociados con la implantación del plan
de estudios- Cuadro de mando y los sellos de las acreditaciones-Sellos.

· Las memorias que la UB elabora y publica cada curso académico: la Académica y la Responsabilidad social.

La facultad dispone de una página web (https://www.ub.edu/portal/web/ciencias-tierra) con información sobre sus actividades y el despliegue ope-
rativo de sus titulaciones.

La información de la Política de Calidad de la Universidad Autónoma de Barcelona se puede consultar en este enlace.

La facultad de Ciencias de la Universitat Autónoma de Barcelona cuenta con la acreditación institucional. Toda la información se puede consultar en
este enlace.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

C
SV

: 8
78

13
82

08
42

08
95

00
19

13
37

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s
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http://www.ub.edu/gestio-ensenyaments/welcome.html
https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/qc
https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/acreditat.php
https://www.ub.edu/portal/web/ciencias-tierra
https://www.uab.cat/web/estudiar/calidad-docente/el-sistema-de-garantia-interna-de-la-calidad-sgic-1345754233707.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/grados/sistema-de-garantia-interna-de-calidad-del-centro/sgiq-de-la-facultad-1345803262164.html
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

vr.academica@ub.edu 934035511

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Via Laietana, 2 
08003 Barcelona 
Tel. 93 552 67 00 


Mercè Puig Rodríguez-Escalona, secretaria general del Consejo Interuniversitario de 
Catalunya, 
 
 
De acuerdo con el artículo 116 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de 
Catalunya, la programación universitaria de Catalunya es el instrumento de planificación, 
coordinación y reordenación de las enseñanzas que ofrecen las universidades de Catalunya, 
e incluye todas las enseñanzas que conducen a la obtención de títulos universitarios oficiales.  
 
En este marco, la Dirección General de Universidades, de la Generalitat de Catalunya, ha 
analizado los proyectos de estudios presentados por las universidades para su inclusión en la 
programación universitaria, para el curso 2026-2027, teniendo en cuenta los criterios de 
programación aprobados por la Junta del Consejo Interuniversitario de Catalunya, en fecha 
21 de octubre de 2024. 
 
Por otro lado, el artículo 131.b de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, establece que la Junta del 
Consejo Interuniversitario de Catalunya tiene entre sus funciones la de emitir informe sobre la 
programación universitaria de Catalunya, previo análisis de la Dirección General de 
Universidades. 
 
En este sentido, y a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26.3 del Real 
decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, referente al 
informe sobre la viabilidad académica y social de la implantación de los títulos universitarios 
oficiales, previo al inicio de los procedimientos de aseguramiento de calidad correspondientes, 
 
CERTIFICO: 
 
Que la Junta del Consejo Interuniversitario de Catalunya, en la sesión 1/2025, reunida en 
fecha 17 de marzo de 2025, informó favorablemente la propuesta de programación 
universitaria de Catalunya, para el curso académico 2026-2027, y se autorizó a las 
universidades respectivas para presentar los proyectos de títulos universitarios oficiales 
previstos para iniciar el proceso de verificación correspondiente. 
 
Que los proyectos de títulos universitarios programados y autorizados para su verificación, 
para el curso académico 2026-2027, en el marco del sistema universitario de Catalunya, son 
los que se incluyen en los siguientes anexos: 
 


 Anexo 1: proyectos de títulos universitarios de Grado 


 Anexo 2.A: proyectos de títulos universitarios de Máster 


 Anexo 2.B: proyectos de títulos universitarios de Máster Erasmus Mundus o Conjuntos 
Internacionals 


 Anexo 3: proyectos de títulos universitarios de Doctorado 


 
 
 
 
 
 


C
SV


: 8
48


78
26


76
74


41
61


78
43


98
59


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
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2/2 


 


 
 
Este certificado se emite sin perjuicio de la aprobación ulterior del acta de la sesión 1/2025 en 
la próxima sesión de la Junta del Consejo Interuniversitario de Catalunya, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 20.3 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de Régimen Jurídico y de 
Procedimiento de las Administraciones Públicas de Catalunya. 
 
Y, para que conste y tenga los efectos correspondientes, expido este certificado. 
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 


ECTS


UB Grado Administración y Dirección Pública Facultad de Derecho Propio Reverificado Gestión y Administración Pública NO 240


UB Grado Ciencia Política y de la Administración Facultad de Derecho Propio Reverificado
Ciencias Políticas y de la 


Administración
NO 240


UB Grado Ingeniería Informática Facultad de Matemáticas y Informática Propio Reverificado Ingeniería Informática NO 240


UB Grado Matemáticas Facultad de Matemáticas y Informática Propio Reverificado Matemáticas NO 240


UB Grado Danza: Pedagogía y Coreografía Instituto del Teatro Adscrito Emergente No aplica NO 240


UB Grado Dirección Escénica y Dramaturgia Instituto del Teatro Adscrito Emergente No aplica NO 240


UB Grado Escenografía Instituto del Teatro Adscrito Emergente No aplica NO 240


ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN
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ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UB Grado Interpretación Teatral Instituto del Teatro Adscrito Emergente No aplica NO 240


UAB Grado Ciberseguridad Escuela de Ingeniería Propio Emergente No aplica NO 240


UAB Grado Historia Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado Historia NO 240


UAB Grado Humanidades y Gestión de la Cultura Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado Humanidades NO 240


C
SV


: 8
48


78
26


76
74


41
61


78
43


98
59


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848782676744161784398592





3 de 17


Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 


ECTS


ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UPC Grado
Ingeniería y Dirección de Empresas 


Agroalimentarias


Escuela de Ingeniería Agroalimentaria y de 


Biosistemas de Barcelona
Propio Emergente No aplica SI 240


UPC Grado
Tecnologías de Telecomunicación y Gestión 


Empresarial


Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Telecomunicación de Barcelona
Propio Emergente No aplica SI 240


UPC Grado Fundamentos de la Arquitectura
Escuela Técnica Superior de Arquitectura del 


Vallès
Propio Reverificado Estudios de Arquitectura NO 300


UPC Grado Medicina Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa Propio Emergente No aplica NO 360


UPF Grado Diseño y Producción de Videojuegos Centro Universitario Tecnocampus Adscrito Reverificado Ingeniería en Sistemas Audiovisuales NO 240


UPF Grado Inteligencia Artificial y Robótica Aplicadas Centro Universitario Tecnocampus Adscrito Emergente No aplica NO 240


UPF Grado Medios Audiovisuales Centro Universitario Tecnocampus Adscrito Reverificado Medios Audiovisuales NO 240
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ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UPF Grado
Estudios Europeos. Multilingüismo, Gobernanza y 


Cultura
Facultad de Traducción y Ciencias del Lenguaje Propio Emergente No aplica NO 240


UdL Grado Geografía y Retos Globales Facultad de Letras Propio Reverificado Geografía NO 240


UdG Grado International Business Management Escuela Universitaria Mediterrani Adscrito Emergente No aplica NO 240


UdG Grado Administración y Dirección de Empresas
Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales
Propio Reverificado


Administración y Dirección de 


Empresas
NO 240


UdG Grado Contabilidad y Finanzas
Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales
Propio Reverificado Contabilidad y Finanzas NO 240


UdG Grado Economía
Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales
Propio Reverificado Economía NO 240


URV Grado Odontología
Escuela Universitaria de la Salud y el Deporte 


(EUSES) (Terres de l'Ebre)
Adscrito Emergente No aplica NO 300
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ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


URV Grado Educación Social
Facultad de Ciencias de la Educación y 


Psicología
Propio Reverificado Educación Social NO 240


URV Grado Pedagogía
Facultad de Ciencias de la Educación y 


Psicología
Propio Reverificado Pedagogía NO 240


URL Grado Liderazgo Transformador e Impacto Social
Escuela Superior de Administración y Dirección 


de Empresas ESADE
Propio Reverificado


Liderazgo Transformador e Impacto 


Social/ Transformational Leadership 


and Social Impact


NO 240


URL Grado Diseño Escuela Superior de Diseño ESDI Adscrito Reverificado Diseño NO 240


URL Grado Fisioterapia Facultad de Ciencias de la Salud Blanquerna Propio Reverificado Fisioterapía NO 240


URL Grado Medicina Facultad de Ciencias de la Salud Blanquerna Propio Emergente No aplica NO 360


URL Grado Nutrición Humana y Dietética Facultad de Ciencias de la Salud Blanquerna Propio Reverificado Nutrición Humana y Dietética NO 240
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ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


URL Grado Políticas Sociales Facultad de Educación Social y Trabajo Social 


Pere Tarrés


Propio Emergente No aplica NO 240


URL Grado Matemática Aplicada
IQS School of Engineering/Escuela Técnica 


Superior IQS
Propio Emergente No aplica NO 240


URL Grado Dirección de Empresas Tecnológicas


La Salle International School of Commerce and 


Digital Economy/Facultad Internacional de 


Comercio y Economía Digital La Salle


Propio Reverificado Dirección de Empresas Tecnológicas NO 240


UOC Grado Ingeniería Biomédica Universitat Oberta de Catalunya Propio Emergente No aplica NO 240
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titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 
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ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UVic-UCC Grado Derecho Facultad de Ciencias Sociales de Manresa Propio Emergente No aplica NO 240


UVic-UCC Grado Derecho Facultad de Empresa y Comunicación Propio Emergente No aplica NO 240


UAO CEU Grado Fisioterapia Facultad de Ciencias de la Salud y de la Vida Propio Emergente No aplica NO 240


UAO CEU Grado Medicina Facultad de Ciencias de la Salud y de la Vida Propio Emergente No aplica NO 360


UAO CEU Grado One Health: Políticas en Salud Facultad de Ciencias de la Salud y de la Vida Propio Emergente No aplica NO 240
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UB MU Competencias Médicas Avanzadas Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud Propio Reverificado Competencias Médicas Avanzadas NO 60


UB MU Dirección Cinematográfica
Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 


Catalunya
Adscrito Emergente No aplica NO 90


UB MU Documental y No-Ficción
Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 


Catalunya
Adscrito Emergente No aplica NO 60


UB MU Estudios de Cine y Culturas Visuales
Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 


Catalunya
Adscrito Reverificado Estudios de Cine y Culturas Visuales NO 60


UB MU Geosciences for the Energy Transition Facultad de Ciencias de la Tierra Propio Reverificado Geología y Geofísica de Reservorios NO 60


UB MU Montaje Cinematográfico
Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 


Catalunya
Adscrito Emergente No aplica NO 60


ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


UB MU Química Teórica y Modelización Computacional Facultad de Química Propio Emergente No aplica SI 60


UB MU Sostenibilidad. Medio Ambiente, Sociedad y Economía Centro de Estudios Internacionales Adscrito Emergente No aplica NO 90


UAB Màster Ingeniería de Telecomunicaciones Escuela de Ingeniería Propio Reverificado
Ingeniería de Telecomunicaciones / 


Telecommunication Engineering
NO 90


UAB Màster
Historia de la Ciencia: Historia, Patrimonio y Comunicación 


Científica
Facultad de Ciencias Propio Reverificado


Historia de la Ciencia: Ciencia, 


Historia y Sociedad
SI 60


UAB Màster 
Nanociencia Aplicada: De Materiales a Dispositivos / Master 


in Applied Nanoscience: from Materials to Devices
Facultad de Ciencias Propio Reverificado


Nanociencia y Nanotecnología 


Avanzadas / Advanded Nanoscience 


and Nanotechnology


NO 60


UPC MU
Tecnologías Creativas y Diseño / Creative Technologies and 


Design


Centro de la Imagen y la Tecnología 


Multimedia (CITM)
Adscrito Emergente No aplica NO 60
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


UPC MU Diseño y Gestión de Instalaciones Industriales
Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de 


Manresa
Propio Emergente No aplica NO 60


UPC MU Ingeniería Computacional y Asistida por Datos
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos de Barcelona
Propio Reverificado Métodos Numéricos en Ingeniería NO 90


UPC MU Hidrología Subterránea
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos de Barcelona
Propio Emergente No aplica NO 60


UPC MU Ingeniería de Automoción
Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Industrial de Barcelona
Propio Reverificado Ingeniería de Automoción NO 120


UPC MU Investigación en Ciencias de la Visión Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa Propio Emergente No aplica SI 60


UPC MU
Sostenibilidad y Estrategias para una Transición Global 


Justa


Instituto Universitario de Investigación en 


Ciencia y Tecnologías de la Sostenibilidad 


(IS.UPC)


Propio Reverificado
Ciencia y Tecnología de la 


Sostenibilidad
NO 90


UPF MU Políticas Públicas y Sociales Barcelona School of Management Adscrito Reverificado Políticas Públicas y Sociales NO 90
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


UPF MU
Estudios del Juego e Industrias Culturales / Game Studies 


and Cultural Industries
Centro Universitario Tecnocampus Adscrito Emergente No aplica NO 60


UPF MU
Gestión de Empresas Globales /Management (MIM) for 


Global Business
Centro Universitario Tecnocampus Propio Emergente No aplica NO 60


UPF MU
Estudios en Asia-Pacífico en un Contexto Global / Asian-


Pacific Studies in a Global Context
Departamento de Humanidades Propio Reverificado 


Estudios en Asia-Pacífico en un 


Contexto Global / Asian Pacífic 


Studies in a Global Context.


NO 60


UdL MU Dirección y Gestión de Empresas de Hostelería Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica NO 60


UdL MU
Planificación y Gestión Sostenible de Empresas y Destinos 


Turísticos
Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica NO 60


UdL MU Sanidad Vegetal y Protección Integrada de Cultivos
Escuela Técnica Superior de Ingeniería


Agroalimentaria y Forestal y de Veterinaria
Propio Reverificado Protección Integrada de Cultivos SI 90


UdG MU Interaction Design Escuela Universitaria ERAM Adscrito Emergente No aplica NO 120


C
SV


: 8
48


78
26


76
74


41
61


78
43


98
59


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848782676744161784398592





12 de 17


Univ. Tipo 
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


UdG MU Enfermería de Práctica Avanzada Facultad de Enfermería Propio Emergente No aplica NO 60


UdG MU Estudios Avanzados en Humanidades y Patrimonio Cultural Facultad de Letras Propio Reverificado Investigación en Humanidades NO 60


URV MU
Sostenibilidad e Innovación en la Industria Enológica y 


Cervecera
Facultad de Enología Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU Ejercicio Terapéutico Facultad de Ciencias de la Salud Blanquerna Propio Reverificado


Actividad Física Terapéutica para 


Personas con Patología Crónica, 


Envejecimiento o Discapacidad


NO 60


URL MU Derecho Internacional de los Negocios Facultad de Derecho ESADE Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU Contabilidad, Analítica de Datos y Reporting ESG
IQS School of Management/Facultad de 


Economía IQS
Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU  Science in Acoustics, Audio and Vibration
La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle
Propio Emergente No aplica NO 60
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


URL MU Science in Artificial Intelligence
La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle
Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU Science in Artificial Intelligence for Business Management
La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle
Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU Science in Software Development and Architecture
La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle
Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU Business Administration in Digital Management
La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle
Propio Reverificado


Dirección Internacional y Gestión de 


la Innovación Tecnológica (MBA)
NO 60


UOC MU Análisis y Visualización de Datos Aplicados Universitat Oberta de Catalunya Propio Emergente No aplica NO 60


UOC MU Dirección y Administración de Empresas (MBA) Universitat Oberta de Catalunya Propio Emergente No aplica NO 60


UOC MU Psicopedagogía Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado Psicopedagogía NO 60
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


UVic-UCC MU Comunicación y Creación Audiovisuales BAU, Centro Universitario de Artes y Diseño Adscrito Emergente No aplica NO 60


UVic-UCC MU Creación e Investigación Artísticas BAU, Centro Universitario de Artes y Diseño Adscrito Emergente No aplica NO 60


UVic-UCC MU Tecnologías Experimentales y Espacios Multisensoriales BAU, Centro Universitario de Artes y Diseño Adscrito Emergente No aplica NO 60


UVic-UCC MU Asistencia y Gestión en las Emergencias Extrahospitalarias
Campus Docente Sant Joan de Déu-


Fundación Privada (CDSJD)
Adscrito Emergente No aplica NO 90


UVic-UCC MU Biomedical Research and Industry
Facultad de Ciencias, Tecnología e 


Ingenierías
Propio Emergente No aplica NO 60


UVic-UCC MU Datos, Innovación y Gestión del Cambio Facultad de Empresa y Comunicación Propio Emergente No aplica NO 60


UIC MU Fisioterapia Respiratoria y Cardíaca Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud Propio Emergente No aplica NO 90
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UAB MU EU Green Energy Law (Greenergy) Facultad de Derecho Propio Emergente No aplica SI EM 120


UAB MU


Next Generation Industrial Control Engineering 


for Sustainable water system Treatment 


(NICEST)


Escuela de Ingeniería Propio Emergente No aplica SI EM 120


UAB MU Intelligent Systems for a Sustainable Digital 


Transformation of the Society Master


Escuela de Ingeniería Propio Emergente No aplica SI EM 120


UPC MU


Vías Ambientales para Sistemas de Energía 


Sostenible (SELECT) / Environomical Pathways 


for Sustainable Energy Systems (SELECT)


Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 


de Barcelona
Propio Emergente No aplica SI TCI 120


UdL MU


Erasmus Mundus en Ciencia Forestal 


Europea/Erasmus Mundus of Science in 


European Forestry


Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Agroalimentaria y Forestal y de Veterinaria
Propio Reverificado


Erasmus Mundus en Modelización 


Espacial y Ecológica en la Ciencia 


Forestal Europea / Master of Science 


Erasmus mundus in Spatial and 


Ecological Modelling in European 


Forestry (SEE-Forestry)


SI EM 120


ANEXO 2.B: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO ERASMUS MUNDUS O CONJUNTOS INTERNACIONALES QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN 
UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN
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ANEXO 2.B: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO ERASMUS MUNDUS O CONJUNTOS INTERNACIONALES QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN 
UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UdG MU
Tourism Transformations for Regenerative 


Futures (MATTeRS)
Facultad de Turismo Propio Emergente No aplica SI TCI 120


URV MU
Erasmus Mundus en Catálisis Sostenible/ 


Sustainable Catalysis (SuCat)
Facultad de Química Propio Reverificado


Erasmus Mundus en Catálisis 


Sostenible/ Sustainable Catalysis 


(SuCat)


SI EM 120


URV MU


Diseño Innovador de Entretenimiento Temático y 


Atracciones para la Sostenibilidad / Innovative 


Design of themed Entertainment and Attractions 


for Sustainability (IDEAS)


Facultad de Turismo y Geografía Propio Emergente No aplica SI EM 120
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UB Doctorado Artes y Educación Escuela de Doctorado Propio Reverificado Artes y Educación SI No aplica


UB Doctorado Derecho Escuela de Doctorado Propio Emergente No aplica NO No aplica


UB Doctorado Ciencia Política Escuela de Doctorado Propio Emergente No aplica NO No aplica


UAB Doctorado Enfermería: Vulnerabilidades y Salud Facultad de Medicina Propio Emergente No aplica NO No aplica


URV Doctorado Educación Escuela de Doctorado Propio Emergente No aplica NO No aplica


ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE DOCTORADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN
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4.1 Estructura básica de las enseñanzas 
 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 
El plan de estudios consta de 60 ECTS distribuidos de la forma siguiente: 
 
1) 40 créditos obligatorios: 
- Asignaturas obligatorias (22 ECTS distribuidos en 5 asignaturas de 3, 4 o 6 ECTS) 
- Trabajo Final de Máster (18 ECTS) 
 
2) 20 créditos optativos (4 asignaturas) a elegir entre una oferta de 30 créditos (6 asignaturas). 
 
En la siguiente tabla se relaciona el número total de créditos a cursar por semestre: 


 
Tabla 4.1.a) 1. Resumen del plan de estudios 
Tipo de créditos Número de créditos a 


superar por el estudiante 
Semestre 1 Semestre 2 


Obligatorios 22 22  


Optativos (sobre una oferta de 30) 20 8 12 


Trabajo Final de Máster 18  18 
TOTAL 60 30 30 


 
Tabla 4.1.a) 2. Relación de materias y asignaturas 


Materia Asignatura 
Tipología 


asignatura 
 


ECTS 
UB UAB CSIC 


Conceptos geológicos para la transición energética Obligatoria 6 4.5 1.5  


      


Conceptos geofísicos para la transición energética Obligatoria 6 6   


      


Aspectos económicos y sociales de la transición energética y la 
gestión del subsuelo 


Obligatoria 3 1.25 1.25 0.5 


      


Análisis de datos sísmicos y petrofísica Obligatoria 4 3.25 0.5 0.25 
      


Integración práctica de datos geológicos y geofísicos Obligatoria 3 2 1  


      


Herramientas geofísicas Optativa 4 3.25  0.75 


      


Herramientas de caracterización del subsuelo Optativa 4 2.5 1.5  


      


Herramientas de modelización geológica y visualización Optativa 4 3 1  


      


Almacenamiento subterráneo y Geoenergía Optativa 6 3.25 2 0.75 


      


Geotermia Optativa 6 3.25 2 0.75 


      


Exploración basada en plays Optativa 6 3.75 2.25  


      


Trabajo Final de Máster TFM 18 18 18 18 


      


TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 70 =52+18 
36 + 
18 


13 + 
18 


3 + 18 
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Tabla 4.1.b) Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


Curso 1 Semestre 1 Semestre 2 


 Asignatura Tipo ECTS Asignatura Tipo ECTS 
Conceptos geológicos para la transición 
energética 


OB 6 Almacenamiento subterráneo y 
Geoenergía 


OPT 6 


Conceptos geofísicos para la transición 
energética 


OB 6 Geotermia OPT 6 


Aspectos económicos y sociales de la 
transición energética y la gestión del 
subsuelo 


OB 3 Exploración basada en plays OPT 6 


Análisis de datos sísmicos y petrofísica OB 4 Trabajo Final de Máster OB 18 
Herramientas geofísicas OPT 4 
Herramientas de caracterización del 
subsuelo 


OPT 4 


Herramientas de modelización 
geológica y visualización 


OPT 4 


Integración práctica de datos 
geológicos y geofísicos 


OB 3 


 
 
 
Tabla 5: Plan de estudios detallado 
(Ver páginas siguientes) 
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Tabla 5. Plan de estudios detallado  
 


Materia 1: Conceptos geológicos para la transición energética 


Número de 
créditos ECTS  


6 


Tipología  Obligatoria 


Organización 
temporal  


Semestre nº1 


Modalidad  Presencial 


Resultados 
del   
aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia 
Código/s RAT de la 
titulación 


RAM-K01: Definir los procesos de formación de rocas sedimentarias en 
base a su origen, composición y ambiente deposicional así como su 
potencial en el campo de las geociencias aplicadas a la transición 
energética.  


K01 


RAM-K02: Asociar los principios de la estratigrafía secuencial con el 
registro paleoclimatológico a múltiples escalas. 


K01, K03 


RAM-K03: Explicar la influencia de los procesos tectónicos en los 
patrones sedimentarios, la evolución de la subsidencia y la formación de 
cuencas sedimentarias.  


K01, H01 


RAM-H01: Relacionar los contextos tectónicos con las diferentes 
estructuras de deformación tanto a escala local como a escala de cuenca.  


K01, H01 


RAM-H02: Analizar las características estructurales y estratigráficas de 
las cuencas sedimentarias para determinar su potencial en el campo de 
las geociencias aplicadas a la transición energética.  


H01, H04, H05 


RAM-H03: Proponer modelos geológicos a partir de la interpretación de 
datos geológicos y geofísicos para su aplicación en el contexto de la 
transición energética.  


H05 


RAM-C01: Combinar metodologías y técnicas geológicas avanzadas de 
campo para la adquisición de datos sedimentarios y estructurales.  


K03, H01, C08, C10 


Asignatura Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


 
Conceptos geológicos 


para la transición 
energética 


Obligatoria P 1 6 
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Materia 2: Conceptos geofísicos para la transición energética 


Número de 
créditos ECTS  


6 


Tipología  Obligatoria 


Organización 
temporal  


Semestre nº1 


Modalidad  Presencial 


Resultados 
del  
aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia 
Código/s RAT de la 
titulación 


RAM-K04: Revisar los principios físicos y matemáticos en que se 
fundamentan y formulan los métodos geofísicos utilizados para 
caracterizar las propiedades físicas del subsuelo.  


K02, K04 


RAM-K05: Identificar los diferentes métodos geofísicos, su utilidad y 
limitaciones en la caracterización y monitorización de estructuras 
geológicas de interés para estudios relacionados con la transición 
energética. 


K02, K04  


RAM-K06: Reconocer los fundamentos de las principales técnicas de 
análisis de datos geofísicos. 


K02, K04 


RAM-H04: Utilizar instrumentación geofísica de manera autónoma. H02, C08 


RAM-H05: Utilizar herramientas informáticas para el procesado y análisis 
de datos geofísicos. 


H04, C10 


RAM-C02: Discriminar las técnicas geofísicas más adecuadas para el 
estudio del subsuelo considerando su utilidad en la exploración, gestión 
y aprovechamiento de recursos geoenergéticos en el marco de la 
transición hacia un modelo energético sostenible.  


K02, K04, H05, C08 


Asignatura Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


 
Conceptos geofísicos 


para la transición 
energética 


Obligatoria P 1 6 
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Materia 3: Aspectos económicos y sociales de la transición energética y la 
gestión del subsuelo 


Número de 
créditos ECTS  


3 


Tipología  Obligatoria 


Organización 
temporal  


Semestre nº1 


Modalidad  Presencial 


Resultados 
del   
aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia 
Código/s RAT de la 
titulación 


RAM-K07: Describir el modelo energético global, desde sus orígenes hasta 
la actualidad, y su impacto medioambiental, social y económico. 


K05, H06, C06 


RAM-K08: Identificar el papel de las geociencias en el diseño e 
implantación de un modelo energético sostenible, considerando sus 
implicaciones económicas, sociales y ambientales.  


K05, H06, C06 


RAM-K09: Ilustrar la importancia del subsuelo como recurso para la 
descarbonización y transición hacia un modelo energético sostenible. 


K05, K06, H06  


RAM-K10: Explicar los aspectos económicos del desarrollo de proyectos 
geoenergéticos, incluyendo la evaluación de costes y beneficios y 
viabilidad financiera, que contribuyan al desarrollo sostenible.   


K07 


RAM-K11: Identificar los aspectos legales clave en la planificación de la 
explotación del subsuelo, abarcando normativas sobre propiedad, 
derechos de explotación, protección ambiental, seguridad laboral y 
gestión de recursos. 


K07, H06 


RAM-C03: Discriminar los aspectos sociales del uso y la gestión del 
subsuelo como recurso y su papel en la promoción de una Transición Justa. 


K05, K06, K07, C04, 
C05, C06 


Asignatura Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


 


Aspectos económicos y 
sociales de la transición 
energética y la gestión 


del subsuelo 


Obligatoria P 1 3 
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Materia 4: Análisis de datos sísmicos y petrofísica 


Número de 
créditos ECTS  


4 


Tipología  Obligatoria 


Organización 
temporal  


Semestre nº1 


Modalidad  Presencial 


Resultados del   
aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia 
Código/s RAT de la 
titulación 


RAM-K12: Identificar los principales métodos sísmicos de estudio y 
caracterización del subsuelo para la exploración de recursos naturales.  


K04 


RAM-K13: Identificar las limitaciones e incertidumbres asociadas a las 
diferentes técnicas sísmicas y su aplicabilidad en distintos contextos 
geológicos. 


K04, K06 


RAM-K14: Reconocer las principales herramientas de registro de pozos: 
mediciones, principios físicos fundamentales y aplicaciones. 


K04 


RAM-H06: Utilizar herramientas informáticas avanzadas para la 
adquisición, procesamiento y visualización de datos del subsuelo, como 
software de interpretación sísmica, modelado geofísico y herramientas 
SIG. 


H03, H04, H05, C02 


RAM-H07: Aplicar la metodología y el flujo de trabajo utilizado en el 
procesado e interpretación de datos sísmicos.  


H03, H04, H05, C08 


RAM-H08: Utilizar las herramientas de análisis e interpretación de los 
principales tipos de diagrafías.  


H03, H04, C08 


RAM-H09: Utilizar las técnicas necesarias para la adquisición, análisis y 
medida de datos petrofísicos. 


H02, C08, C10 


Asignatura Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


 
Análisis de datos sísmicos 


y petrofísica 
Obligatoria P 1 4 
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Materia 5: Herramientas geofísicas 


Número de 
créditos ECTS  


4 


Tipología  Optativa 


Organización 
temporal  


Semestre nº1 


Modalidad  Presencial 


Resultados del   
aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia 
Código/s RAT de la 
titulación 


RAM-K15: Reconocer las herramientas de procesado y análisis de datos 
de sísmica activa y pasiva, métodos electromagnéticos y métodos 
potenciales utilizados en la caracterización del subsuelo en aplicaciones 
relacionadas con la transición energética. 


K02, K04, H06 


RAM-H10: Aplicar técnicas avanzadas de procesado y análisis de series 
temporales.  


K02, K04, H04 


RAM-H11: Aplicar técnicas avanzadas de modelización e inversión de 
datos geofísicos.  


K02, K04, H04 


RAM-H12: Evaluar la validez y limitaciones de los modelos geofísicos 
obtenidos. 


K02, H05, H06, C09 


RAM-C04: Evaluar los métodos geofísicos más apropiados para la 
monitorización de estructuras y procesos geológicos, así como de 
intervenciones en el subsuelo, como la inyección de fluidos o la 
estimulación de reservorios. 


K04, K06, H06, C06 


RAM-C05: Integrar resultados obtenidos mediante diferentes métodos 
geofísicos para una correcta interpretación en el contexto de la transición 
energética.    


K06, C02, C09 


Asignatura Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


 
Herramientas 
geofísicas 


Optativa P 1 4 
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Materia 6: Herramientas de caracterización del subsuelo 


Número de 
créditos ECTS  


4 


Tipología  Optativa 


Organización 
temporal  


Semestre nº1 


Modalidad  Presencial 


Resultados del   
aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia 
Código/s RAT de la 
titulación 


RAM-K16: Identificar las técnicas y herramientas disponibles para la 
correcta caracterización geológica del subsuelo. 


K01, K03, K06 


RAM-K17: Identificar los factores o procesos sedimentológicos, 
petrológicos, estructurales y/o diagenéticos que controlan las 
propiedades petrofísicas de las formaciones del subsuelo. 


K01, K03, K06 


RAM-H13: Integrar distintos datos geológicos relevantes para 
reconstruir la formación y evolución de diferentes tipos de cuencas 
sedimentarias. 


K03, H04, H05, C02  


RAM-H14: Clasificar tipos de rocas según sus propiedades petrológicas 
y petrofísicas, y reconstruir su historia diagenética. 


H03, H04, H05  


RAM-H15: Caracterizar las propiedades geomecánicas de las 
formaciones del subsuelo. 


H03, H04, H05  


RAM-C06: Planificar el orden y la priorización de las distintas 
herramientas de caracterización disponibles para la exploración y 
gestión óptima de los recursos energéticos. 


 C01, C02   


RAM-C07: Integrar la información disponible y los datos obtenidos para 
evaluar la viabilidad de proyectos de recursos energéticos del subsuelo.  


C02, C09 


Asignatura Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


 
Herramientas de 
caracterización del 
subsuelo 


Optativa P 1 4 
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Materia 7: Herramientas de modelización geológica y visualización 


Número de 
créditos ECTS  


4 


Tipología  Optativa 


Organización 
temporal  


Semestre nº1 


Modalidad  Presencial 


Resultados 
del   
aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia 
Código/s RAT de la 
titulación 


RAM-K18: Identificar las escalas de heterogeneidad geológica del medio 
rocoso (reservorio) relevantes y susceptibles de ser representadas en 
modelos geológicos 3D óptimos para la gestión de recursos en proyectos 
para la transición energética.  


K01, K06 


RAM-K19: Demostrar un conocimiento sólido de las técnicas y principios 
de la modelización geológica 3D para la representación de la estructura y 
la heterogeneidad geológica del medio rocoso.  


K03, H03   


RAM-H16: Demostrar el manejo de herramientas avanzadas de software 
para la modelización geológica y visualización 3D. 


H03, H04, C08  


RAM-H17: Aplicar un flujo de trabajo para la construcción de modelos 
geológicos estructurales y de propiedades 3D integrando datos con 
formatos y orígenes diversos, así como condicionantes geológicos 
derivados de su análisis. 


H03, H04, H06, C02 


RAM-C08: Construir modelos geológicos 3D estáticos de reservorios que 
incluyan una representación de su estructura y de sus propiedades 
(incluyendo porosidad secundaria asociada a deformación geomecánica) 
para representar de forma realista la heterogeneidad geológica a 
diferentes escalas. 


H03, H04, C02, C08 


Asignatura Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


 
Herramientas de 


modelización 
geológica 


Optativa P 1 4 
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Materia 8: Integración práctica de datos geológicos y geofísicos 


Número de 
créditos ECTS  


3 


Tipología  Obligatoria 


Organización 
temporal  


Semestre nº1 


Modalidad  Presencial 


Resultados del   
aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia 
Código/s RAT de la 
titulación 


RAM-H18: Aplicar un flujo de trabajo genérico integrando varios tipos de 
datos (geológicos, geofísicos, hidrogeológicos, etc.) con diferentes 
orígenes y formatos en la exploración del subsuelo. 


H05, C02 


RAM-H19: Seleccionar las técnicas de análisis del subsuelo más adecuadas 
según los objetivos del estudio, las condiciones del terreno y las 
limitaciones presupuestarias. 


K06, K07, H05  


RAM-H20: Preparar informes técnicos y científicos sobre los resultados de 
los estudios realizados diferenciando entre evidencias e interpretaciones 
de los datos. 


H07 


RAM-C09: Planificar correctamente la gestión del tiempo en la ejecución 
de un proyecto. 


C07, C09 


RAM-C10: Comunicar eficazmente los hallazgos y conclusiones de la 
investigación realizada a audiencias técnicas y no técnicas, utilizando 
herramientas visuales y gráficas. 


H03, H07 


RAM-C11: Desarrollar proyectos prácticos de evaluación de recursos 
energéticos del subsuelo críticos para la transición energética en equipos 
multidisciplinares. 


K06, C03, C07 


RAM-C12: Analizar críticamente la información previa disponible de 
trabajos y proyectos relacionados con las geociencias aplicadas a la 
transición energética. 


K05, K06, H06, C09 


Asignatura Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


 
Integración práctica de 


datos geológicos y 
geofísicos 


Obligatoria P 1 3 
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Materia 9: Almacenamiento subterráneo y Geoenergía 


Número de 
créditos ECTS  


6 


Tipología  Optativa 


Organización 
temporal  


Semestre nº2 


Modalidad  Presencial 


Resultados del   
aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia 
Código/s RAT de la 
titulación 


RAM-K20: Explicar exhaustivamente los diferentes sistemas de 
almacenamiento subterráneo de gas y energía. 


K01, K02 


RAM-K21: Describir los principios básicos y procedimientos de las 
operaciones de almacenamiento subterráneo. 


K02, K06 


RAM-H21: Identificar localizaciones óptimas para diferentes tipos de 
almacenamiento subterráneo. 


K01, H01, C01, C03 


RAM-H22: Diseñar un plan de monitoreo para sitios de almacenamiento 
tanto a corto como a largo plazo. 


H05, C02 


RAM-C13: Evaluar el potencial de almacenamiento subterráneo de 
localizaciones específicas. 


K06, C02, C09  


RAM-C14: Proponer la solución más adecuada para el almacenamiento 
subterráneo de gas y energía. 


K02, K06, C03, C04  


RAM-C15: Construir modelos dinámicos de flujo de fluidos a partir de 
modelos geológicos estáticos del medio rocoso en proyectos de 
almacenamiento de energía. 


K01, H04, C02, C09 


Asignatura Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


 
Almacenamiento 


subterráneo y 
Geoenergía 


Optativa P 2 6 
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Materia 10: Geotermia 


Número de 
créditos ECTS  


6 


Tipología  Optativo 


Organización 
temporal  


Semestre nº2 


Modalidad  Presencial 


 Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


 RAM-K22: Describir los elementos y procesos de un sistema 
geotérmico, incluyendo las fuentes de calor, mecanismos de 
transferencia de calor, tipos de roca y sus propiedades físicas, 
estructuras, y cómo se utilizan para evaluar el recurso geotérmico. 


K01, K02 


RAM-K23: Describir las fases y elementos en un proyecto geotérmico, 
así como las operaciones que se realizan, cómo se monitorizan y cuáles 
son los riesgos asociados. 


K06, C04 


RAM-H23: Interpretar datos geológicos y geofísicos para caracterizar 
el potencial geotérmico en diferentes contextos geológicos utilizando 
herramientas y técnicas propias para la exploración de recursos 
naturales. 


H04, C02  


RAM-H24: Colaborar en equipos multidisciplinarios fomentando el 
intercambio de ideas y promoviendo la toma de decisiones conjunta 
en proyectos de geotermia. 


H05, C07 


RAM-C16: Integrar datos geológicos, geofísicos y petrofísicos en la 
evaluación, producción y monitorización de recursos geotérmicos. 


C02, C09 


RAM-C17: Evaluar el potencial geotérmico de una zona a partir de 
modelos geológicos del subsuelo mediante programas informáticos 
especializados. 


H04, C02  


RAM-C18: Diseñar un plan de explotación del recurso geotérmico. K06, H05, H07, C03, C09 


Asignatura Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


 Geotermia Optativa P 2 6 
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Materia 11: Exploración basada en plays 


Número de 
créditos ECTS  


6 


Tipología  Optativa 


Organización 
temporal  


Semestre nº2 


Modalidad  Presencial 


Resultados del  
aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia 
Código/s RAT de la 
titulación 


RAM-K24: Explicar los fundamentos de la exploración de formaciones 
geológicas reservorio (“plays”) en la evaluación de recursos energéticos 
en cuencas sedimentarias. 


K01, K02 


RAM-K25: Describir los elementos y procesos de los sistemas 
petroleros aplicados al análisis de acumulaciones comerciales de 
hidrocarburos en cuencas sedimentarias. 


K01, K06 


RAM-K26: Explicar los procesos geológicos responsables de la 
generación y acumulación de hidrógeno natural relacionándolos con su 
prospectividad en escenarios de exploración en cuencas sedimentarias. 


K01, K06 


RAM-H25: Interpretar datos geológicos, geofísicos y geoquímicos para 
caracterizar plays en diferentes tipos de cuencas sedimentarias, 
utilizando herramientas y técnicas propias de la exploración de recursos 
naturales. 


K01, H05, C08 


RAM-H26: Colaborar de forma efectiva en equipos multidisciplinarios, 
con especial atención al intercambio de ideas y a la toma de decisiones 
conjunta en proyectos del sector energético. 


H05, C07 


RAM-H27: Comunicar de manera clara, estructurada y persuasiva los 
resultados de la evaluación de recursos energéticos en cuencas 
sedimentarias mediante presentaciones técnicas que destaquen el 
análisis crítico, las implicaciones estratégicas y el respaldo científico en 
el contexto de proyectos de exploración. 


H07, C10  


RAM-C19: Evaluar la prospectividad de recursos energéticos de una 
cuenca sedimentaria desarrollando estrategias de exploración basadas 
en plays. 


K01, H05, H06, C03, C08, 
C09, C10  


Asignatura Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


 
Exploración basada en 


plays 
Optativa P 2 6 
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Materia 12: Trabajo de fin de Máster 


Número de 
créditos ECTS  


18 


Tipología  Obligatoria 


Organización 
temporal  


Semestre nº2 


Modalidad  Presencial 


 Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


 RAM-H28: Desarrollar tareas de investigación, inicialmente bajo la 
supervisión de un/a tutor/a o director/a, en el ámbito de las 
geociencias para la transición energética.  


K03, K04, H01, H02, H05, 
C10 


RAM-H29: Analizar problemas relacionados con la recopilación y 
análisis de datos, y de síntesis crítica de datos e información 
provenientes de fuentes diversas y diferentes.  


H05, H06, C02 


RAM-H30: Resolver problemas en el ámbito de las geociencias para 
la transición energética a través de un enfoque teórico y práctico.  


K05, K06, K07, H03, H04, 
H05, C02 


RAM-H31: Describir los resultados del trabajo de investigación 
desarrollado, de manera escrita y oral, de manera coherente y 
razonada. 


H03, H07 


RAM-C20: Planificar la evolución de situaciones complejas mediante 
el desarrollo de nuevas metodologías de trabajo adaptadas al campo 
científico/investigador en el que se desarrolla su actividad.   


K03, K04, C08, C09, C10 


RAM-C21: Evaluar críticamente la investigación que se está llevando 
a cabo en el campo de las geociencias para la transición energética. 


C04, C05, C06, C08, C09, 
C10 


Asignatura Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


 
Trabajo de fin de 


Máster 
Obligatoria P 2 18 
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Tabla 6: Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias 
Tipología de 
materia 


Resultados de Aprendizaje 
 


Materia Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C) 


Obligatoria Conceptos geológicos para 
la transición energética 


K01, K03 H01, H04, H05  C08, C10 


Conceptos geofísicos para 
la transición energética 


K02, K04 
 


H02, H04, H05 C08, C10 


Aspectos económicos y 
sociales de la transición 


energética y la gestión del 
subsuelo 


K05, K06, K07 H06 C04, C05, C06 


Análisis de datos sísmicos y 
petrofísica 


K04, K06 
H02, H03, H04, 


H05 
C02, C08, C10 


Integración práctica de 
datos geológicos y 


geofísicos 
K05, K06, K07 


H03, H05, H06, 
H07 


C02, C03, C07, C09 


Optativa Herramientas geofísicas K02, K04, K06 H04, H05, H06 C02, C06, C09 
Herramientas de 


caracterización del 
subsuelo 


K01, K03, K06 H03, H04, H05 C01, C02, C09 


Herramientas de 
modelización geológica y 


visualización 
K01, K03, K06 H03, H04, H06 C02, C08 


Almacenamiento 
subterráneo y Geoenergía 


K01, K02, K06 H01, H04, H05 
C01, C02, C03, C04, 


C09 


Geotermia K01, K02, K06 H04, H05, H07 
C02, C03, C04, C07, 


C09 


Exploración basada en 
plays 


K01, K02, K06 H05, H06, H07 
C03, C07, C08, C09, 


C10 


Trabajo Final de 
Máster Trabajo Final de Máster 


K03, K04, K05, K06, 
K07 


H01, H02, H03, 
H04, H05, H06, 


H07 


C01, C02, C04, C05, 
C06, C08, C09, C10 
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5.1 Perfil básico del profesorado 


 


5.1.a) Descripción de las plantillas de profesorado del título 


 


El profesorado del nuevo Máster estará formado casi en su totalidad por profesores permanentes, o con 


contratos de lector, de la Facultad de Ciències de la Terra de la UB y de la Facultat de Ciències de la UAB. 


También participarán investigadores del Instituto Geo3BCN del Consejo Superior de Investigaciones 


Científicas (CSIC). 


 


En este apartado se incluye tanto profesorado que participa en el máster actual (Geología y Geofísica de 


Reservorios), como profesorado que potencialmente podría participar en el nuevo máster. 


 


La Facultad de Ciències de la Terra de la UB cuenta con la potencial participación de 26 profesores 


doctores: 6 catedráticos/as, 4 titulares de universidad, 8 agregados/as, 4 lectores/as, 2 investigadores/as 


post-doctorales y 2 profesores asociados.  


 


Gran parte del profesorado pertenece a uno de los grupos de innovación docente consolidados GI-DINTO 


(https://www.ub.edu/rimda/content/gi-dinto) y GI-GRIMS (https://www.ub.edu/rimda/content/gi-


grims) de la Universidad de Barcelona, desarrollando actividades y proyectos enfocados a mejorar la 


docencia. Todo el profesorado está capacitado para impartir clases en inglés. Además, 2 profesores 


disponen del certificado CLUC de la Generalitat de Catalunya.  


 


Todo el profesorado participa o lidera proyectos de investigación competitivos y pertenece a alguno de 


los grupos de investigación de la facultad reconocidos por la Generalitat de Catalunya (SGR-Cat-2021): 


Geodinàmica i Anàlisi de Conques, Geologia Sedimentaria y Geotecnologia i Sostenibilitat Ambiental, 


cuyas actividades están relacionadas con materias de la titulación. La gran mayoría forma parte del Institut 


de Recerca Geomodels (http://www.ub.edu/geomodels/Home_es.html). Con relación al ámbito de 


conocimiento del nuevo máster, el profesorado dispone de una alta capacidad formativa, con la dirección 


de tesis doctorales (casi todo el profesorado ha dirigido almenos 1 y el promedio es de 5 tesis por 


profesor). 
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Exceptuando los investigadores postdoctorales recién incorporados, todo el profesorado cuenta con al 


menos 1 sexenio de investigación y 1 quinquenio de docencia, con valores promedio de 3.5 quinquenios 


y 3.25 sexenios. Estos datos reflejan el reconocimiento que los profesores/as han obtenido de las agencias 


evaluadoras correspondientes y que demuestran su capacidad para impartir docencia de calidad en el 


nuevo máster.  


 


El Departamento de Geología de la Facultad de Ciencias de la UAB cuenta con la potencial participación 


en el máster de 9 profesores doctores: 3 catedráticos/as, 3 agregados/as y 3 lectores/as.  


 


La Universidad Autónoma de Barcelona ofrece a su profesorado una amplia gama de propuestas 


formativas con especial énfasis en la mejora e innovación en docencia en la cual participa activamente 


todo el profesorado. Todo el profesorado está capacitado para impartir clases en inglés, lengua en la que 


lleva impartiendo la docencia a nivel de máster en los últimos años. 


 


Todo el profesorado participa o lidera proyectos de investigación competitivos y pertenece a uno de los 


siguientes grupos de investigación reconocidos por la Generalitat de Catalunya: i) PALEOSTRAT: 


Paleontological and stratigraphic record from Cretaceous and Cenozoic (2021 SGR 00127); ii) 


SUPRATERRA, Grupo de investigación sobre relaciones entre procesos superficiales y profundos en la 


Tierra, ambos relacionados con actividades propias de la materia de la titulación. En relación con los 


objetivos del máster, el profesorado dispone de alta capacidad formativa, con una amplia experiencia en 


la dirección de tesis doctorales. Prácticamente todo el profesorado está dirigiendo actualmente una tesis 


y el promedio de tesis dirigidas es de 3.9 por profesor. 


 


Exceptuando los profesores/as de más reciente incorporación, todo el profesorado cuenta con al menos 


2 sexenios de investigación y 2 quinquenios de docencia con valores promedios de 2.8 sexenios y de 2.9 


quinquenios. Estos datos reflejan el reconocimiento que los profesores/as han obtenido de las agencias 


evaluadoras correspondientes tanto de actividad docente como investigadora y su capacidad para 


impartir docencia de calidad en el nuevo máster. 


 


El personal investigador del Geo3BCN cuenta con una amplia y reconocida experiencia investigadora en 


ámbitos de conocimiento vinculados al nuevo máster y participan en el máster actual. Los investigadores 


que participarán en el máster tienen almenos un sexenio de investigación (con un promedio de 3.2), 
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forman parte de los grupos de investigación consolidados (SGR-CAT-2021) Modelització Geodinàmica de 


la Litosfera, y Estructura i Dinàmica de la Terra. También dirigen o participan en proyectos de investigación 


relacionados con las temáticas del máster. Así, seguirán aportando sus conocimientos y experiencia en 


asignaturas y en la dirección de trabajos de final de máster. 


 


5.1 b) Estructura del profesorado 


Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm ECTS 
(%) 


Doctores 
(%) 


Acreditados/as 
(%) 


Sexenios  Quinque
nios 


 
Permanentes 1 25 70 100 100 87 92 
Permanentes 2 - - - - - - 
Lectores 7 20 100  7 5 
Asociados 2 3 100 NA NA NA 
Otros 7 7 100 100 15 NA 
Total 41 100 100 100 109 97 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento 


Detalle del profesorado asignado al título por áreas de conocimiento: 


Área de conocimiento: Física de la Tierra 


Número de profesores 10 


Número de doctores 10 


Número de profesores por categorías Permanentes 1: 3 


Permanentes 2: 


Lectores: 2 


Asociados: 1 


Otros: 4  


Materias/Asignaturas potenciales Conceptos geofísicos para la transición 


energética, Aspectos económicos y sociales 


para la TE, Análisis de datos sísmicos y 


petrofísica, Herramientas geofísicas, 


Integración práctica de datos geológicos y 


geofísicos, Almacenamiento subterráneo y 


geoenergía, Geotermia, TFM 


ECTS impartidos (previsos) 28 


ECTS disponibles (potenciales) 60 


 


Área de conocimiento: Geodinámica Interna 


Número de profesores  10 


Número de doctores  10 


Número de profesores por categorías Permanentes 1: 7 


Permanentes 2: 


Lectores: 2 


Asociados:  


Otros:  1 
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Materias/Asignaturas potenciales Conceptos geológicos para la transición 


energética, Aspectos económicos y sociales 


para la TE, Análisis de datos sísmicos y 


petrofísica, Integración práctica de datos 


geológicos y geofísicos, Herramientas de 


Caracterización del Subsuelo, Herramientas 


de modelización geológica y visualización, 


Almacenamiento subterráneo y geoenergía, 


Exploración basada en plays, TFM 


ECTS impartidos (previstos) 36 


ECTS disponibles (potenciales) 60 


 


Área de conocimiento: Estratigrafía 


Número de profesores 11 


Número de doctores 11 


Número de profesores por categorías Permanentes 1: 6 


Permanentes 2: 


Lectores: 3 


Asociados: 1  


Otros: 1 


Materias/Asignaturas Conceptos geológicos para la transición 


energética, Aspectos económicos y sociales 


para la TE, Análisis de datos sísmicos y 


petrofísica, Integración práctica de datos 


geológicos y geofísicos, Herramientas de 


Caracterización del Subsuelo, Herramientas 


de modelización geológica y visualización, 


Almacenamiento subterráneo y geoenergía, 


Exploración basada en plays, TFM 
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ECTS impartidos (previstos) 32 


ECTS disponibles (potenciales) 60 


 


Área de conocimiento: Petrología y Geoquímica 


Número de profesores 8 


Número de doctores 8 


Número de profesores por categorías Permanentes 1: 6 


Permanentes 2: 


Lectores: 1 


Asociados:  


Otros:  1 


Materias/Asignaturas potenciales Conceptos geológicos para la transición 


energética, Aspectos económicos y sociales 


para la TE, Análisis de datos sísmicos y 


petrofísica, Integración práctica de datos 


geológicos y geofísicos, Herramientas de 


Caracterización del Subsuelo, Geotermia, 


Exploración basada en plays, TFM 


ECTS impartidos (previsos) 25 


ECTS disponibles (potenciales) 60 


 


Área de conocimiento: Prospección e investigación minera 


Número de profesores 2 


Número de doctores 2 


Número de profesores por categorías Permanentes 1: 2  


Permanentes 2: 


Lectores:  


Asociados:  


Otros:   
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876205936598348646923058





Materias/Asignaturas potenciales Conceptos geofísicos para la transición 


energética, Integración práctica de datos 


geológicos y geofísicos, Geotermia, TFM 


ECTS impartidos (previstos) 21 


ECTS disponibles (potenciales) 60 


 


A continuación, se presenta una lista del profesorado de cada área de conocimiento que potencialmente 


participará en la docencia del máster, con un enlace a su currículum institucional: 


 


Física de la Tierra: 
Alcalde Martín, Juan 
Bartolomé de la Peña, Rafael 
Carbonell Bertran, Ramon 
García Castellanos, Daniel 
Jiménez Munt, Ivone 
Marcuello Pascual, Alejandro 
Martí Castells, Anna 
Olid Garcia, Carolina 
Piña Varas, Maria Perla 
Queralt Capdevila, Pilar 
 
Geodinámica Interna: 
Carola Molas, Eloi 
Ferrer García, Josep Oriol 
Gratacós Torra, Oscar 
Griera Artigas, Albert 
Llorens, María Gema 
Martinez Granado, Pablo 
Muñoz de la Fuente, Josep Anton 
Roca Abella, Eduard 
Saura Parramon, Eduard 
Teixell Cacharo, Antoni 
 
Estratigrafía:  
Arbués Cazo, Pau 
Cabello López, Patricia 
Cabrera Pérez, Lluís 
Garcés Crespo, Miguel 
Gil Ortiz, Marc 
López Blanco, Miguel 
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https://www.geo3bcn.csic.es/people/alcalde-martin-juan/

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/rafaelbartolome.ub.edu.html

https://www.geo3bcn.csic.es/es/people/carbonell-bertran-ramon/

https://www.geo3bcn.csic.es/es/people/garcia-castellanos-daniel/

https://www.geo3bcn.csic.es/es/people/jimenez-munt-ivone/

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/alex.marcuello.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/annamarti.ub.edu.html

https://www.ub.edu/PortalRecercaUB/researchers/8334-ca

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/p.pina.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/pilar.queralt.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/e.carola.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/joferrer.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/ogratacos.ub.edu.html

https://portalrecerca.uab.cat/ca/persons/albert-griera-artigas-8

https://www.geo3bcn.csic.es/es/people/llorens-maria-gema/

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/pablomartinez_granado.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/jamunoz.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/eduardroca.ub.edu.html

https://portalrecerca.uab.cat/ca/persons/eduard-saura-parramon-7

https://portalrecerca.uab.cat/ca/persons/antonio-teixell-cacharo-3

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/pau.arbues.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/pcabello.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/lluis.cabrera.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/mgarces.ub.edu.html

https://www.ub.edu/PortalRecercaUB/researchers/30394-ca

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/m.lopezblanco.ub.edu.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876205936598348646923058





Mercedes Martin, Ramon 
Oms Llobet, Oriol 
Poyatos Moré, Miquel 
Tomás Lafaja, Sara 
Valero Montesa, Lluis 
 
Petrología y Geoquímica: 
Bover Arnal, Telm 
Cantarero Abad, Irene 
Gómez Gras, David 
Gómez Rivas, Enrique 
Martín Martín, Juan Diego 
Roigé Taribó, Marta 
Schito, Andrea 
Travé Herrero, Anna 
 
 
Prospección e investigación minera: 
Himi Benomar, Mahjoub 
Rivero Marginedas, Lluis 
 
 


 


5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación del profesorado 


no doctor. 


N/A 
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https://portalrecerca.uab.cat/ca/persons/ramon-mercedes-martin

https://portalrecerca.uab.cat/ca/persons/josep-oriol-oms-llobet-9

https://portalrecerca.uab.cat/en/persons/miquel-poyatos-more

https://portalrecerca.uab.cat/es/persons/sara-tomas-lafaja

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/luisvalero.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/telm.boverarnal.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/i_cantarero.ub.edu.html

https://portalrecerca.uab.cat/ca/persons/david-manuel-gomez-gras-3

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/e.gomez-rivas.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/juandiegomartin.ub.edu.html

https://portalrecerca.uab.cat/es/persons/marta-roige-taribo

https://www.ub.edu/PortalRecercaUB/researchers/55782-ca

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/atrave.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/himi.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cat/lrivero.ub.edu.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876205936598348646923058
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5.3.c) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
 
La facultad de Ciencias de la Tierra (https://www.ub.edu/portal/web/ciencies-terra), centro 
donde estará adscrito el Máster, se encuentra ubicada en el campus de la Diagonal de la 
Universidad de Barcelona. La facultad dispone de una Secretaría de Estudiantes y Docencia (SED)  
(https://www.ub.edu/portal/web/ciencies-terra/secretaria-d-estudiants-i-docencia), cuya 
función relativa a los estudios de máster es la de realizar la gestión académica de acuerdo con la 
normativa vigente y directrices definidas. Para ello, hay una persona dedicada a la gestión de los 
másteres, cuyas tareas principales son dar soporte administrativo a la coordinación del máster, 
informar y atender al alumnado, llevar a cabo los procesos de gestión académica: programación 
y oferta académica, acceso, matrícula, generar actas, convalidaciones, gestionar las prácticas 
externas, mantener el contenido de la web y gestión de quejas y sugerencias. 
 
En la SED se encuentra también la Oficina de Relaciones Internacionales que gestiona la 
movilidad de los alumnos de la facultad. Junto a la SED se encuentra el punto de información, 
que realiza funciones logísticas del edificio (por ejemplo, abertura y cierre de aulas, preparación 
aulas de informática y material multimedia). 
 
La Universitat de Barcelona (UB) pone a disposición del profesorado de las facultades los 
siguientes recursos de apoyo a la docencia: 
 
El Instituto de Desarrollo Profesional (IDP-ICE) de la UB está al servicio del desarrollo profesional 
de los diferentes colectivos del mundo educativo, en todas sus dimensiones y tareas. En el caso 
del profesorado de la Universitat de Barcelona, el IDP ofrece formación en las tres vertientes en 
las que puede actuar el profesorado: docencia, investigación y gestión.  
 
El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) es un servicio de la UB que 
da soporte a la docencia, el aprendizaje, la investigación y los cursos de extensión universitaria, 
y tiene el objetivo de facilitar el acceso a los recursos de información y colaborar en los procesos 
de creación de conocimiento. Una de las funciones del CRAI es dar soporte al personal docente 
en temas como el asesoramiento en el uso del campus virtual y la elaboración de materiales 
docentes.  
 
El Programa de Investigación, Innovación y Mejora de la Docencia y el Aprendizaje (RIMDA). A 
través de este programa, la UB convoca periódicamente ayudas económicas y soporte 
metodológico a proyectos de innovación docente que contribuyan a la calidad docente.  
 
Por parte de la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) el servicio responsable de dar apoyo a 
la docencia es la Unidad de Formación . Esta unidad, que forma parte del Área de Desarrollo de 
las Personas, aporta un espacio de acompañamiento y asesoramiento en formación, innovación 
y aprendizaje de las personas i de la UAB, con el objetivo de dotar al personal de la UAB de 
conocimientos, habilidades, actitudes y competencias para conseguir su máximo potencial tanto 
docente como investigador. La Unidad de Formación proporciona al personal de la UAB una 
amplia oferta formativa a lo largo del año en los ámbitos de la docencia y la investigación, pero 
también de la seguridad en el trabajo y las tareas de gestión y dirección. 
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https://www.ub.edu/portal/web/ciencies-terra/secretaria-d-estudiants-i-docencia

https://www.ub.edu/idp/web/ca/formacions/professorat-universitat

https://www.uab.cat/web/personal-uab/personal-uab/aspectes-comuns/formacio-uab-unitat-de-formacio-1345927401815.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876195263386174692311985
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 
6.1. Justificación de que los medios y servicios son adecuados 
 
La docencia del máster (salvo las salidas de campo y posibles actividades puntuales) se realizará en la 
Facultad de Ciencias de la Tierra de la UB (https://www.ub.edu/portal/web/ciencies-terra).  
 
La Facultat de Ciencias de la Tierra de la UB dispone de 21 aulas destinadas a impartir la docencia de los 
grados y másteres de la facultad. Todas están provistas con ordenador, proyector, conexión a red, video-
DVD y altavoces, y entre ellas hay 4 aulas de microscopios, lupas y muestras, 4 aulas de informática y 2 
aulas polivalentes. Una de las aulas de informática se destinará preferentemente a la docencia del máster, 
dada las prestaciones y el software instalado en sus ordenadores.  
 
Para las salidas de campo, la facultad tiene acceso al Servei de Vehicles de la UB, donde se pueden reservar 
furgonetas y vehículos todo terreno para las salidas de campo. Las salidas que son a cargo de la UAB se 
realizan en vehículos propios de la Facultat de Ciencias o mediante la contratación de autobuses. La 
facultad de Ciencias de la Tierra cuenta con un protocolo de seguridad para gestionar situaciones de 
emergencia en las salidas de campo. 
 
La facultad dispone también de biblioteca, sala de estudios, sala de terminales y comedores para 
estudiantes y para personal de la facultad. La facultad cuenta también con ascensores, rampas de acceso, 
aparcamiento y lavabos adaptados para personas con movilidad reducida.  
 
En el mismo campus también hay servicio de reprografía, librería y diversos bares y restaurantes. En todo 
el campus universitario se puede acceder a internet mediante la red inalámbrica (WIFI-UB y EDUROAM). 
 
El Campus Virtual de la UB es un aplicativo basado en Moodle en que las diferentes asignaturas disponen 
de un espacio virtual de formación y comunicación con el alumnado. 
 
Consideramos que todas estas herramientas son suficientes para garantizar con calidad el desarrollo de 
los objetivos del máster y hacerlos accesibles. 
 
 
6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 
 
En el máster propuesto no se plantea ofrecer prácticas externas curriculares. En el caso de las prácticas 
no curriculares, estas se rigen por la Normativa de Prácticas Académicas de los estudiantes de la 
Universidad de Barcelona y se gestionan a través del aplicativo GIPE, bajo la supervisión del coordinador 
de Prácticas Externas. El procedimiento es el siguiente: 
 
A principios de cada curso académico, se abrirá la convocatoria de prácticas correspondiente para que las 
empresas puedan presentar sus ofertas y los estudiantes apuntarse. Los estudiantes interesados se 
registran en el aplicativo GIPE y envían la candidatura a la oferta que les interese. Si el estudiante se pone 
en contacto directamente con una empresa, ésta deberá hacer pública la oferta. Cuando la empresa haya 
finalizado el proceso de selección, desde la Secretaría se preparará el Proyecto Formativo de Prácticas 
donde constarán todos los datos correspondientes a las condiciones en que se harán las prácticas. No se 
pueden empezar las prácticas si no está firmada esta documentación. 
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https://www.ub.edu/portal/web/ciencies-terra

https://www.ub.edu/portal/documents/5259153/5283171/Normativa_PRACTIQUES_2012.pdf/0b3a016d-8651-8d1f-7cd7-9f01725020ab

https://www.ub.edu/portal/documents/5259153/5283171/Normativa_PRACTIQUES_2012.pdf/0b3a016d-8651-8d1f-7cd7-9f01725020ab

https://www.ub.edu/feinaub/estudiants_practiques.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877270075925572029601887





 
Una explicación más detallada se puede encontrar en la página web de la facultad: 
https://www.ub.edu/portal/web/ciencias-tierra/practicas-en-empresa 
 
Actualmente, hay más de 50 convenios vigentes con entidades para desarrollar las prácticas académicas 
externas en el conjunto de grados y másters de la Facultad: 
 
Lista_entidades_FCCTierra 
 
 
6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 
No Aplica 
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https://www.ub.edu/portal/web/ciencias-tierra/practicas-en-empresa

https://www.ub.edu/portal/documents/5134193/24906677/ENTITATS_PRACTIQUESEMPRESA.pdf/e26a1cf5-8047-9b5b-3834-848c231b56b5

https://www.ub.edu/portal/documents/5134193/24906677/ENTITATS_PRACTIQUESEMPRESA.pdf/e26a1cf5-8047-9b5b-3834-848c231b56b5

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877270075925572029601887
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
7.1 Cronograma de implantación del título 
 
Curso de Inicio de Implantación: 2026 
 
Cronograma de Implantación:  
 


Créditos 
 


2026-27 


60 créditos (Implantación completa) 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831823944875549617959883
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN INTERUNIVERSITARIA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE BARCELONA, Y LA UNIVERSIDAD AUTÒNOMA DE BARCELONA 
PARA LA REALIZACIÓN CONJUNTA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN GEOSCIENCES 
FOR THE ENERGY TRANSITION 


 
REUNIDOS 


 
Por una parte, Joan Guardia Olmos, rector de la Universidad de Barcelona (en adelante UB), que actúa 


en nombre y representación de esta Universidad, en virtud del decreto 4/2024, de 03 de enero de 2024 


(DOGC núm. 9073, de 05 de enero de 2024), como representante legal de esta institución, con domicilio 


en Gran Vía de les Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona, en virtud de las competencias que prevé 


el Estatuto de esta Universidad, aprobado por el decreto 246/2003, de 8 de octubre (DOGC núm. 3993, 


del 22 de octubre), 


 
Por otro lado, Francisco Javier Lafuente Sancho, rector de la Universitat Autònoma de Barcelona (en 


adelante, UAB), que actúa en nombre y representación de esta universidad, en virtud del nombramiento 


del Decreto de la Generalitat 453/2024, de 19 de noviembre (DOGC núm. 9294 de 20 de noviembre) y 


en virtud de las competencias que le otorga el artículo 61, párrafo m, de los Estatutos de la UAB, con 


sede social en el Campus Universitario, s/n, 08193 Bellaterra (Cerdanyola del Vallès) y NIF Q-0818002- 


H. 


 
Todas las partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para este acto, y 


 
 


EXPONEN 
 


I. Que las universidades firmantes ya han colaborado en la organización y gestión del máster de 


Geología y Geofísica de Reservorios, implantado en el curso 2012/13, el cual se extinguirá con la 


implantación del nuevo máster objeto de este convenio. 


 
II. Que la Universitat de Barcelona y la Universitat Autònoma de Barcelona incluyen entre sus objetivos 


la organización y el desarrollo de másteres universitarios. 


 
III. Que la normativa que regula la organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de 


aseguramiento de su calidad determina que las universidades pueden proponer un plan de estudios 


conjunto que conduzca a un título universitario oficial de máster, mediante el establecimiento de un 


convenio que se debe incorporar a la memoria que sea verificada. C
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855031892764495154566193
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IV. Que, dada la coincidencia de objetivos formativos, además de la acreditada experiencia en el 


ámbito de las Ciencias de la Tierra, las universidades mencionadas con la colaboración del 


Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) se han propuesto realizar conjuntamente 


el máster universitario en Geosciences for the Energy Transition que se ha presentado para que 


lo aprueben los órganos competentes de las universidades firmantes, lo verifique el Consejo de 


Universidades y se apruebe su implantación por la Comunidad Autónoma de Cataluña, de 


acuerdo con la normativa legal vigente. 


 
V. Que es voluntad de las partes establecer una fórmula de colaboración para organizar y desarrollar 


el citado màster. 


 
Y, con la finalidad de formalizar la colaboración mencionada, las partes acuerdan suscribir este 


convenio específico, que se rige por las siguientes 


 
CLAÚSULAS 


Primera. Objeto 
 
 


1.1. Este convenio tiene por objeto establecer las condiciones de colaboración entre las 


universidades firmantes para la realización y la organización del máster universitario en 


Geosciences for the Energy Transition para que sea impartido conjuntamente por la Universitat 


de Barcelona y la Universitat Autònoma de Barcelona. 


 
La memoria de este programa prevé su inicio en el curso académico 2026-2027 si se obtiene la 


verificación y la autorización para implantarlo. 


 
1.2. El máster está formado por un programa formativo común con un único plan de estudios. El número 


de créditos del plan de estudios que impartirá cada universidad, con la estructura interuniversitaria 


esquematizada según los modelos de colaboración interuniversitaria, se especifica en el anexo 1 


de este convenio. 


 
1.3. En el caso que en sucesivas ediciones del máster haya una variación en la participación de alguna 


de las universidades incluidas en este convenio sin que afecte al resto de su contenido, la 


modificación se formalizará mediante la suscripción de las adendas correspondientes, siempre que 


esta variación no requiera la verificación de una nueva memoria. C
SV


: 8
55


03
18


92
76


44
95


15
45


66
19


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855031892764495154566193





3 


 


 


 
1.4. El máster se promoverá de manera conjunta y toda la documentación recogerá expresamente su 


carácter interuniversitario y se hará constar las universidades participantes. 


 
1.5. Las universidades llevan a cabo la colaboración académica mencionada a través de los centros 


siguientes: 


• Universitat de Barcelona – Facultad de Ciencias de la Tierra 


• Universitat Autònoma de Barcelona – Facultad de Ciencias 


 
Segunda. Órganos de gobierno del máster y mecanismos para asegurar la coordinación 
interuniversitaria. 


 
2.1. La institución coordinadora del máster es la Universidad de Barcelona, que asume las funciones 


siguientes: 


a) Elabora la memoria y realiza los trámites vinculados a la solicitud de verificación, modificación, 


acreditación y seguimiento de la titulación, de acuerdo con las universidades participantes. 


b) Gestiona el acceso, la admisión y la matriculación de los estudiantes al programa y el cobro 


del importe de la matrícula. 


c) Se responsabiliza de la custodia de los expedientes de los estudiantes, así como de la gestión 


y entrega de la documentación adicional. 
d) Hace todos los trámites correspondientes a la gestión del expediente del alumno. 


e) Tramita las subvenciones, las becas y las ayudas de los estudiantes con los órganos 


correspondientes y lleva a cabo las gestiones correspondientes con los estudiantes. 


f) Asume la tramitación, la expedición material, el registro y la entrega del título y del Suplemento 


Europeo del Título. 
g) Informa de los datos oficiales de la titulación a los organismos correspondientes. 


h) Prepara y ejecuta las liquidaciones económicas con las universidades participantes del 


programa de acuerdo con las condiciones de reparto de ingresos acordadas. 
i) Nombra al coordinador o coordinadora general del máster. 


j) Traslada al resto de universidades participantes los datos y las informaciones necesarias para 


su docencia en la forma y en el calendario acordados. 


k) Fija el precio del máster, de acuerdo con los precios que aprueba anualmente la Generalitat 


de Catalunya mediante el decreto de precios, de común acuerdo entre todas las universidades 


participantes. 
l) Aplica el sistema de garantía de la calidad. 
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2.2. De acuerdo con el apartado número l) del punto anterior, los sistemas de aseguramiento de la 


calidad serán los de la universidad coordinadora, de acuerdo con la normativa académica de 


aplicación y de sus sistemas de aseguramiento de la calidad. 


 
2.3. Para garantizar la coordinación de la oferta formativa y el aseguramiento de la calidad del máster, 


se crean los órganos de gobierno y los mecanismos de coordinación del máster interuniversitario 


siguientes: 


A. Coordinador o coordinadora general del máster, que será el responsable interno del máster 


designado por la universidad coordinadora. (En el caso que se decida que el coordinador sea 


un profesor de una universidad diferente a la coordinadora, se establecerán los mecanismos 


de control y coordinación). 


B. Responsable interno del máster para cada una de las universidades, que se designa de acuerdo 


con los mecanismos establecidos por cada universidad. 


C. Comisión de coordinación del máster, integrada por el mismo número de representantes de 


cada universidad, entre los que se encuentran el coordinador o coordinadora general y los 


coordinadores internos de cada universidad. Es el órgano responsable del desarrollo del 


programa. 


 
2.4. Las funciones de los diferentes órganos de gobierno del máster universitario son las siguientes: 


 
A. Coordinador o coordinadora general del Máster: 


 
 


a) Coordina las actividades que, respecto del máster universitario en Geosciences for the 


Energy Transition hagan las universidades firmantes. 
b) Es responsable de la gestión diaria del máster y de las relaciones institucionales. 


c) Es responsable de coordinar los procesos de aseguramiento de la calidad. 


d) Vela por el buen funcionamiento de la Comisión de coordinación del máster y la preside. 


e) Convoca las reuniones de seguimiento de la Comisión de coordinación del máster y 


extiende actas de los acuerdos tomados. 


f) Informa de las decisiones tomadas por la Comisión de coordinación del máster a los 


órganos de gobierno de su universidad, especialmente las referidas a la programación 


académica. 


 
B. Responsable interno de la coordinación de las universidades participantes en el máster: 


 
a) Coordina el profesorado de su universidad implicado en la docencia del máster. 
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b) Gestiona las actividades docentes de prácticas que tengan lugar en su centro y ejecuta los 


acuerdos tomados en el seno de la Comisión de coordinación del máster. 


c) Elabora, en su caso, la propuesta de oferta de asignaturas de su universidad para cada 


curso académico que trasladará a la Comisión de coordinación del máster, con el acuerdo 


previo de los departamentos implicados. 


d) Mejora la calidad del máster a través de las propuestas que presenta la Comisión de 


coordinación de éste. 
e) Analiza los puntos débiles y las potencialidades del máster. 


f) Comunica a los órganos de gobierno de su universidad los acuerdos tomados en la 


Comisión de coordinación del máster, especialmente los que hagan referencia a la 


programación académica y a las modificaciones que deban ser objeto de introducción en 


la memoria del título verificada y/o acreditada. 


 
C. Comisión de coordinación del máster: 


 
 


a) Asume el establecimiento de criterios de admisión y selección de estudiantes, el proceso 


de selección y la evaluación de aprendizajes previos, o, alternativamente, acuerda la 


creación de una subcomisión de acceso que asuma estas funciones, de acuerdo con lo que 


esté establecido en la memoria de verificación del máster. 


b) Es depositaria de las candidaturas para la admisión y la selección de estudiantes y 


responsable de los sistemas de reclamación. 


c) En el proceso de admisión, analiza las propuestas de los responsables internos de cada 


universidad y decide el conjunto de estudiantes admitidos, a través de la subcomisión de 


acceso, en su caso. 


d) Desarrolla un protocolo y un plan para distribuir y publicitar el máster. 


e) Informa sobre las condiciones del convenio de colaboración y vela por el buen 


funcionamiento de los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 


convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este mecanismo debe resolver 


los problemas de interpretación y de cumplimiento que se puedan plantear respecto al 


convenio. En caso de resolución del convenio acuerda la continuación o la manera y plazo 


de finalización de las actuaciones en curso. 


f) Fija la oferta anual de asignaturas del máster a partir de las propuestas de los responsables 


internos de cada universidad. 


g) Es responsable del funcionamiento general del programa y de la asignación de prácticas, 


así como de estimular y coordinar la movilidad y analizar los resultados que garanticen la 


calidad del máster. 
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h) Elabora el plan de usos e infraestructuras y servicios compartidos que potencien el 


rendimiento del estudiante, de aularios, de los espacios docentes, etc. 


i) A través del análisis de los puntos débiles y de las potencialidades del máster, plantea 


propuestas de mejora, y establece los mecanismos para hacer un seguimiento de la 


implantación. 


j) Establece la periodicidad de sus reuniones y el sistema de toma de decisiones para llegar 


a los acuerdos correspondientes, y crea las subcomisiones o comisiones específicas que 


considere oportunas. 


k) Decide sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las disposiciones legales 


o por las normativas de las universidades. 


l) Promueve todas las actividades conjuntas que potencien el carácter interuniversitario del 


máster. 


 
Tercera. Aprobación del máster 


 
3.1. La propuesta del máster ha de ser aprobada por los órganos competentes de las universidades 


firmantes y verificada por el Consejo de Universidades, y tendrá que contar con la preceptiva 


autorización del Gobierno de la Generalitat de Cataluña para su implantación, de acuerdo con la 


normativa legal vigente. 


 
3.2. La propuesta de verificación del máster, así como sus contenidos organizativos y académicos, se 


tramita por la universidad coordinadora de acuerdo con los criterios establecidos y en el impreso o 


soporte informático normalizado a tal efecto. 


 
3.3. La eficacia de este convenio queda supeditada a estas aprobaciones. 


 
 


Cuarta. Procedimiento de modificación, desprogramación temporal y de extinción de 
planes de estudios 


 
4.1. En aplicación de la normativa que regula la organización de los enseñanzas universitarias y el 


procedimiento de aseguramiento de su calidad, le corresponderá a la Universidad de Barcelona, 


en calidad de universidad coordinadora del máster, presentar las propuestas de modificación del 


programa, en la forma determinada en sus estatutos y en función de sus normas de organización 


y funcionamiento, así como las correspondientes normativas vigentes establecidas por la 


Comunidad Autónoma de Cataluña, ante los órganos competentes, las cuales requieren la 


aprobación previa a su implantación académica. C
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4.2. Cualquier propuesta de modificación, desprogramación temporal o extinción del título debe ser 


acordada por la Comisión de coordinación del máster, que la enviará a las universidades 


participantes mediante el responsable interno de cada una de ellas, para que las propuestas sean 


ratificadas por los órganos competentes respectivos. En caso de que no sea ratificada por el resto 


de universidades participantes, esta propuesta de modificación no será presentada para su 


aprobación. 


 
4.3. Los procedimientos de modificación y de extinción se ajustarán a lo establecido en el sistema de 


garantía de la calidad de la universidad coordinadora. 


 
4.4. En el caso de que un nuevo plan de estudios sustituya al aprobado en la memoria del máster se 


permitirá su adaptación a los estudiantes que lo estén cursando y aún no hayan obtenido el título. 


A tal efecto se establecerá una tabla de correspondencias entre las asignaturas del plan de 


estudios extinguido y las respectivas asignaturas del nuevo plan de estudios que faciliten la 


adaptación de los expedientes académicos de los estudiantes. 


 
4.5. No obstante, ante la posible extinción definitiva del programa, se actuará según lo establecido en 


la memoria del máster y, en todo caso, se deberá garantizar el derecho de los estudiantes que 


hayan iniciado los estudios para que puedan finalizarlos en el plazo fijado por la normativa 


académica de la universidad coordinadora con el plan de estudios con el que lo iniciaron. 


 
Quinta. Compromisos académicos 


 
5.1. Para obtener el título de Màster Universitario en Geosciences for the Energy Transition, los 


estudiantes tienen que superar el número de créditos que establece el plan de estudios 


correspondiente. 


 
5.2. En el anexo I se detallan las materias y asignaturas y el porcentaje de créditos que impartirá cada 


universidad participante. 


 
5.3. Las universidades participantes se comprometen a aportar los medios materiales y humanos 


necesarios para impartir la docencia de sus materias y asignaturas correspondientes del máster 


universitario objeto de este convenio, así como a potenciar y facilitar la participación del 


profesorado más idóneo de acuerdo con las materias impartidas en esta formación. 
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Sexta. Acceso, admisión y matriculación de los estudiantes 


 
 


6.1. La oferta de plazas, los criterios de acceso y admisión de estudiantes y la comisión de selección 


serán únicos. 


 
6.2. Los estudiantes que estén interesados en cursar el máster se prescribirán en la universidad 


coordinadora dentro de los plazos establecidos y seguirán los procedimientos que esta universidad 


establezca. 


 
6.3. Para ser admitidos, los estudiantes tienen que acreditar que cumplen los requisitos legales de 


acceso, así como los requisitos específicos de admisión y los aprendizajes previos establecidos 


en la memoria de verificación. 


 
6.4. La Comisión de coordinación del máster realizará la selección de los candidatos de acuerdo con 


los criterios de admisión y de selección o de valoración de méritos establecidos en el máster 


aprobado, en función del número de plazas fijado en la propuesta aprobada del máster de acuerdo 


con la programación universitaria de Cataluña. 


 
6.5. El calendario de matrícula que regirá será el de la universidad coordinadora. Los estudiantes 


admitidos al máster se matricularán de todos los créditos en la universidad coordinadora y 


abonarán el precio determinado por esta universidad. Aquellas asignaturas en las que no haya 


estudiantes matriculados una vez finalice el periodo de matrícula no admitirán matrículas 


posteriores. Las asignaturas con un número muy bajo de estudiantes se podrán eliminar de la 


oferta. Esta oferta se regirá por la normativa de planificación académica de la universidad 


coordinadora. En este caso, la universidad coordinadora garantizará que los estudiantes de la 


asignatura desprogramada puedan matricularse en otra asignatura. En estos casos las 


universidades podrán eliminar la asignación de profesorado en su plan docente. 


 
6.6. Finalizado el periodo de matrícula de la universidad coordinadora, ésta deberá proporcionar a las 


universidades participantes los datos de todos los estudiantes matriculados. Estos datos se 


facilitarán mediante un fichero electrónico de intercambio de datos compartido y al que tendrán 


acceso el coordinador o coordinadora general del máster y los respectivos coordinadores internos. 


También informará al resto de universidades sobre los estudiantes matriculados en cada 


asignatura del máster. 
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Séptima. Gestión de expedientes y título 


 
7.1 La gestión académica de los estudiantes se realizará en la universidad coordinadora, que 


mantendrá informada al resto de universidades participantes de los datos de los estudios y del 


estado de las matrículas. 


 
7.2. Será responsabilidad de la universidad coordinadora proporcionar a los órganos competentes que 


lo requieran todos los datos globales que correspondan a este estudio mediante los canales y 


formatos por ellos establecidos. 


 
7.3. La universidad coordinadora del máster universitario es la responsable de la tramitación de los 


expedientes de los estudiantes y se encargará materialmente de la administración y el depósito 


de los documentos, de la custodia de las actas y de la tramitación, la expedición y el registro del 


título y del suplemento europeo al título (SET), que será único y con una única denominación, de 


conformidad con el modelo y los demás requisitos que establezca el ministerio competente y las 


demás disposiciones legales vigentes. 


 
7.4. Los estudiantes serán considerados estudiantes de todas las universidades participantes, de 


acuerdo con la normativa de cada una de ellas y les será de aplicación la normativa académica 


de la universidad coordinadora. 


 
Octava. Movilidad de estudiantes y profesorado 


 
 


8.1. Las clases presenciales del máster se impartirán en la Facultad de Ciencias de la Tierra de la 


Universitat de Barcelona, donde el profesorado de la Universitat Autònoma de Barcelona tendrá 


que desplazarse para esa finalidad. En el caso de actividades que lo requieran, los estudiantes 


se desplazarán a la Facultad de Ciencias de la Universitat Autònoma de Barcelona. En el caso 


del Trabajo Final de Máster, el estudiante tendrá que desplazarse a la universidad o centro de 


adscripción del tutor/es. 


 
8.2. Cada universidad incluida en este convenio facilitará a los estudiantes matriculados en el máster 


la utilización de los servicios de la universidad correspondiente, durante el periodo en el que el 


estudiante esté cursando el máster. Para hacerlo posible, la universidad coordinadora ha de 


enviar, como mínimo, la información de matrícula en las asignaturas que se imparten en cada 
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una de las universidades participantes de acuerdo con lo que se establece en el punto 6 de la 


cláusula sexta, con independencia de la plataforma docente que pueda utilizar el máster. 


 
8.3. En ningún caso la movilidad de estudiantes y docentes comporta que se modifique la distribución 


de la docencia establecida en el Anexo 1. 


 
Novena. Condiciones económicas 


 
9.1. Los precios que han de abonar los estudiantes se ajustan a las condiciones establecidas en el 


decreto de precios de los servicios académicos en las universidades públicas de Cataluña. La 


universidad coordinadora, escuchadas las participantes, establecerá el precio. En cualquier caso, 


el precio será único para todos los estudiantes matriculados en el máster. 


 
9.2. La distribución de los ingresos de matrícula, así como las posibles subvenciones y otros ingresos 


percibidos por el máster, será proporcional a la distribución de créditos que ha de impartir cada 


universidad de acuerdo con el porcentaje establecido en el Anexo 1 y hecha la reserva del 23% 


para la gestión, que será de la universidad coordinadora. Esta reserva incluye la estimación 


correspondiente a la aplicación de las diferentes bonificaciones o exenciones (familias 


numerosas, matrículas de honor, etc.) y a los riesgos de morosidad. 


 
9.3 La universidad coordinadora abonará las cantidades económicas correspondientes a las 


universidades participantes, en función de los criterios mencionados en el apartado 2, a la 


finalización de cada curso académico. 


 
9.4. Cada universidad firmante aporta al programa, los recursos humanos y materiales necesarios 


para el buen funcionamiento del máster, como también las estructuras de soporte administrativo 


necesarias para hacer frente a la gestión del curso. 


 
Décima. Intercambio de información y protección de datos 


 
En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 


de 2016, relativo a la protección de las personas físicas, por lo que respecta al tratamiento de datos 


personales, de la libre circulación de estos datos, y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 


protección de datos de carácter personal y de garantía de derechos digitales, la recogida, el tratamiento, 


y la cesión de los datos de carácter personal imprescindibles para el cumplimiento y la ejecución el C
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presente convenio, y especialmente, las recogidas con motivo de la matrícula y desarrollo de los 


estudios, quedan sujetos a lo que se establezca en la normativa legal vigente. 


 
En consecuencia, las partes firmantes, como responsables del tratamiento, acuerdan que el tratamiento 


de los datos personales asociados al logro del objeto de este convenio se regulará según lo que 


disponga el anexo 2. 


 
Undécima. Incorporación y desvinculación de universidades 


 
La desvinculación de una o más universidades o el acuerdo de las universidades firmantes de este 


convenio para la incorporación de una universidad nueva, se llevará a cabo de acuerdo con la normativa 


legal aplicable. En el supuesto que la modificación implique una nueva verificación del título, las 


universidades firmantes garantizarán a los estudiantes matriculados la posibilidad de finalizar los 


estudios de conformidad con lo que se establezca en la memoria y, en todo caso, se deberá garantizar 


el derecho de los estudiantes que hayan iniciado los estudios para que puedan finalizarlo en el plazo 


máximo de dos años con el plan de estudios con el que se iniciaron. 


 
Duodécima. Entrada en vigor, duración y eficacia del convenio 


 
Este convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, sin perjuicio de lo previsto en la cláusula 


primera, apartado 1 de este convenio en cuanto al inicio del máster, y tendrá una duración de cuatro 


(4) años, con posibilidad de prórroga antes de la finalización de la vigencia inicial por un periodo 


adicional de hasta cuatro (4) años por acuerdo expreso de las partes. 


 
Decimotercera. Extinción y resolución del convenio 


 
 


Este convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 


incurrir en causa de resolución. Serán causas de resolución del convenio las establecidas en el artículo 


51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de régimen jurídico del sector público, y en concreto: 


 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga. 


b) El acuerdo unánime de todas las partes firmantes. 


c) El incumplimiento de las obligaciones y los compromisos asumidos por alguna de las partes 


firmantes. 
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En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 


requerimiento para que cumpla en un determinado plazo las obligaciones o los 


compromisos que se consideren incumplidos. 


Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persiste el incumplimiento, la parte que 


haya hecho el requerimiento notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de 


resolución y se entenderá resuelto el convenio. 


d) Por denuncia de una de las partes, que ha de formularse por escrito con doce meses de 


antelación respecto al inicio del curso académico siguiente. 
e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


f) Por cualquier otra causa diferente de las anteriores previstas en el convenio o en otras 


leyes. 


 
Decimocuarta. Uso de la imagen corporativa 


 
Si se considera necesario el uso de la imagen corporativa o del logotipo de las partes para usos no 


previstos en este convenio se deberá solicitar autorización previa y por escrito a la parte 


correspondiente, y especificar el uso y el tipo de imagen que se utilizará y sobre qué soporte se 


reproducirá. 


 
La autorización especificará el uso o usos para el que se otorga, así como el periodo de vigencia. No 


obstante, cuando el uso de logotipos y marcas identificativas de cualquiera de las partes tenga carácter 


comercial para la entidad que solicita el uso, deberá formalizarse el correspondiente contrato de licencia 


de marca. 


 
Decimoquinta. Propiedad intelectual 


 
15.1. Sin perjuicio de los derechos morales que corresponden a los profesionales que han elaborado 


los contenidos y materiales que se aportan para el cumplimiento del convenio, todos los derechos 


de explotación sobre los contenidos y materiales indicados y, por tanto, sin ánimo limitativo, los de 


reproducción, distribución, comunicación pública (incluyendo poner a disposición a través de redes 


telemáticas) y transformación, corresponden, exclusivamente, a la entidad que los aporta y en 


ningún caso se entenderá que de este convenio se deriva su transferencia o cesión a otra parte o 


a terceras personas, excepto el uso para fines de estudio que efectuarán los estudiantes. 


 
15.2. Sin embargo, el ejercicio de todos y cada uno de estos derechos se deberá de desplegar de forma 


conjunta y previo acuerdo expreso de la dinámica aplicable en cada caso. 
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15.3. Las partes no podrán destinar los contenidos y materiales propios de las otras partes a otras 


actividades o fines diferentes a la propia del presente convenio. Con la extinción del convenio, 


cualquiera que sea la causa, ninguna de las partes podrá seguir utilizando los materiales y 


contenidos obtenidos de la otra ni las obras derivadas basadas en estos materiales y contenidos. 


 
Decimosexta. Resolución de controversias 


 
Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier diferencia que sobre este acuerdo 


pueda surgir, por medio de los responsables del seguimiento de la aplicación del convenio. En el caso 


de no ser posible este acuerdo, las partes se comprometen a someterse a mediación antes de iniciar 


cualquier reclamación ante la jurisdicción que corresponda. 


 
Decimoséptima. Modificación del convenio 


 
Cualquier cambio que modifique lo que se ha establecido en este convenio deberá ser ratificado de 


mutuo acuerdo, vía adenda firmada por todas las partes antes del inicio del curso académico en el que 


se quieran introducir las posibles modificaciones. En caso de que las modificaciones requieran la 


presentación de una nueva memoria, y, por tanto, un nuevo título, se deberá seguir el calendario y 


procedimiento establecido. Como consecuencia, el título y el convenio quedarán extinguidos. 


 
Decimoctava. Notificaciones 


 
La universidad coordinadora trasladará copia de toda la documentación oficial generada por los 


diferentes organismos competentes a las universidades participantes, así como de cualquier otra 


resolución que afecte al máster. 


 
Decimonovena. Transparencia 


 
De conformidad con la legislación vigente sobre transparencia, acceso a la información pública y buen 


gobierno, las universidades públicas firmantes, en relación con este convenio, harán pública la 


información relativa a las partes firmantes, el objeto, la vigencia, las obligaciones que asumen las 


partes, incluyendo las económicas, y cualquier modificación que se realice. 
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Vigésima. Responsables del seguimiento del convenio 


 
La Comisión de Coordinación del máster, descrita en la cláusula segunda, será la responsable del 


seguimiento del convenio. Esta Comisión tiene como función resolver los problemas de interpretación 


y cumplimiento que puedan plantearse en relación al presente convenio. 


 
Y, para que consten, firman electrónicamente este documento en el lugar y en la fecha de la última 


firma electrónica 
 


Por la Universitat de Barcelona 
 


 
Signat digitalment per: 
Joan Guardia Olmos 
Rector 
Data: 31.03.2025 12:06:30 


Por la Universitat Autònoma de Barcelona 
 


Data: 
2025.04.07 


+0200 
 
 
 
 
 


Joan Guardia Olmos 


10:38:06 +02'00' 
 
 


Francisco Javier Lafuente Sancho 


Rector Rector 


C
SV


: 8
55


03
18


92
76


44
95


15
45


66
19


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855031892764495154566193





15 


 


 


 
Anexo 1. Estructura Plan de estudios 


 
Màster Interuniversitario Geosciences for the Energy Transition 
Créditos máster 60 
Modalidad Presencial 
Universidad coordinadora Universitat de Barcelona 
Universidades participantes Universitat Autònoma de Barcelona 
Instituciones colaboradoras CSIC 


 
Resumen y distribución de los créditos ECTS a cursar por el estudiante 


 
Tipo de créditos Créditos 


Obligatorios 22 
Optativos 20 
Prácticas Externas Obligatorias -- 
Trabajo Final de Máster 18 
Créditos totales 60 


 
CRÉDITOS OFERTADOS Y PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EN LA DOCENCIA 


 
 


Materia 
 


Asignatura 
Tipología 


asignatura ECTS UB UAB CSIC 


Conceptos Geológicos para la Transición Energética Obligatoria 6 4.5 1.5 ---- 
Conceptos Geológicos para la Transición Energética Obligatoria 6 4.5 1.5 ---- 
Conceptos Geofísicos para la Transición Energética Obligatoria 6 6 ---- ---- 
Conceptos Geofísicos para la Transición Energética Obligatoria 6 6 ---- ---- 
Aspectos Económicos y Sociales de la Transición 
Energética y la Gestión del Subsuelo Obligatoria 3 1.25 1.25 0.5 
Aspectos Económicos y Sociales de la Transición Energética y la 
Gestión del Subsuelo Obligatoria 3 1.25 1.25 0.5 
Análisis de Datos Sísmicos y Petrofísica Obligatoria 4 3.25 0.5 0.25 
Análisis de Datos Sísmicos y Petrofísica Obligatoria 4 3.25 0.5 0.25 
Integración Práctica de Datos Geológicos y Geofísicos Obligatoria 3 2 1 ---- 
Integración Práctica de Datos Geológicos y Geofísicos Obligatoria 3 2 1 ---- 
Herramientas Geofísicas Optativa 4 3.25 ---- 0.75 
Herramientas Geofísicas Optativa 4 3.25 ---- 0.75 
Herramientas de Caracterización del Subsuelo Optativa 4 2.5 1.5 ---- 
Herramientas de Caracterización del Subsuelo Optativa 4 2.5 1.5 ---- 
Herramientas de Modelización Geológica y Visualización Optativa 4 3 1 ---- 
Herramientas de Modelización Geológica y Visualización Optativa 4 3 1 ---- 
Almacenamiento Subterráneo y Geoenergía Optativa 6 3.25 2 0.75 
Almacenamiento Subterráneo y Geoenergía Optativa 6 3.25 2 0.75 
Geotermia Optativa 6 3.25 2 0.75 
Geotermia Optativa 6 3.25 2 0.75 
Exploración basada en “plays” Optativa 6 3.75 2.25 ---- 
Exploración basada en “plays” Optativa 6 3.75 2.25 ---- 
Trabajo Final de Máster TFM 18 18 18 18 
Trabajo Final de Máster TFM 18 18 18 18 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 


70 
=52+18 


36 
+ 18 


13 
+ 18 


3 
+ 18 
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RESUMEN DE CRÉDITOS OFERTADOS 
 


 
 ECTS OB ECTS OPT Total de créditos 


por universidad 
% 


Participación 
TFM 


ECTS 


UB 17 19 36 69,2% 18 


UAB 4.25 8.75 13 25% 18 


CSIC 0.75 2.25 3 5,8% 18 


TOTAL 22 30 52 100% 18 


 
* En principio, el reparto de la oferta de TFM será proporcional a la participación de 
las tres instituciones en el máster. No obstante, la distribución final dependerá de la 
elección realizada por los estudiantes. En caso de producirse un desequilibrio, este 
deberá reflejarse en los créditos ejecutados por cada institución. 
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Anexo 2. Tratamiento de datos personales 


 
1. Las partes se obligan a cumplir todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) General en 


Protección de datos 2016/679 (en adelante "RGPD"), de la Ley orgánica 3/2018 de protección de 


datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales (en adelante "LOPDGDD"), así como 


de la legislación complementaria y que puede sustituirlas en materia de protección de datos 


personales, para la aplicación de este convenio. Igualmente se comprometen a colaborar entre 


ellos para facilitar su cumplimiento. 


 
2. Las partes reconocen actuar como corresponsables del tratamiento de los datos personales 


necesarios para la ejecución de este convenio y a tener la legitimidad suficiente para su tratamiento. 


El objeto de este Anexo es regular la relación entre los corresponsables, a efectos de dar 


cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 del RGPD. 


 
3. Las partes se comprometen a tratar los datos personales necesarios para la ejecución de este 


convenio únicamente para dar cumplimiento a su objeto, teniendo en consideración que los datos 


de los estudiantes podrán ser tratados por los corresponsables de acuerdo con los tratamientos 


lícitos y previstos en estos casos en sus respectivas instituciones, fuera del régimen de 


corresponsabilidad establecido en este Anexo. Las partes garantizarán que cuando faciliten datos 


personales al resto de partes lo harán cumpliendo todas las exigencias de la normativa vigente. En 


especial, han de garantizar que lo hacen atendiendo a los principios de licitud, legalidad y 


transparencia, así como al principio de minimización de datos. 


4. Las tipologías de datos personales que los corresponsables tratarán para el desarrollo de las 


funciones que tengan establecidas en virtud del convenio pueden ser las siguientes: 


- Datos identificativos 
 


- Datos económicos 
 


- Datos académicos 
 


- Datos laborales 
 


- Datos de categoría especial 


o Salud 


- Datos de infracciones administrativas C
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Los datos personales tratados pueden corresponder a personas interesadas en cursar los estudios, 


estudiantes matriculados, profesores, personal de administración y servicios y otro personal que 


participe en el máster o en la organización de sus actividades. En cualquier caso, las partes podrán 


tratar aquellos datos personales y de personas que sean necesarios, adecuados, pertinentes y 


lícitos para el cumplimiento del objeto de este convenio. 


5. Las partes se comprometen a establecer las medidas de seguridad adecuadas para proteger los 


datos personales que sean objeto de tratamiento en el marco de este convenio, de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 32 del RGPD, y si es el caso, el Esquema Nacional de Seguridad de 


acuerdo con la legislación aplicable. 


 
6. En caso de que siga siendo necesaria la realización de una evaluación de impacto, en los términos 


definidos en el art. 35 del RGPD, respecto a un tratamiento contemplado en el convenio, las partes 


establecerán de mutuo acuerdo la metodología aplicable para su realización conjunta. 


 
7. Las partes se comprometen a comunicar inmediatamente al resto de partes las violaciones de 


seguridad de los datos de las que tengan conocimiento y puedan afectar al resto de las partes. Dicha 


comunicación ha de contener como mínimo la información siguiente: 


• Tipo de violación y, cuando sea posible, categorías y número aproximado de interesados 


afectados. 


• Posibles consecuencias de la violación de seguridad de los datos. 
 


• Descripción de las medidas adoptadas o propuestas por el corresponsable para poner 


remedio a la violación, incluyendo, si es el caso, las medidas adoptadas para mitigar los 


posibles efectos negativos. 


8. Cada parte será responsable de notificar a la autoridad competente las violaciones de seguridad que 


le puedan ser atribuidas de forma individual, de acuerdo con la legislación vigente. Igualmente, cada 


parte será responsable de comunicar a los interesados las violaciones de seguridad que les puedan 


ser atribuidas de forma individual, que puedan suponer un alto riesgo para los derechos y libertades de 


las personas interesadas en los supuestos previstos legalmente. 


9. Las partes determinan las siguientes responsabilidades y roles por parte de los corresponsables: 
 


9.1. Universidad coordinadora: C
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- Será la encargada de captar los datos personales necesarios para el acceso, admisión, 


matrícula y cobro de los estudiantes. 


- Informará adecuadamente a los estudiantes de la corresponsabilidad del resto de 


instituciones y comunicación de datos entre ellas en relación a los datos de carácter 


personal facilitados, de los datos de contacto de los corresponsables, de la finalidad del 


tratamiento, de sus bases legitimadoras, del plazo de conservación de los datos, de la 


posibilidad y canales de ejercicio de los derechos, de los datos de contacto de los 


delegados de protección de datos de las universidades, y de la posibilidad de reclamar 


ante la autoridad de control competente. 


- Deberá garantizar que los datos personales captados en ejercicio del presente convenio 


han sido recogidas de acuerdo con todas las exigencias de la normativa vigente. 


- Facilitará un canal único para el ejercicio de derechos por parte de las personas 


interesadas, sin perjuicio de que éstas puedan dirigirse a cualquiera de los 


corresponsables de manera indiferente. 


- En el caso de recibir un ejercicio de derechos, tanto directamente como porque ha sido 


trasladado por otro corresponsable, valorará la petición, responderá a la persona 


interesada y actuará en consecuencia en base a la decisión tomada. 


- En el caso de que la petición de ejercicio de derechos afecte a otros corresponsables, se 


informará con la máxima celeridad que sea posible para facilitar el cumplimiento de los 


plazos establecidos legalmente, todo ello indicando lo siguiente: 


• Identificación de la persona interesada que ejerce su derecho. 
 


• Derecho que solicita. 
 


• Una valoración fundamentada sobre si la solicitud ha de ser o no estimada. 
 


- Notificará a la autoridad de control competente, en los términos y plazos legalmente 


establecidos, las violaciones de la seguridad de los datos personales que no puedan ser 


atribuidas exclusivamente a alguna de las otras partes, a menos que sea improbable que 


estas violaciones de la seguridad constituyan un riesgo para los derechos y libertades de 


las personas físicas. A tal fin podrá requerir la información que sea adecuada y necesaria 


a las partes implicadas. 
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- Comunicará a los interesados las violaciones de seguridad de los datos personales, 


cuando éstas supongan un alto riesgo para los derechos y libertades de los interesados y 


no confluyan las excepciones previstas en el artículo 34.3 del RGPD. A tal fin podrá 


requerir la información que sea adecuada y necesaria a las partes implicadas. 


- Será la encargada de proporcionar los datos que puedan ser requeridos por organismos 


suprauniversitarios en relación con la programación, la implantación, la evaluación y la 


acreditación de los estudios, así como por cualquier otro organismo que solicite datos 


oficiales en relación a los estudios (ministerio y departamentos de la Generalitat de 


Catalunya competentes en materia de universidades, agencias de calidad, institutos 


estadísticos, etc.) 


- Será la encargada de tratar los datos para tramitar, expedir y registrar el título o títulos 


oficiales de máster interuniversitario conjunto. 


- Custodiará los datos personales incluidos en los expedientes académicos. 
 


9.2. Universidades participantes: 
 


- Facilitarán a la universidad coordinadora los datos personales necesarios para realizar las 


tareas asignadas de acuerdo con lo que se establece en este convenio, así como al resto 


de universidades participantes si así se requiere para cumplir el objeto de este convenio. 


- En el caso de que reciban una solicitud de ejercicio de derechos se deberá comunicar a 


la universidad coordinadora en el plazo más breve posible para facilitar el cumplimiento 


de los plazos legalmente establecidos, todo ello indicando lo siguiente: 


· Identificación de la persona interesada que ejerce su derecho. 
 


· Derecho que solicita. 
 


- En el caso de que la universidad coordinadora comunique el ejercicio de un derecho por 


parte de una persona interesada responderán a su solicitud con diligencia para facilitar el 


cumplimiento de los plazos legalmente establecidos. 


- Se comprometen a facilitar de forma diligente a la universidad coordinadora las 


informaciones que les sean requeridas para comunicar las violaciones de seguridad 


previstas en el artículo 9.1 de este Anexo. 
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10. Las partes responderán solidariamente de los tratamientos de datos personales derivados de este 


convenio, en los que actúen como corresponsables y les sean atribuibles o no puedan ser atribuidos a 


partes concretas, sin perjuicio de la posibilidad de las partes de reclamar contra la parte o las partes 


incumplidoras. 


11. Los datos personales de las personas físicas representantes de las partes firmantes serán tratados 


por las otras partes única y exclusivamente con la finalidad de permitir el desarrollo, cumplimiento y 


control de este convenio. La legitimación del tratamiento será la aplicación de medidas precontractuales 


o la ejecución de un contrato del que la persona interesada sea parte. 


Las personas interesadas podrán ejercer ante la universidad coordinadora los derechos de acceso a 


sus datos, así como solicitar la rectificación o supresión, oponerse al tratamiento y solicitar la limitación 


o portabilidad. 


12. La duración de las obligaciones establecidas en este Anexo vendrá determinada en función de la 


del convenio, de tal manera que cuando finalice el convenio se darán por finalizadas las obligaciones. 


Asimismo, los efectos se extenderán mientras los datos no sean suprimidos o devueltos, de acuerdo 


con las instrucciones de los corresponsables establecidas en este Anexo. 


13. Las partes facilitan la información de contacto de sus respectivos delegados de protección de datos 


o personas de referencia en tratamiento de datos personales con las personas de contacto 


• Por parte de la Universidad de Barcelona (Delegado de Protección de Datos): Gran Via 


de les Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona y dirección de correo electrónico 


protecciodedades@ub.edu 


• Por parte de la Universitat Autònoma de Barcelona Plaça Acadèmica, Edifici A Campus 


UAB, 08193, Bellaterra (Cerdanyola del Vallès) y dirección de correo electrónico 


proteccio.dades@uab.cat 


 
14. Las partes facilitan la información de contacto de sus responsables del tratamiento: 


 
• Por parte de la Universidad de Barcelona (Secretaria General): Gran Via de les Corts 


Catalanes, 585, 08007 Barcelona y dirección de correo electrónico 


secretaria.general@ub.edu 


• Por parte de la Universitat Autònoma de Barcelona: Plaça acadèmica, Edifici A, 


Campus UAB - 08193 - Bellaterra (Cerdanyola del Vallès); y dirección de correo 


electrónico a.afers.academics@uab.cat 
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RESOLUCIÓN del rector de la Universitat de Barcelona por la cual se delega la competencia de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos oficiales de grado, máster universitario 
y doctorado en favor de la vicerrectora de Política Académica 


 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universitat de Barcelona dispone que el rector es el representante 
legal de la universidad y su máxima autoridad académica, asumiendo la dirección y gestión de dicha 
institución como órgano unipersonal de gobierno.  
 
De conformidad con el artículo 73 a) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
la representación oficial de la universidad frente a los poderes públicos, entidades públicas y 
entidades privadas, sin perjuicio de poder delegar el ejercicio de dicha competencia en otros órganos 
de la universidad.  
 
De acuerdo con el artículo 73.d) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
nombrar a los vicerrectores y delegar en éstos las competencias que tenga atribuidas.  
 
Habida cuenta que, por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de 
la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, en lo referente 
a los procedimientos de verificación, modificación y acreditación de los programas  de doctorado y, 
por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de la facultad de 
representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de la Dra. Maria Pilar Delgado Hito, 
vicerrectora de Política Académica.  
 
Y teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 9.1 y 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se reconoce la potestad de los órganos de las 
administraciones de delegar el ejercicio de sus competencias en otros órganos de la misma 
administración, así como revocar dichas delegaciones en cualquier momento.  
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado en la 
vicerrectora de Política Académica, la Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la resolución dictada con fecha 3 de junio de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado, así como la acreditación 
institucional de los centros de la Universitat de Barcelona en la vicerrectora de Política Académica, la 
Dra. María Pilar Delgado Hito. 
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Tercero. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los programas de doctorado en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento. 
 
Cuarto. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de Dra. Maria Pilar 
Delgado Hito, vicerrectora de Política Académica. 
 
Quinto. Comunicar esta resolución a la Dra. María Pilar Delgado Hito, Vicerrectora de Política 
Académica, al Dr. Miquel Vidal Espinar, vicerrector de Política de Calidad, Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, al Área de 
Comunidad Universitaria, a la secretaria general, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación 
en la sede electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Joan Guàrdia Olmos  
Rector 
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN GEOSCIENCES FOR THE ENERGY TRANSITION 
 


- REQUERIMIENTOS 
 
Requerimiento 1. Revisar los resultados de aprendizaje de titulación y materia, 
tomando como punto de partida las indicaciones presentadas en el informe. 
 


De acuerdo con el requerimiento de la Comisión, se ha hecho una revisión de los 
resultados de aprendizaje de la titulación (RAT) y de los resultados de aprendizaje de 
las materias (RAMs), siguiendo, en la medida de lo posible, las indicaciones 
expresadas en el informe previo, y las orientaciones para la redacción de resultados 
de aprendizaje del documento Focus 1 de AQU. También se ha tenido en cuenta las 
indicaciones recibidas desde la Agència de Polítiques de Qualitat de la Universitat de 
Barcelona (UB) en cuanto al número y la redacción de los RA, fruto de los numerosos 
procesos de reverificación y de adaptación al RD822 que ya se han llevado a cabo en 
la UB, que han resultado en informes positivos. 


 


En relación con los RAT, su revisión resulta en un mayor equilibrio entre los RAT de 
conocimiento (RAT-K), de habilidad (RAT-H) y de competencia (RAT-C) respecto al 
planteamiento previo, de acuerdo con la indicación de la Comisión. Si bien el 
número de RAT-K (7) sigue siendo reducido respecto al número de RAT-C (10) fruto 
de la aplicación de algunas de las fusiones y reformulaciones indicadas también por 
la Comisión, mejora la proporción en relación a la propuesta original, que 
contemplaba 5 RAT-K, 7 RAT-H y 13 RAT-C. Consideramos que la proporción actual 
de RAT-C respecto a RAT-K es perfectamente justificable en una titulación de nivel 
MECES 3 (máster) que en muchos casos da un aspecto competencial a numerosos 
conocimientos adquiridos previamente en niveles inferiores.  


Así, en relación con las observaciones concretas apuntadas por la Comisión respecto 
a la formulación de los RAT:  


a. Se ha revisado las competencias y habilidades que al parecer de la comisión 
presentan redundancias o solapamientos, para evaluar su fusión o reformulación.  


En relación con la fusión de los RAT-K01-K02 y RAT-K03-K04, consideramos que su 
individualización permite reflejar de forma explícita los conocimientos de las dos 
disciplinas científicas en las que se sustenta el máster. Además, su fusión implicaría 
una reducción del número de RAT-K, de manera contraria a la sugerencia de la 
Comisión de equilibrar su número con el de RAT-C. Sin embargo, su revisión ha 
llevado a una reformulación del RAT-K02 y del RAT-K04, que acentúan las diferencias 
de cada una de estas disciplinas. La nueva formulación es la siguiente: 
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K01: Describir los principios geológicos fundamentales involucrados en la 
identificación, evaluación y explotación de recursos energéticos en el contexto de la 
transición hacia fuentes de energía renovable. 


K02: Describir los fundamentos de geofísica necesarios para la identificación, 
caracterización y monitorización de recursos energéticos en el contexto de la 
transición hacia fuentes de energía renovable. 


K03: Identificar las técnicas geológicas apropiadas para abordar el estudio y gestión 
del subsuelo en proyectos de transición energética.  


K04: Identificar los métodos geofísicos adecuados para abordar el estudio y gestión 
del subsuelo en proyectos de transición energética. 


En relación con la fusión de los RAT-H03 y RAT-H04, se han reformulado para 
resaltar las diferencias y evitar ambigüedades. RAT-H03 se refiere a las herramientas 
de representación gráfica y visualización, mientras que H04 se refiere a las técnicas y 
software para abordar el procesado, caracterización, modelización y gestión del 
subsuelo. La nueva formulación es la siguiente: 


H03: Utilizar herramientas de representación gráfica y visualización de datos  
geospaciales para el análisis geocientífico del subsuelo en el contexto de la transición 
energética. 


H04: Utilizar software y tecnología especializada en geociencias para el procesado de 
datos, la caracterización y modelización geológica y geofísica, y la gestión del subsuelo 
en proyectos de geoenergía. 


En relación con la fusión de los RAT-C01-C02 y RAT-C03-04, se han fusionado de 
acuerdo con la sugerencia de la comisión, quedando como RAT-C01 y RAT-C02: 


C01: Planificar campañas de adquisición de datos geológicos y geofísicos teniendo en 
cuenta los fundamentos matemáticos, físicos y geológicos que son relevantes para la 
problemática planteada.  


C02: Integrar datos y resultados de origen diverso, mediante técnicas 


computacionales y analíticas, para la interpretación del subsuelo en proyectos de 


exploración, producción y almacenamiento de geoenergía. 


En relación con la fusión de los RAT-C06-C07, se ha revisado y evaluado su 
formulación y categorización. El RAT-C06, en su redacción original, se trataba 
ciertamente de un RAT-K, y como tal queda identificado en la nueva versión (RAT-
K06), mientras que el RAT-C07 se mantiene en su versión original, ahora como RAT-
C04. 


K06: Reconocer la relevancia de las geociencias en el contexto energético actual y su 
contribución a la transformación del modelo energético, económico y social. 


En relación con la fusión de los RAT-C11-C12, se trata de dos RAT definidos por la UB 
de manera transversal para todas sus titulaciones, ya desplegados y aceptados en 
titulaciones adaptadas al RD822, si bien adaptados específicamente para cada 
titulación. Por esta razón se mantienen de manera individualizada en la revisión de 
los RAT.  
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b. Se ha revisado el RAT-H07 “Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en 
inglés en el lenguaje especializado de las geociencias aplicadas a la transición 
energética” y no se considera que la formulación pueda generar ninguna 
ambigüedad, como apunta la Comisión. Tampoco incluye la expresión “ser reflexivo” 
a que hace referencia el informe previo, la cual señala como confusa o poco precisa. 
Esa expresión no encuentra ni en el RAT-H07 ni en ninguna otro RAT, con lo que no 
se ha podido abordar esta propuesta.  


En este RAT-H07 se menciona únicamente la comunicación en inglés, y no el 
dominio del español o del catalán. La Comisión señala que este aspecto deja en duda 
el dominio del español o catalán. El máster se ofrece íntegramente en inglés, por lo 
que la habilidad en los idiomas español y catalán no se aborda durante la titulación, 
y no puede ser por tanto uno de los resultados de aprendizaje. 


c. Se ha revisado el RAT-C05 “Desarrollar proyectos de investigación y profesionales 
relacionados con las aplicaciones de las geociencias a la transición energética”, que 
la Comisión señala como demasiado ambicioso. Fruto de la revisión, el ahora RAT-
C03 se ha redactado de la siguiente manera:   


C03: Formular contribuciones al diseño y la ejecución de proyectos tanto de 
investigación como profesionales relacionados con las aplicaciones de las geociencias 
a la transición energética. 


d. En relación con la observación de la Comisión referente a la incorporación de 
manera más explícita de la orientación hacia la transición energética en los RAT, se ha 
optado incorporar un RAT-K al respecto. Asimismo, se ha mantenido este concepto 
(transición energética, transformación del modelo energético, y transición hacia 
fuentes de energía renovable) de manera transversal en 20 de los 24 RATs. 


K05: Describir los aspectos clave de la transición energética y su incardinación en los 
objetivos de desarrollo sostenible. 


Como consecuencia de la nueva redefinición de los RATs, se han modificado las 
tablas 7, 8 y 9, en que se relacionan las diferentes actividades formativas, 
metodologías docentes y sistemas de evaluación con los RATs: 


 


Tabla 7: Relación entre las actividades formativas de todas las materias y los RAT  
Actividades  
formativas  
  


Modalidad  
P / SP / V  
  


Dedicación del  
estudiante:  
- Presencial (P)  
- Trabajo dirigido (D)  
- Aprendizaje 
Autónomo (A)  


Resultados de aprendizaje (RAT)  
  


Conocimientos  
(K)  
  


Habilidades  
(H)  
  


Competencias  
(C)  
  


Trabajo en 
equipo (por 
parejas, pequeños 
grupos, lluvia de 
ideas…)  


P  P, D  K01, K02, K03, 
K04, K05, K06, 
K07  


H01, H02, 
H03, H05  


C01, C02, C03, 
C04, C05, C09  


Trabajo escrito  
(informe, 
memoria,  


P  D  K01, K02, K03, 
K04, K05, K06, 
K07  


H03, H06, 
H07  


C02, C03, C04, 
C05, C06, C07, 
C09  
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diario de campo, 
proyectos ...)  


Trabajo 
audiovisual 
(vídeos...)  


P  D  K01, K02, K05, 
K06, K07  


H03, H07  C04, C09  


Trabajo de 
programación 
(base de datos, 
programa 
informático)  


P  P, D  K03, K04  H03, H04  C02, C08, C09  


Ejercicios 
prácticos  


P  P, D  K03, K04  H03, H04, 
H05  


C02, C08, C09  


Salida de 
campo/visita  


P  P  K01, K02, K03, 
K04, K06  


H01, H02, 
H07  


C01, C04  


Actividad de  
simulación  


P  P  K01, K02, K03, 
K04, K05, K06, 
K07  


H01, H02, 
H03, H05, 
H07  


C01, C02, C03, 
C04, C05, C06, 
C07, C09  


Exposición oral  P  P  K01, K02, K05, 
K06, K07  


H07  C04, C05, C06  


Trabajo con 
fuentes de 
información 
(búsqueda de 
información, 
lectura de 
documentos, 
visualización de 
vídeos...)   


P  D, A  K01, K02, K03, 
K04, K05, K06, 
K07  


H06  C04, C10  


Aprendizaje  
autónomo   


P  A  K01, K02, K03, 
K04, K05, K06, 
K07  


H03, H04, 
H05, H06  


C02, C03, C04, 
C08, C09, C10  


  


Tabla 8: Relación entre las metodologías de todas las materias y los RAT  
Metodologías 
docentes  


Modalidad  
P / SP / V  
  


Dedicación del  
estudiante:  
- Presencial (P)  
- Trabajo dirigido (D)  
- Aprendizaje 
Autónomo (A)  


Resultados de aprendizaje (RAT)  
  


Conocimientos  
(K)  
  


Habilidades  
(H)  
  


Competencias  
(C)  
  


Clase expositiva 
(clase 
magistral)   


P  P  K01, K02, K03, 
K04, K05, K06, 
K07  


H05, H06  C02, C04, C09  


Sesiones 
prácticas 
(laboratorio, 
campo, 
informática, con 
documentos, 
digitales...)  


P  P  K03, K04  H01, H02, H03, 
H04, H05  


C01, C02, C04, 
C08, C09  


Aula inversa   P  P, D  K01, K02, K05, 
K06, K07  


H06, H07  C04, C05, C06, 
C07, C10  
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Estudio de 
casos   


P  P, D  K03, K04  H01, H02, H03, 
H04  


C01, C02, C03, 
C04, C05, C06, 
C07, C09, C10  


Aprendizaje 
basado en 
proyectos   


P  P, D, A  K01, K02, K03, 
K04, K05, K06, 
K07  


H03, H04, H05, 
H06, H07  


C01, C02, C03, 
C04, C05, C06, 
C07, C09, C10  


  


Tabla 9. Relación entre sistemas de evaluación y RATs  
Sistemas y actividades de evaluación  Resultados de aprendizaje generales (RAT)  


Conocimientos (K)  Habilidades (H)  Competencias (C)  


Pruebas escritas  Examen de teoría o 
teórico-práctico  


K01, K02, K03, K04, 
K05, K06, K07  


H05, H06, H07  C02, C04, C05, 
C06, C10  


Cuestionario o test  K01, K02, K03, K04, 
K05, K06, K07  


H06  C02, C10  


Resolución de problemas    H05, H06, H07  C02, C03, C08, 
C09, C10  


Entrega de 
trabajos  


Memoria de trabajo 
(individual o grupal)  


K01, K02, K03, K04, 
K05, K06, K07  


H01, H02, H03, 
H04, H05, H06, 
H07  


C01, C02, C03, 
C04, C05, C06, 
C07, C08, C09, 
C10  


Informe de salida de 
campo  


K03, K04. K06  H01, H02, H07  C02, C08, C09, 
C10  


Memoria de prácticas  
  


K04. K06  H02, H03, H04, 
H07  


C02, C04, C05, 
C06, C08, C09, 
C10  


Pruebas Orales  Exposición oral de 
trabajos  


K01, K02, K03, K04, 
K05, K06, K07  


H07  C02, C04, C05, 
C06, C08, C09, 
C10  


Defensa y argumentación 
en el TFM  


K03, K04, K05, K06, 
K07  


H06, H07  C01, C02, C04, 
C05, C06, C08, 
C09, C10  


Instrumentos 
basados en la 
observación  


Asistencia y participación 
en clase  


K03, K04, K05, K06, 
K07  


H01, H02, H03, 
H04, H05, H07  


C02, C06, C07, 
C08, C09  


 


En relación con los RAMs, la Comisión señala en su informe que la memoria de 
verificación contempla un número “excesivo y poco funcional” de ellos, 
mencionando la existencia de 25 RAMs de conocimientos (RAM-K), 30 de 
habilidades (RAM-H) y 18 de competencias (RAM-C). No obstante, se necesario 
precisar que, en realidad, se definieron inicialmente 31 RAM-K, 40 RAM-H y 25 RAM-
C, dentro del “máximo ocho por materia” indicado en el Anexo 1 del documento 
Focus 1 de AQU.  


No obstante, atendiendo al requerimiento de la Comisión, se ha llevado a cabo una 
revisión en profundidad del conjunto de RAMs. Esta revisión ha permitido 
simplificar, agrupar y reestructurar los resultados de aprendizaje con el objetivo de 
mejorar su claridad, pertinencia y operatividad. Como resultado de este proceso, ha 
habido una reducción del número total de RAMs (26 RAM-K, 31 RAM-H y 21 RAM-C) 
respecto a los definidos inicialmente.  
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Si bien la Comisión indicaba en su informe que “la relación casi 1:1 entre 
competencias de titulación y de materia no parece viable”, esa relación no era de 
1:1 sino prácticamente de 1:2 (13 RAT-C respecto a 25 RAM-C). La revisión realizada 
en los RAT, con las fusiones propuestas por la Comisión, junto con la revisión 
realizada en los RAMs, excesivos a criterio de la Comisión, llevan a una nueva 
relación entre RAT-C y RAM-C de 10:21. En todo caso, consideramos que la reflexión 
respecto la pertinencia de los RAT y RAMs definidos no debería reducirse a una 
consideración numérica. En su diseño se ha buscado mantener en todo momento la 
coherencia con los objetivos de formación y el perfil de graduación, es decir, aquello 
que el documento Focus 1 indica como lo que “el o la estudiante será capaz de 
demostrar” y sea “observable y evaluable”, o aquello que podría completar la frase 
“Al titularse, el estudiante será capaz de...” o “Al superar la materia, el estudiante 
será capaz de...”. 


Adicionalmente, se ha revisado la correspondencia de los RAT a cada una de las 
materias a través de su correlación con los RAMs, reduciendo la asignación inicial. 
Para ello, se ha tenido en cuenta en todo momento cómo se va a evaluar la 
adquisición de los RAMs y RAT por parte del alumnado en cada materia. A petición 
de la Comisión, se ha puesto especial atención a la materia “Aspectos económicos y 
sociales de la transición energética y la gestión del subsuelo", de manera que esta 
materia ahora tiene una mucho menor asignación de RAT, de acuerdo con su 
número de créditos. 


Además de la revisión general de los RAMs, y en relación con algunas de las 
observaciones concretas apuntadas por la Comisión respecto a la formulación de 
algunos de ellos, se han tratado específicamente de la siguiente manera: 


a. El RAM-K07 ha sido modificada para no dar lugar a dudas sobre su interpretación, 
resultando en la siguiente redacción: 


RAM-K07: “Describir el modelo energético global, desde sus orígenes hasta la 
actualidad, y su impacto medioambiental, social y económico.”  


b. El RAM-K31 ha sido clasificada como habilidad en lugar de conocimiento, 
siguiendo la observación de la Comisión: 


RAM-H31: “Describir los resultados del trabajo de investigación desarrollado, de 
manera escrita y oral, de manera coherente y razonada.”  


c. En relación con el uso de verbos que no se contemplan en el documento Focus 1 
de AQU, si bien algunos de ellos ciertamente no se incorporan de manera explícita 
en el documento Focus 1 de AQU, dicho documento plantea el listado como una 
recomendación, indicando que el criterio para la redacción de los RA es que la 
acción sea observable y evaluable. No obstante, se ha revisado los verbos 
empleados en los RAMs. En concreto: 


“Revisar” (RAM-K04): El verbo “revisar” se encuentra entre los verbos asociados a 
los resultados de aprendizaje ligados a la comprensión del listado de posibles verbos 
del documento Focus 1 de AQU. Por tanto, se considera que dicha RAM, ligada a 
conocimiento, formulada con el verbo “revisar” es apropiada.  
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“Valorar” (RAM-C02). Se ha reformulado el RAM, reemplazando el verbo “valorar” 
por el verbo “discriminar”. 


“Correlacionar” (anteriormente RAM-H16, ahora RAM-H12). Se ha reformulado el 
RAM para evitar el uso del verbo “correlacionar”. En su lugar, se ha empleado el 
verbo “evaluar”.  


“Adquirir” (RAM-C07). Fruto de la revisión realizada, este RAM se ha reformulado 
como habilidad, y se ha fusionado con el RAM-H12, citado anteriormente.  


“Establecer” (anteriormente RAM-K19, ahora RAM-K17). Se ha reformulado la RAM 
reemplazando el verbo “establecer” por “Identificar”. 


“Comunicar” (anteriormente RAM-C13 y RAM-H36, ahora RAM-C10 y RAM-H27). 
Aunque el verbo “Comunicar” no se encuentra entre el listado de verbos de AQU, se 
ha optado por mantenerlo tanto en la RAM-C10 como en la RAM-H27, al tratase de 
una acción observable y evaluable.  


“Desarrollar” (anteriormente RAM-C14, ahora RAM-C11). Según las 
recomendaciones e AQU, el verbo “desarrollar” se encuentra dentro de los 
resultados de aprendizaje de habilidades, mientras que el RAM-C11 tiene un sentido 
competencial, ya que implica adaptar los conocimientos a una problemática 
planteada y en un contexto multidisciplinar. 


“Colaborar” (anteriormente RAM-H35, ahora RAM-H26). Aunque el verbo 
“Colaborar” no se encuentra entre los posibles verbos de AQU, dicho verbo indica 
una acción clara, observable y medible. Así, se ha decidido mantener el RAM, si bien 
se ha querido mejorar su formulación eliminando los verbos en la forma del 
gerundio que acompañaban al verbo de acción principal en la propuesta inicial. 


“Adaptar” (anteriormente RAM-C23): Fruto de la revisión, se ha eliminado este 
RAM. 


 


- Otros RAMs modificados a consecuencia de la revisión son:  


En la Materia 1, se ha eliminado el anterior RAM-H03. 


En la Materia 2, se ha reformulado el RAM-K04, y se han eliminado los anteriores 
RAM-H06 y RAM-C03. 


RAM-K04: “Revisar los principios físicos y matemáticos en que se fundamentan y 
formulan los métodos geofísicos utilizados para caracterizar las propiedades físicas 
del subsuelo.” 


En la Materia 3, se ha eliminado los anteriores RAM-K11 y el RAM-H08. 


En la Materia 4, se ha eliminado el anterior RAM-K14, y se han reformulado el RAM-
K12 (anteriormente RAM-K13) y el RAM-K13 (anteriormente RAM-K15): 


RAM-K12: “Identificar los principales métodos sísmicos de estudio y caracterización 
del subsuelo para la exploración de recursos naturales”.   


C
SV


: 8
76


99
69


97
71


56
48


41
43


99
59


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876996997715648414399595





 


RAM-K13: “Identificar las limitaciones e incertidumbres asociadas a las diferentes 
técnicas sísmicas y su aplicabilidad en distintos contextos geológicos”.  


En la Materia 5, se ha eliminado el anterior RAM-H15 y el anterior RAM-C07. 


En la Materia 6, se ha eliminado la anterior RAM-H20. 


En la Materia 7, se ha reformulado la anterior RAM-K20 (ahora RAM-K18), y se han 
eliminado las anteriores RAM-H23 y RAM-C10: 


RAM-K18: “Identificar las escalas de heterogeneidad geológica del medio rocoso 
(reservorio) relevantes y susceptibles de ser representadas en modelos geológicos 3D 
óptimos para la gestión de recursos en proyectos para la transición energética”.   


En la Materia 8, se ha eliminado el anterior RAM-H26. 


En la Materia 9, se ha eliminado el anterior RAM-H28. 


En la Materia 10, se ha eliminado el anterior RAM-K25. 


En la Materia 11, se ha eliminado el anterior RAM-H34. 


En la Materia 12, se ha eliminado el anterior RAM-C23. 


 


 
Requerimiento 2. Definir de manera más clara y completa todos los aspectos 
relacionados con la evaluación del TFM, incluyendo los criterios, porcentajes, rol de 
la persona tutora, entre otros.  
 


En relación con el requerimiento formulado por la Comisión respecto a la evaluación 
del Trabajo de Fin de Máster (TFM), se ha procedido a revisar y detallar con el 
máximo rigor y claridad todos los aspectos relativos al proceso de evaluación, con el 
fin de atender adecuadamente las observaciones indicadas. En concreto, se ha 
introducido mejoras en la definición de los criterios de evaluación, los porcentajes 
asignados a cada componente y el papel de los diferentes agentes implicados en el 
proceso. Todo ello ha sido incorporado en la memoria actualizada del máster y se 
acompaña de rúbricas específicas para cada uno de los elementos evaluables. 


Cabe destacar que, en la versión anterior de la memoria, la primera presentación 
oral se valoraba únicamente como “apto” o “no apto”. Atendiendo a la observación 
de la Comisión, este aspecto ha sido modificado, y dicha presentación pasa ahora a 
formar parte de la evaluación final con una ponderación del 10%, según criterios 
establecidos en su correspondiente rúbrica. 


Asimismo, se ha aclarado expresamente que el/la tutor/a del TFM sí interviene en el 
proceso de evaluación, mediante la elaboración de un informe cualitativo y 
cuantitativo, que representa el 10% de la nota final, y que recoge su valoración 
sobre el desarrollo del trabajo y la evolución del/de la estudiante. 


El sistema de evaluación del TFM ha quedado estructurado de la siguiente manera: 
• Primera presentación oral del TFM (ante el tribunal): 10% 
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• Informe del/de la tutor/a, que valora el desarrollo del trabajo y la evolución 


del/de la estudiante: 10% 
• Evaluación de la memoria escrita por parte del tribunal: 40% 
• Presentación y defensa final ante el tribunal: 40% 


Con esta revisión, se considera que la memoria refleja ahora de manera 
transparente, detallada y coherente todos los elementos que configuran el sistema 
de evaluación del TFM, en línea con los estándares de calidad exigidos, y atendiendo 
de forma precisa a los aspectos señalados por la Comisión.  


Los detalles de la evaluación del TFM quedarán recogidos, junto con el resto de los 
procesos relacionados con el TFM, en la correspondiente normativa de TFM 
específica de la titulación, de manera equivalente a la normativa del título que se 
extingue. 


En la memoria, estos cambios se han reflejado en: 


 


4.2d) Trabajo Final de máster (subapartado de Metodologías Docentes): se ha 
explicitado la participación del tutor/a en la evaluación en el último párrafo: 


El TFM empezará con una presentación oral en la que el estudiante describirá los 
objetivos, metodología, viabilidad y plan de trabajo. Si su adecuación a los objetivos 
del máster se valora positivamente se podrá proseguir con el TFM. Éste culminará 
con la presentación de una memoria escrita y una presentación oral final. Las dos 
presentaciones y la memoria serán el objeto de evaluación del tribunal, que deberá 
valorar los resultados de aprendizaje obtenidos y presentados. El tutor/a también 
participará en la evaluación, valorando los diferentes aspectos relacionados con el 
desarrollo del trabajo por parte del estudiante.  


 


4.3. c) Evaluación del Trabajo Fin de Máster (subapartado de Sistemas de 
evaluación):  


La evaluación del TFM consiste en una primera presentación, la entrega de una 
memoria escrita y una segunda presentación oral, ante un tribunal, que será 
designado según las temáticas de los trabajos, y estará formado por tres doctores 
que participen en la docencia del máster y tres suplentes.   


El tribunal valorará la viabilidad y adecuación de los proyectos en la primera 
presentación oral y, en los proyectos aceptados, evaluará los resultados obtenidos 
y presentados en la memoria escrita y en la segunda presentación oral.  


El/la tutor/a TFM también intervendrá en el proceso de evaluación, mediante la 
elaboración de un informe cualitativo y cuantitativo, en que recogerá su valoración 
sobre los diferentes aspectos del desarrollo del trabajo y la evolución del/ de la 
estudiante.  


En la primera presentación, si la calificación es igual o superior a 5 (sobre 10), se 
podrá proseguir con el trabajo. En caso contrario, se deberá presentar un nuevo 
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proyecto para que el tribunal valore y otorgue una nueva calificación. Obtener 
menos de un 5 implicará no superar la asignatura.  


Los TFM deberán defenderse en sesión pública, excepto si están sometidos a 
procesos de protección y/o transferencia de tecnología y/o conocimiento, en que la 
defensa podrá realizarse a puerta cerrada.   


 La calificación final del TFM estará ponderada de la siguiente manera:   


 Primera presentación oral del TFM (ante el tribunal): 10%   


• Informe del/de la tutor/a, que valora el desarrollo del trabajo y la 
evolución del/de la estudiante: 10%   


• Evaluación de la memoria escrita por parte del tribunal: 40%   


• Presentación y defensa final ante el tribunal: 40%   


Para garantizar la homogeneidad en la evaluación se establecen unas rúbricas 
(RUBRICAS_Master_GET.pdf), que deberán ser públicas y contemplarán los 
diferentes aspectos del trabajo.  


Finalizada la defensa, el tribunal otorgará una calificación final. Una calificación 
inferior a 5 supondrá la no superación del TFM. La reevaluación consistirá en 
presentar una nueva memoria escrita que incorpore las correcciones indicadas por 
el tribunal, y una nueva presentación oral si el tribunal lo requiere. El tribunal 
evaluará la nueva memoria, y/o la nueva presentación oral, y otorgará una nueva 
calificación. 


 


 
- ÁREAS DE MEJORA 


 
Propuesta de mejora 1. Reforzar la justificación sobre el interés profesional con 
datos más concretos sobre la demanda profesional esperada y posibles salidas 
laborales. Asimismo, sería conveniente desarrollar con mayor claridad los elementos 
que hacen único al programa respecto a otros másteres internacionales del mismo 
ámbito, para sustentar su singularidad y valor añadido. 
 


Se ha revisado íntegramente el apartado 1.10 (Justificación del interés del título y 
contextualización). Esta revisión ha incidido especialmente en los dos aspectos 
señalados por la Comisión: el interés profesional, y la singularidad y el valor añadido 
de la titulación. 


Así, se ha revisado la justificación sobre el interés profesional, indicando 
explícitamente la demanda profesional esperada y las salidas laborales que se 
contemplan para los titulados. Para reforzar dichos aspectos, se ha incorporado a la 
memoria el siguiente texto: 


La demanda de profesionales especializados en energías renovables, 
almacenamiento energético y tecnologías de descarbonización está creciendo de 
forma acelerada. En el año 2023 de contabilizaron 16,2 millones de empleos a nivel 
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mundial y 1,8 millones en la Unión Europea en la industria de energías renovables 
(IRENA, 2024; https://www.irena.org/-
/media/Files/IRENA/Agency/Publication/2024/Oct/IRENA_Renewable_energy_and_j
obs_2024.pdf). Según el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima español (PNIEC; 
2023-2030), el Gobierno de España estima que la transición energética producirá un 
aumento neto de entre 363.000 y 560.000 empleos anuales entre 2025 y 2030 
(https://www.miteco.gob.es/es/energia/estrategia-normativa/pniec-23-30.html). 
Por su parte, el informe Technology Energy Perspectives 2023, publicado por la 
Agencia Internacional de la Energía, prevé un incremento de 8 millones de empleos a 
nivel mundial en industrias vinculadas a la transición energética entre 2022 y 2030 
(IEA, 2023; https://www.iea.org/reports/energy-technology-perspectives-2023/).  


Sin embargo, la diversidad de tecnologías renovables, y sus distintos grados de 
desarrollo, exige un alto grado de especialización en cada área. En este sentido, la 
Unión Europea reconoce la necesidad de reforzar la formación de profesionales en 
geociencias para garantizar la autonomía estratégica en energía y materiales críticos 
(véase el Green Deal y la European Critical Raw Materials Act; 
https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/priorities-2019-2024/european-
green-deal/green-deal-industrial-plan/european-critical-raw-materials-act_es), 
especialmente en exploración y gestión del subsuelo.  


En este contexto, el máster Geosciences for the Energy Transition se alinea con las 
prioridades estratégicas de España y la Unión Europea, contribuyendo a formar 
profesionales capaces de liderar la transformación del modelo energético desde una 
perspectiva geocientífica, ética y sostenible.  


El ámbito profesional potencial de los egresados del máster es amplio y diversificado. 
Incluye tanto el sector privado -empresas de energías renovables, compañías de 
exploración de recursos y almacenamiento energético, y consultoras ambientales- 
como el sector público, en agencias reguladoras, organismos de investigación, 
centros tecnológicos y universidades. Además, la dimensión internacional de las 
temáticas tratadas en el máster abre oportunidades para trabajar en proyectos 
vinculados a la transición energética, la sostenibilidad y la innovación tecnológico a 
nivel global, ya sea en empresas privadas u organismos públicos y a escala europea o 
mundial. 


A propuesta de la Comisión, también se ha desarrollado con mayor claridad los 
aspectos que caracterizan a la titulación propuesta en comparación con otras 
titulaciones del mismo ámbito. A tal efecto, se ha incorporado a la memoria el 
siguiente texto: 


El Máster Interuniversitario Geosciences for the Energy Transition es una propuesta 
académica única en el panorama educativo tanto estatal como internacional, que 
está diseñada para responder a los desafíos de la transición energética desde una 
perspectiva geocientífica avanzada. Su valor añadido se articula en torno a varios 
elementos clave que lo distinguen de otros programas de máster:  


1. Enfoque especializado y diferenciador: a diferencia de otros programas de máster 
que abordan de forma general la geología aplicada a los recursos naturales, este 
programa se centra en la exploración, caracterización y monitorización del subsuelo 
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para aplicaciones energéticas sostenibles. El plan de estudios integra de forma 
transversal contenidos sobre almacenamiento geológico de energía (hidrógeno, CO₂, 
aire comprimido), geotermia, y exploración de recursos energéticos naturales, con 
una orientación clara hacia la sostenibilidad, la eficiencia energética y la innovación 
tecnológica. Además de los aspectos técnicos en geociencias el máster también 
fomenta la capacidad del alumnado para integrar consideraciones 
medioambientales, sociales, legales y económicas en la toma de decisiones. Este 
enfoque es crucial para asegurar que las soluciones aplicadas en el subsuelo sean 
sostenibles y socialmente aceptadas.  


2. Dimensión internacional e idioma de impartición: este es el único máster de 
geociencias en España que se imparte íntegramente en inglés, aspecto que amplía su 
proyección internacional y su capacidad para atraer talento global. El máster a partir 
del cual se reverifica cuenta desde sus inicios con una mayoría de alumnado 
internacional. Esta característica lo posiciona como una alternativa competitiva 
frente a programas similares ofrecidos por universidades europeas como las de 
Manchester, Estrasburgo, Edimburgo, Aberdeen, Londres (Royal Holloway), 
Edimburgo (Heriot Watt), Bergen, Bochum, Basilicata, Dublín, Técnica de Múnich o 
Karlsruhe Institute of Technology. El nuevo programa de máster comparte objetivos 
con estas otras titulaciones, pero al mismo tiempo se diferencia de ellos por su 
enfoque más específico en cuanto a integración de geología y geofísica, su intensa 
formación práctica en campo, su potencial de atracción de alumnado de 
Latinoamérica, el Mediterráneo y de Oriente Próximo y Medio, y su adaptación al 
contexto geológico, legal y social ibérico y mediterráneo.  


3. Colaboración interuniversitaria e institucional: este máster interuniversitario se 
fundamenta en la experiencia conjunta de docencia y gestión de titulaciones de la 
Universitat de Barcelona (UB) y la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB), dos 
instituciones de prestigio con una larga trayectoria en formación e investigación en 
geociencias (ver apartado “5. Personal académico y de apoyo a la docencia” de la 
memoria). Esta alianza permite ofrecer una formación de excelencia, con acceso a 
infraestructuras compartidas, redes académicas internacionales y sinergias con 
centros de investigación de referencia, como el Instituto Geo3BCN-CSIC y el Institut 
Geològic i Cartogràfic de Catalunya (ICGC), que ya colaboraban en el máster 
precedente.  


4. Vinculación directa con la industria: el programa contará con colaboraciones con 
empresas privadas e instituciones públicas líderes del sector energético, incluyendo 
la posibilidad de realizar prácticas externas en empresas líderes del sector y trabajar 
en proyectos, lo que garantiza una formación orientada al mercado laboral. Esta 
conexión directa con el entorno profesional permite al alumnado adquirir 
competencias técnicas y prácticas altamente demandadas, conocer la experiencia 
laboral de colaboradores y facilitar su inserción laboral en un sector en expansión y 
clave para el futuro de Europa.  


5. Complementariedad con otros programas de máster a nivel estatal: mientras que 
otros másteres en España, como los de la Universidad Complutense de Madrid o la 
Universidad de Granada, abordan conjuntamente los recursos minerales y 
energéticos, el máster propuesto por la UB-UAB opta por una especialización clara 
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en geociencias aplicadas a la transición energética. Esta diferenciación se refuerza 
con la existencia de otro máster interuniversitario en Recursos Minerales y Riesgos 
Geológicos, programa complementario también ofrecido por ambas universidades, 
lo que permite una oferta formativa más segmentada y adaptada a perfiles 
específicos. Adicionalmente, el nuevo programa de máster será el primero a nivel 
estatal que estará basado en formar a profesionales para la transición energética 
desde una perspectiva de geociencias.  


6. Inserción en ecosistemas de innovación y sostenibilidad: el máster se integra en el 
ecosistema de sostenibilidad de la UB, que incluye el Hub de Sostenibilidad Global y 
programas como el Máster en Energías Renovables y Sostenibilidad Energética de 
esta universidad. Este programa de máster, coordinado por la Facultad de Física e 
impartido en castellano, aborda la transición energética desde un punto de vista 
menos específico y basado en tecnologías de superficie como la energía eólica, 
hidráulica, biomasa y solar fotovoltaica, y, por lo tanto, está dirigido a un alumnado 
diferente. Además, la pertenencia de la UB a la alianza europea CHARM-EU (junto al 
Trinity College de Dublín, la Universidad de Utrecht, la Universidad de Montpellier y 
la Universidad Loránd Eötvös de Budapest) refuerza su dimensión internacional y su 
compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), ofreciendo 
oportunidades de movilidad y colaboración académica en un entorno europeo. Esta 
alianza pretende ofrecer formación conjunta de las diferentes universidades y, entre 
ella, el nuevo Máster en Global Challenges for Sustainability.  


7. Doble vertiente profesional e investigadora: el programa de máster está diseñado 
para ofrecer una formación versátil, que capacita al alumnado tanto para su 
incorporación inmediata al mercado laboral en la industria como para el acceso a 
estudios de doctorado. Esta doble vertiente responde a la demanda creciente de 
profesionales e investigadores capaces de liderar la transformación del modelo 
energético desde una perspectiva del estudio de la geología y geofísica del subsuelo. 
 


 
 
Propuesta de mejora 2. Especificar los criterios para valorar titulaciones afines no 
mencionadas expresamente en las titulaciones de acceso, así como incluir 
titulaciones como Ciencias Ambientales, con clara relación con las geociencias. 
 


En referencia a las titulaciones de acceso, y específicamente los criterios de 
valoración de las aplicaciones de titulaciones afines, se han revisado los apartados 
3.1.a (titulaciones de acceso al máster) y 3.1.b (criterios y procedimientos de 
admisión de la titulación) para una mayor claridad. En el apartado 3.1.b se han 
explicitado los criterios para valorar las “otras titulaciones” indicadas, ahora de 
manera no explícita, en el apartado 3.1.a.  


En referencia a los ejemplos de titulaciones afines, siguiendo las indicaciones de la 
Comisión, hemos incluido, además del Grado de Ciencias del Mar, el Grado de 
Ciencias Ambientales, si bien en la nueva versión, para mayor claridad, se ha 
indicado en el apartado 3.1.b. Este grado se imparte en las dos universidades que 
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participan en el máster, si bien el doble grado en Ciencias Ambientales y Geología se 
imparte únicamente en la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB). 


Estos cambios se han indicado de la siguiente manera: 


3.1.a) 


B. Titulaciones de acceso al máster 


Grado de Geología, Grado de Física, Grado en Ingeniería geológica, Grado en 
Ingeniería de minas o titulaciones equivalentes. 


En el caso de estudiantes procedentes de otros países, también se admitirán aquellos 
que posean titulaciones no contempladas en España y que desarrollan, engloban o 
incluyen en sus planes de estudios las ciencias de la tierra, como por ejemplo 
titulaciones en Geociencias, Geofísica, Ingeniería Geofísica o Ingeniería del Petróleo. 


Otras titulaciones, previa valoración por parte de la Comisión de Coordinación (ver 
apartado 3.1.b. 


3.1.b) 


Criterios y procedimientos de admisión a la titulación 


El perfil del estudiante de este máster es el de un graduado en geología, física, 
ingeniería geológica o estudios afines, con un buen currículum académico y con 
interés en desarrollar una carrera en el ámbito de las geociencias y la transición 
energética. La comisión coordinadora del máster será la encargada de llevar a cabo 
la selección y admisión de los estudiantes, tal y como establecen la Normativa de 
acceso y admisión en los estudios de máster universitario de la Universitat de 
Barcelona, aprobadas por Consejo de Gobierno el 18 de octubre de 2022. 


Podrán ser admitidos al máster todos los solicitantes que estén en posesión de uno 
de los títulos indicados en el apartado 3.1.a.  


Adicionalmente, los solicitantes titulados en otros grados también podrán cursar el 
máster. Para valorar positivamente o negativamente su admisión, la Comisión 
tendrá en cuenta si el ámbito de conocimiento de la titulación de origen corresponde 
a Ciencias de la Tierra (p.e. Grado de Ciencias Ambientales, Grado de Ciencias del 
Mar, o similares), el número de créditos superados en asignaturas relacionadas con 
las Ciencias de la Tierra en la titulación de origen, la temática del TFG realizado para 
obtener la titulación de origen, así como la experiencia profesional previa 
relacionada con las Ciencias de la Tierra. 


En todo caso, dado que el máster es íntegramente en inglés, es necesario acreditar 
un nivel mínimo de B2 de inglés o equivalente. 


La Comisión de coordinación seleccionará a los estudiantes de acuerdo con la 
siguiente valoración: 


1. Expediente del grado/licenciatura (65%) 
2. Nivel de inglés C1 o superior (10%) 
3. Motivación, experiencia previa y otros méritos (25%) 
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Propuesta de mejora 3. Aclarar en la memoria que el nivel B2 de inglés es un 
requisito de acceso excluyente y, por tanto, no se considera un mérito adicional en la 
valoración. En todo caso, convendría especificar de manera explícita si contar con un 
nivel C1 o C2 otorgaría un 10% adicional en la valoración, en caso de que así se 
contemple. 
 


Dado que el nivel B2 es un requisito excluyente para acceder al máster, se ha 
explicitado en los criterios de selección que el nivel de inglés que otorga un 10% de 
valoración es el nivel C1 o superior.  


Este cambio se refleja, como ya se ha recogido en la propuesta de mejora anterior, 
de la siguiente manera:  


La Comisión de coordinación seleccionará a los estudiantes de acuerdo con la siguiente 
valoración: 


1. Expediente del grado/licenciatura (65%) 
2. Nivel de inglés C1 o superior (10%) 
3. Motivación, experiencia previa y otros méritos (25%) 


 


 
Propuesta de mejora 4. Ampliar la carga de ECTS de la asignatura "Aspectos 
económicos y sociales de la transición energética y la gestión del subsuelo" para 
asegurar que los estudiantes puedan integrar adecuadamente las consideraciones 
medioambientales, sociales, legales y económicas en la toma de decisiones, 
especialmente si no tienen conocimientos previos en economía o derecho. 
 


La asignatura "Aspectos económicos y sociales de la transición energética y la 
gestión del subsuelo" tiene como finalidad introducir al alumnado en los principales 
aspectos sociales, legales y económicos que inciden en el diseño, implementación y 
evaluación de los proyectos vinculados a la transición energética, así como en la 
gestión del subsuelo. Se considera que estos contenidos representan una formación 
esencial pero complementaria dentro del programa propuesto, que está 
fundamentalmente orientado a la formación de especialistas en geociencias, 
proporcionando una perspectiva interdisciplinar que enriquece la comprensión 
global de los retos actuales del sector. En este sentido, la asignatura ha sido 
diseñada con el propósito de ofrecer una visión integrada que refuerce estos 
aspectos en relación con los conocimientos técnicos y científicos adquiridos por el 
alumnado en otras materias del plan de estudios. 


El carácter obligatorio de esta asignatura asegura que todo el alumnado recibirá esta 
formación transversal, con independencia de su trayectoria académica previa, 
garantizando así que se familiarice con las variables sociales, medioambientales, 
legales y económicas relevantes en la toma de decisiones estratégicas, 
especialmente en contextos donde estos factores pueden condicionar o facilitar la 
viabilidad técnica de los proyectos. 
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La Comisión indica en su informe que “la asignatura de 3 ECTS parece insuficiente 
para cubrir de manera adecuada estos temas, especialmente si los estudiantes no 
tienen conocimientos previos en áreas como economía o derecho”. Si bien se 
comparte la importancia de los contenidos que se abordan en la asignatura, el 
diseño actual responde a una estructura curricular equilibrada, orientada a dotar al 
alumnado de una base sólida, pero necesariamente introductoria, en esta materia. 
Esta decisión responde al enfoque del máster, que no persigue la especialización en 
dicha área, sino su comprensión contextualizada dentro del marco de la transición 
energética y el aprovechamiento responsable del subsuelo. 


La asignación de 3 ECTS se ha definido considerando tanto la carga global del plan de 
estudios como la función complementaria de la asignatura dentro del itinerario 
formativo. Esta carga permite alcanzar los resultados de aprendizaje previstos, que 
ahora han sido revisados (cf. Requerimiento 1) sin generar un desequilibrio en el 
conjunto del máster ni en el perfil competencial que se pretende alcanzar. De este 
modo, la materia contribuye al objetivo del programa de “fomentar la integración de 
consideraciones medioambientales, sociales, legales y económicas en la toma de 
decisiones”, tal como se establece en el informe, aunque sin profundizar en exceso 
en disciplinas ajenas al núcleo de las ciencias geológicas y geofísicas.  


Sin perjuicio de lo anterior, se toma en consideración la observación recogida en el 
informe de la Comisión, y, en el marco del compromiso de mejora continua de la 
titulación, la UB realizará el seguimiento de esta propuesta e informará sobre las 
acciones que se adopten en los procesos de seguimiento y evaluación de la 
titulación. 


 


 
Propuesta de mejora 5. Revisar la oferta y organización de la optatividad para 
asegurar una estructura más flexible.  
 


En relación a la organización y amplitud de la optatividad dentro del plan de 
estudios, se exponen las siguientes consideraciones: 


Tal como se recoge en el informe de la Comisión, “las cinco asignaturas obligatorias 
del máster se concentran en el primer semestre y suman un total de 22 ECTS. A esto 
se añade una oferta de tres asignaturas optativas de 4 ECTS cada una, de las cuales 
el estudiante debe escoger dos para completar los 30 ECTS del semestre. En el 
segundo semestre, el plan contempla el TFM, con una carga de 18 ECTS, y 
nuevamente tres optativas, de las que deben seleccionarse dos, también para 
alcanzar los 30 ECTS del semestre”. La estructura descrita responde a una 
planificación académica que busca asegurar una formación coherente y progresiva, 
teniendo en cuenta tanto las normativas institucionales de la UB como la naturaleza 
formativa del máster. 


En cuanto al volumen de la oferta optativa, es importante señalar que la UB 
establece como criterio general a través de sus “Bases reguladoras de los planes de 
estudio de las enseñanzas de grado y máster de la UB”, una ratio máxima de 1:1,5 
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entre los créditos optativos que el alumnado debe cursar y los créditos optativos 
que pueden ser ofertados. Es decir, por cada crédito optativo que se exija cursar, se 
puede ofrecer un máximo de 1,5 créditos optativos. En el caso de este máster, en el 
que los estudiantes deben completar 20 ECTS de carácter optativo, el límite máximo 
de optatividad que puede ser ofertado se sitúa en 30 ECTS. El plan de estudios 
propuesto ya se sitúa en esa cifra, lo cual condiciona de forma estructural la 
posibilidad de ampliar la variedad de asignaturas optativas sin exceder el marco 
establecido por la normativa institucional.  Podría ganarse una cierta flexibilidad 
atomizando las asignaturas planteadas, pero ello tampoco sería posible para las 
asignaturas de 4 créditos, pues las mismas Bases reguladoras establecen en 2,5 
créditos el límite inferior al tamaño de las asignaturas.  


Además de esta limitación normativa, la organización de las asignaturas optativas en 
dos bloques diferenciados, uno en cada semestre, responde a un criterio pedagógico 
y formativo cuidadosamente diseñado. Las tres optativas de 4 créditos del primer 
semestre, de las cuales el alumnado cursará dos a elegir, se centran en proporcionar 
al alumnado una base metodológica sólida en campos transversales clave para la 
transición energética, mientras que las tres optativas de 6 créditos del segundo 
semestre, de las cuales el alumnado cursará dos a elegir, abordan de forma aplicada 
y especializada las principales disciplinas de la geoenergía dentro del ámbito de las 
geociencias. En este sentido, se ofrecen en cada bloque asignaturas centradas en 
tres pilares estratégicos: el almacenamiento geológico de energía y residuos 
energéticos, la geotermia, y la exploración responsable de hidrocarburos y de 
hidrógeno natural. Esta estructura progresiva permite al estudiantado adquirir 
primero herramientas conceptuales y analíticas comunes, para después profundizar 
en áreas concretas de aplicación profesional y científica, facilitando una formación 
técnica coherente con el perfil de egreso del máster. 


En relación con la observación de la Comisión, en la que se indica que “las 
combinaciones entre optativas de distintos semestres resultan poco manejables si se 
pretende cursar únicamente los 60 ECTS del máster, ya que la única manera de 
completar los 20 ECTS correspondientes a la optatividad es seleccionando dos 
asignaturas de 6 ECTS y dos de 4 ECTS”, se desea precisar que el diseño del máster 
contempla precisamente esa combinación como la vía prevista para alcanzar los 20 
ECTS de optatividad: dos asignaturas de 4 ECTS en el primer semestre y dos de 6 
ECTS en el segundo. Este reparto, lejos de representar una dificultad organizativa, ha 
sido planteado de forma deliberada para equilibrar la carga lectiva semestral (30 
ECTS por semestre), facilitar la especialización progresiva del alumnado en dos de los 
tres pilares estratégicos, y asegurar la viabilidad curricular dentro del marco 
temporal del máster. Adicionalmente, así se asegurar la viabilidad de las asignaturas 
ofrecidas en cuanto a número de alumnos, pues las Bases reguladoras establecen en 
cinco el número de alumnos mínimos para implantar una asignatura, y un exceso de 
oferta o su atomización podrían conllevar resultados indeseables.  


Con todo, y en coherencia con el compromiso institucional de mejora continua, la 
UB tomará en consideración las observaciones recogidas en el informe y realizará un 
seguimiento específico de esta cuestión durante los procesos de seguimiento y 
evaluación de la titulación. En función de la experiencia acumulada y la valoración 
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por parte del alumnado, se valorarán posibles ajustes futuros que puedan contribuir 
a mejorar la percepción de flexibilidad del programa, siempre dentro de los 
márgenes establecidos por la normativa vigente y sin comprometer la coherencia 
pedagógica del plan de estudios. 
 


 
Propuesta de mejora 6. Aportar más información sobre el personal de apoyo a la 
docencia de ambas universidades.  
 


En relación con la información sobre el personal de apoyo a la docencia disponible 
en ambas universidades, en el apartado “5.3.c) Perfil básico de otros recursos de 
apoyo a la docencia necesarios”, se ha añadido información sobre los recursos de 
apoyo a la docencia que ofrecen la UB y la UAB: 


La Universitat de Barcelona (UB) pone a disposición del profesorado de las facultades 
los siguientes recursos de apoyo a la docencia: 


El Instituto de Desarrollo Profesional (IDP-ICE) de la UB está al servicio del desarrollo 
profesional de los diferentes colectivos del mundo educativo, en todas sus 
dimensiones y tareas. En el caso del profesorado de la Universitat de Barcelona, el 
IDP ofrece formación en las tres vertientes en las que puede actuar el profesorado: 
docencia, investigación y gestión.  


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) es un servicio de la 
UB que da soporte a la docencia, el aprendizaje, la investigación y los cursos de 
extensión universitaria, y tiene el objetivo de facilitar el acceso a los recursos de 
información y colaborar en los procesos de creación de conocimiento. Una de las 
funciones del CRAI es dar soporte al personal docente en temas como el 
asesoramiento en el uso del campus virtual y la elaboración de materiales docentes.  


El Programa de Investigación, Innovación y Mejora de la Docencia y el Aprendizaje 
(RIMDA). A través de este programa, la UB convoca periódicamente ayudas 
económicas y soporte metodológico a proyectos de innovación docente que 
contribuyan a la calidad docente. 


Por parte de la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) el servicio responsable de 
dar apoyo a la docencia es la Unidad de Formación . Esta unidad, que forma parte 
del Área de Desarrollo de las Personas, aporta un espacio de acompañamiento y 
asesoramiento en formación, innovación y aprendizaje de las personas i de la UAB, 
con el objetivo de dotar al personal de la UAB de conocimientos, habilidades, 
actitudes y competencias para conseguir su máximo potencial tanto docente como 
investigador. La Unidad de Formación proporciona al personal de la UAB una amplia 
oferta formativa a lo largo del año en los ámbitos de la docencia y la investigación, 
pero también de la seguridad en el trabajo y las tareas de gestión y dirección. 
 


 
 


- RECOMENDACIONES 
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Recomendación 1. Incluir una breve descripción del CV del profesorado que 
impartirá clases en el máster. 
 


Se ha añadido, al final del apartado 5.2.a (Detalle del profesorado asignado al título 
por áreas de conocimiento) la lista del profesorado que potencialmente participará 
en el máster junto con el enlace a su currículum institucional. 
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1.10 Justificación del interés del título y contextualización 
 
El sistema energético global se encuentra inmerso en una transformación sin precedentes, 
transitando desde un modelo basado en la exploración, producción y combustión de recursos 
fósiles, como los hidrocarburos, hacia otro más sostenible y respetuoso con el medio ambiente, 
fundamentado en la utilización de recursos energéticos renovables y la descarbonización de la 
economía. En este contexto de transición energética, las geociencias desempeñan un papel 
estratégico en tres ámbitos fundamentales: (i) la exploración y producción sostenible de recursos 
energéticos del subsuelo, (ii) el almacenamiento geológico de energía y subproductos asociados, 
y (iii) la prospección y extracción de materiales críticos indispensables para las tecnologías de 
generación, transmisión y almacenamiento energético. 


 
La gestión eficiente y sostenible del subsuelo se consolida como un pilar clave para garantizar la 
seguridad e independencia energética europea a costes razonables, a la vez que se avanza en el 
cumplimiento de los compromisos internacionales de descarbonización de la economía y lucha 
contra el cambio climático,   como el Acuerdo de París 
(https://www.un.org/es/climatechange/paris-agreement) y el Pacto Verde Europeo 
(https://www.consilium.europa.eu/es/policies/green-deal/). 


 
En respuesta a estos desafíos, la Universitat de Barcelona (UB) y la Universitat Autònoma de 
Barcelona (UAB) presentan el nuevo Máster Interuniversitario Geosciences for the Energy 
Transition, concebido como una evolución, actualización y reverificación del actual Máster 
Interuniversitario Reservoir Geology and Geophysics. Este nuevo programa adapta su estructura 
y enfoque a las demandas del contexto energético actual, con el objetivo de formar profesionales 
altamente cualificados en la exploración sostenible de recursos energéticos del subsuelo y en el 
desarrollo de soluciones geocientíficas para el almacenamiento energético. 


 
Contexto y necesidad del máster 


 
La transición energética está impulsando un cambio estructural hacia fuentes renovables y 
sostenibles, lo que exige nuevos enfoques científicos, tecnológicos y formativos para la 
exploración, gestión y aprovechamiento eficiente del subsuelo. En este contexto, tecnologías 
como el almacenamiento geológico de productos de CO₂ (mediante captura, utilización y 
almacenamiento de carbono, CCUS), el almacenamiento subterráneo de hidrógeno (verde, azul 
o de otros orígenes), el aire comprimido y otras soluciones emergentes, se perfilan como 
herramientas clave para garantizar la descarbonización de la economía y mitigar la intermitencia 
diaria y estacional de fuentes renovables como la solar fotovoltaica y la eólica. 
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Paralelamente, la energía geotérmica se consolida como una fuente renovable, constante y de 
proximidad, con aplicaciones tanto en climatización a distintas escalas (desde viviendas 
unifamiliares hasta distritos urbanos, industriales o agrícolas) como en generación eléctr ica. 
Asimismo, la exploración de recursos energéticos naturales emergentes, como el hidrógeno 
natural (también llamado blanco o dorado), pueden representar una vía revolucionaria hacia 
nuevas fuentes limpias de energías y contribuir a garantizar la independencia energética 
europea. 


 
A pesar del avance de estas tecnologías, la exploración y producción responsable de 
hidrocarburos sigue siendo necesaria en la etapa actual de transición, tanto para para garantizar 
el suministro energético como para abastecer a la sociedad de productos petroquímicos, 
mientras se desarrolla y consolida progresivamente la infraestructura energética sostenible. 


 
Este panorama plantea una necesidad urgente de formar profesionales con competencias 
avanzadas en geociencias aplicadas a los retos energéticos actuales. Se requiere una formación 
que combine conocimientos científicos rigurosos con una perspectiva aplicada, ética, ambiental 
y tecnológica. 


 
El nuevo máster Interuniversitario Geosciences for the Energy Transition responde a esta 
necesidad, orientándose hacia las aplicaciones sostenibles y emergentes de las geociencias. El 
programa adapta y actualiza metodologías de exploración, producción y monitorización del 
subsuelo, integrando la experiencia del enfoque tradicional centrado en hidrocarburos con las 
demandas del nuevo paradigma energético. Esta transformación sitúa al máster en plena sintonía 
con los planes estratégicos autonómicos, estatales y europeos, contribuyendo a la formación de 
profesionales capaces de liderar la transición energética desde una perspectiva geocientífica. 


 
Adecuación del máster al contexto académico y profesional 


 
La Universitat de Barcelona (UB) y la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) han colaborado 
históricamente en la impartición de programas formativos de excelencia. Este máster refuerza 
esta alianza estratégica, combinando la experiencia docente e investigadora en geología y 
geofísica de reservorios con una orientación innovadora que responde a las nuevas demandas 
del mercado laboral y los retos sociales derivados de la transición energética. 


 
El nuevo programa de màster se estructura en torno a tres ejes principales -almacenamiento de 
energía en el subsuelo, geotermia y exploración responsable de recursos naturales-, integrando 
de manera transversal contenidos de sostenibilidad, eficiencia ener gética y tecnologías 
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emergentes. Este enfoque multidisciplinario lo distingue claramente de otros programas 
existentes tanto en España como internacionalmente y lo posiciona como una titulación pionera 
que aborda de manera integral la transición energética desde la óptica de las geociencias. 


 
La demanda de profesionales especializados en energías renovables, almacenamiento energético 
y tecnologías de descarbonización está creciendo de forma acelerada. En el año 2023 de 
contabilizaron 16,2 millones de empleos a nivel mundial y 1,8 millones en la Unión Europea en la 
industria   de   energías   renovables   (IRENA,   2024;   https://www.irena.org/- 
/media/Files/IRENA/Agency/Publication/2024/Oct/IRENA_Renewable_energy_and_jobs_2024. 
pdf). Según el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima español (PNIEC; 2023-2030), el 
Gobierno de España estima que la transición energética producirá un aumento neto de entre 
363.000 y 560.000 empleos anuales entre 2025 y 2030 
(https://www.miteco.gob.es/es/energia/estrategia-normativa/pniec-23-30.html). Por su parte, 
el informe Technology Energy Perspectives 2023, publicado por la Agencia Internacional de la 
Energía, prevé un incremento de 8 millones de empleos a nivel mundial en industrias vinculadas 
a la transición energética entre 2022 y 2030 (IEA, 2023; https://www.iea.org/reports/energy- 
technology-perspectives-2023/). 


 
Sin embargo, la diversidad de tecnologías renovables, y sus distintos grados de desarrollo, exige 
un alto grado de especialización en cada área. En este sentido, la Unión Europea reconoce la 
necesidad de reforzar la formación de profesionales en geociencias para garantizar la autonomía 
estratégica en energía y materiales críticos (véase el Green Deal y la European Critical Raw 
Materials Act; https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/priorities-2019- 
2024/european-green-deal/green-deal-industrial-plan/european-critical-raw-materials-act_es), 
especialmente en exploración y gestión del subsuelo. 


 
En este contexto, el máster Geosciences for the Energy Transition se alinea con las prioridades 
estratégicas de España y la Unión Europea, contribuyendo a formar profesionales capaces de 
liderar la transformación del modelo energético desde una perspectiva geocientífica, ética y 
sostenible. 


 
El ámbito profesional potencial de los egresados del máster es amplio y diversificado. Incluye 
tanto el sector privado -empresas de energías renovables, compañías de exploración de recursos 
y almacenamiento energético, y consultoras ambientales- como el sector público, en agencias 
reguladoras, organismos de investigación, centros tecnológicos y universidades. Además, la 
dimensión internacional de las temáticas tratadas en el máster abre oportunidades para trabajar 
en proyectos vinculados a la transición energética, la sostenibilidad y la innovación tecnológico a 
nivel global, ya sea en empresas privadas u organismos públicos y a escala europea o mundial. 


C
SV


: 8
76


99
69


97
71


56
48


41
43


99
59


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.irena.org/-

http://www.miteco.gob.es/es/energia/estrategia-normativa/pniec-23-30.html)

http://www.iea.org/reports/energy-

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876996997715648414399595





 


Valor añadido del máster 


 
El Máster Interuniversitario Geosciences for the Energy Transition es una propuesta académica 
única en el panorama educativo tanto estatal como internacional, que está diseñada para 
responder a los desafíos de la transición energética desde una perspectiva geocientífica 
avanzada. Su valor añadido se articula en torno a varios elementos clave que lo distinguen de 
otros programas de máster: 


 
1. Enfoque especializado y diferenciador: a diferencia de otros programas de máster que abordan 
de forma general la geología aplicada a los recursos naturales, este programa se centra en la 
exploración, caracterización y monitorización del subsuelo para aplicaciones energéticas 
sostenibles. El plan de estudios integra de forma transversal contenidos sobre almacenamiento 
geológico de energía (hidrógeno, CO₂, aire comprimido), geotermia, y exploración de recursos 
energéticos naturales, con una orientación clara hacia la sostenibilidad, la eficiencia energética y 
la innovación tecnológica. Además de los aspectos técnicos en geociencias el máster también 
fomenta la capacidad del alumnado para integrar consideraciones medioambientales, sociales, 
legales y económicas en la toma de decisiones. Este enfoque es crucial para asegurar que las 
soluciones aplicadas en el subsuelo sean sostenibles y socialmente aceptadas. 


 
2. Dimensión internacional e idioma de impartición: este es el único máster de geociencias en 
España que se imparte íntegramente en inglés, aspecto que amplía su proyección internacional 
y su capacidad para atraer talento global. El máster a partir del cual se reverifica cuenta desde 
sus inicios con una mayoría de alumnado internacional. Esta característica lo posiciona como una 
alternativa competitiva frente a programas similares ofrecidos por universidades europeas como 
las de Manchester, Estrasburgo, Edimburgo, Aberdeen, Londres (Royal Holloway), Edimburgo 
(Heriot Watt), Bergen, Bochum, Basilicata, Dublín, Técnica de Múnich o Karlsruhe Institute of 
Technology. El nuevo programa de máster comparte objetivos con estas otras titulaciones, pero 
al mismo tiempo se diferencia de ellos por su enfoque más específico en cuanto a integración de 
geología y geofísica, su intensa formación práctica en campo, su potencial de atracción de 
alumnado de Latinoamérica, el Mediterráneo y de Oriente Próximo y Medio, y su adaptación al 
contexto geológico, legal y social ibérico y mediterráneo. 


 
3. Colaboración interuniversitaria e institucional: este máster interuniversitario se fundamenta 
en la experiencia conjunta de docencia y gestión de titulaciones de la Universitat de Barcelona 
(UB) y la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB), dos instituciones de prestigio con una larga 
trayectoria en formación e investigación en geociencias (ver apartado “5. Personal académico y 
de apoyo a la docencia” de la memoria). Esta alianza permite ofrecer una formación de 
excelencia, con acceso a infraestructuras compartidas, redes académicas internacionales y 
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sinergias con centros de investigación de referencia, como el Instituto Geo3BCN-CSIC y el Institut 
Geològic i Cartogràfic de Catalunya (ICGC), que ya colaboraban en el máster precedente. 


 
4. Vinculación directa con la industria: el programa contará con colaboraciones con empresas 
privadas e instituciones públicas líderes del sector energético, incluyendo la posibilidad de 
realizar prácticas externas en empresas líderes del sector y trabajar en proyectos, lo que 
garantiza una formación orientada al mercado laboral. Esta conexión directa con el entorno 
profesional permite al alumnado adquirir competencias técnicas y prácticas altamente 
demandadas, conocer la experiencia laboral de colaboradores y facilitar su inserción laboral en 
un sector en expansión y clave para el futuro de Europa. 


 
5. Complementariedad con otros programas de máster a nivel estatal: mientras que otros 
másteres en España, como los de la Universidad Complutense de Madrid o la Universidad de 
Granada, abordan conjuntamente los recursos minerales y energéticos, el máster propuesto por 
la UB-UAB opta por una especialización clara en geociencias aplicadas a la transición energética. 
Esta diferenciación se refuerza con la existencia de otro máster interuniversitario en Recursos 
Minerales y Riesgos Geológicos, programa complementario también ofrecido por ambas 
universidades, lo que permite una oferta formativa más segmentada y adaptada a perfiles 
específicos. Adicionalmente, el nuevo programa de máster será el primero a nivel estatal que 
estará basado en formar a profesionales para la transición energética desde una perspectiva de 
geociencias. 


 
6. Inserción en ecosistemas de innovación y sostenibilidad: el máster se integra en el ecosistema 
de sostenibilidad de la UB, que incluye el Hub de Sostenibilidad Global y programas como el 
Máster en Energías Renovables y Sostenibilidad Energética de esta universidad. Este programa 
de máster, coordinado por la Facultad de Física e impartido en castellano, aborda la transición 
energética desde un punto de vista menos específico y basado en tecnologías de superficie como 
la energía eólica, hidráulica, biomasa y solar fotovoltaica, y, por lo tanto, está dirigido a un 
alumnado diferente. Además, la pertenencia de la UB a la alianza europea CHARM-EU (junto al 
Trinity College de Dublín, la Universidad de Utrecht, la Universidad de Montpellier y la 
Universidad Loránd Eötvös de Budapest) refuerza su dimensión internacional y su compromiso 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), ofreciendo oportunidades de movilidad y 
colaboración académica en un entorno europeo. Esta alianza pretende ofrecer formación 
conjunta de las diferentes universidades y, entre ella, el nuevo Máster en Global Challenges for 
Sustainability. 


 
7. Doble vertiente profesional e investigadora: el programa de máster está diseñado para ofrecer 
una formación versátil, que capacita al alumnado tanto para su incorporación inmediata al 


C
SV


: 8
76


99
69


97
71


56
48


41
43


99
59


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876996997715648414399595





 


mercado laboral en la industria como para el acceso a estudios de doctorado. Esta doble vertiente 
responde a la demanda creciente de profesionales e investigadores capaces de liderar la 
transformación del modelo energético desde una perspectiva del estudio de la geología y 
geofísica del subsuelo. 


 
1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 
 
Perfil extendido: 


 
El MU en Geosciences for the Energy Transition pretende proporcionar una formación académica y 
profesional en el ámbito de las geociencias que se adapte a las necesidades de la sociedad: 


 
Perfil de egresado académico y de investigación: 


 
Los egresados tendrán los conocimientos, habilidades y competencias necesarias para iniciar estudios en 
programas de doctorado tanto a nivel nacional como internacional. Estos programas estarán vinculados 
a disciplinas como la geología, la geofísica y las ciencias de la Tierra en general, con un énfasis especial en 
temas relacionados con la transición energética (exploración, producción y almacenamiento de energía). 
Esto les permitirá contribuir al avance del conocimiento científico y al desarrollo de tecnologías 
innovadoras y proyectos energéticos enfocados al aprovechamiento sostenible de los recursos del 
subsuelo. 


 
Perfil de egresado profesional: 


 
Los egresados estarán preparados para desempeñarse en instituciones públicas y empresas privadas 
vinculadas a la transición energética. Podrán participar en proyectos relacionados con la exploración y 
caracterización del subsuelo, incluyendo yacimientos geotérmicos, tecnologías de almacenamiento de 
energía, captura y almacenamiento de CO₂ o hidrocarburos. Además, aportarán una visión integral que 
combine conocimientos científicos, el marco legal y las implicaciones sociales de los proyectos. 


 
En ambos perfiles, los egresados estarán capacitados para liderar proyectos de transferencia de 
conocimiento, colaborando con organismos públicos y privados en la promoción de políticas y tecnologías 
relacionadas con la sostenibilidad energética. Por ejemplo, podránparticipar en licitaciones y consultorías 
técnicas orientadas al desarrollo de formas de energía más sostenibles, contribuyendo a los objetivos 
globales de descarbonización y a la reducción de la huella ambiental en sus respectivas jurisdiccione s. 
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